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RESUMEN

ACCESO A LA INFORIIIACIóN POR MEDIO DE LOS ARCHIVOS: UNA

PROPUESTA DE NORMALIZACIóN DOCUMENTAL PARA LA ALCALD¡A DEL

IIIIUNTCIPIO AUTONOIIIIO DE LOS SALIAS

Autores: Gueys¡ Estefanio Márquoz Caleño

lM¡guél Alfonso Rodr¡guez Provenzano

Tutor: Prot Martha Rondón

A lo largo de la hisloria las Ciencias de la lñforÍración y sus proiesionales

han conquistado los disl¡nlos disllntos espacios que confoman la sociedad y sus

o€anizaciones; esto por su @pacidád y henamientas pafa hace¡ de la

iniormación un bien recupelablei por ello hoy dia las organizaciones acuden a

eLlos en busca de medidas de o€anizacón y controlque le Pemilan mantener str

documentaclÓn de forma ordenada, al mismo tiempo que logran recupefafla y

dane asi uso efcaz, eficiente y oportuno. Tal hecho aunado alderecho de acceso

a la infomación, que se encuenlra €fiejado en primer lugar en la Constilución de

la República Boliva ana de Venezuela y lambién en diveEas leyes, lratados y

acuerdos que abarcan elámbito nacionale inte.nacional.

Por tal motivo resulta inquielante la siiuación de a Alcaldla del l4unc]pio

Aulónomo de Los Salias, la cual no dlspo¡e de prcfesonaes de á infon¡aciór

que regLrle¡ su labor archivistica, además de la inexisiencia de un sslema de

archivo, lo cual geñera una gesiión aislada a la visión e ideas de los ciudádánós

cuarleando su derecho de acceso a la infomaclón, sin eslimular la pañicipaciÓn



Tomando en cuenta qLre las tipologias que producen carecen de un formato

úni@ y estándar tÉyendo como consecuenclá la péftlida de lntormación

sessando eldeEchode acceso a la informaclón

Por ello resulta mporlante la propuesia de nomalizació¡ de las i¡pologias

documeñlales emitidas por la A caldía del l\¡unicipio Autónomo de los sálias con

ellin de nomarlas bajo un forr¡alo estánd que coniemple Las ne@sidades de la

nsUtución, de la c¡udadanía y enc€Éndo el marco legal aciual, bajo una

¡nvesi¡sación de nivel descriplivo debido a que se detalla un pro@so concluyendo

con la nomalizac¡ón de las tipologÍas documentales y bajo un d¡seño de campo,

ya que,los datos so¡ tomados directamenle de la real¡dad.

Los datos obtenidos se recogieron medianie cuafo ¡nstrurnenlos de

recoección de datos que pemiten rccolectar la infomac¡Ón necesar¡a pa6 poder

dar soluciones a la problemática que enrrenia las tipoLosÍas normalizadas

respondiendo a Lna muest6 de diez iipologÍas Perlenecie¡ies a los

depatumenlos de PLánili€clón EstÉlégi@ y PresupLresto, Obras Públ¡@s,

Planifcación Urbana y Admlnislración Tíbula¡ia; tomando en cuenta pará elLo la

opinlón de Los ciudadanos basáda en una muesfa de sese¡ta personas que

permile p¡oyect la opinlón de ciento diez personas que visitan la Alcaldía del

[4un c]plo Aulónomo de los Salías a diaio.

Finalmente se nomaizan bajo un lomalo único y eslándar las diez

iipologias documenlales tonrando en cuenta las necesidades de Los trcs aclores

claves como lo soñ: los usuaios de las lipologías, su énte prcductor y dando

cumplimienlo al márco legal vigente y los paránrelros archivÍsficos perlinentesi

además de elaborar u¡ inslruclivo de uso paÉ cada una de las lipolog¡as

documentaLes propuestas, que pemita esiablecer €l modo como deben ser

llenados los ¡tems que confoman el documento, con e! fn de garantizar el

derccho de á@so a la infonnaclón



Las instituciones de la administÉcióñ pública u organizaciones de la

actuaiidad han debido de flucluar audazmenie para poder c.eristú con los

ávances de las iecnologlas de comunicación e ¡nformación estas han disminuido

cons¡derablemente el tiempo de Lás opeaciones que se realizan dentro de las

m¡smas, pemlliendo asique los usuar¡os tengan u¡ nivelde salisiacción más allo

en un menort¡empoi @ncib¡éndose enton@s la información como e €curso más

valo¡ado almomento de lá lomá de decisioñes

Dicha rcnexión nos ha@ pÉverque organización que no se adapie a la era

lnfo¡macional sefá una organización obsolela. De esta manerá se const¡luye la

socledad aclLal, que al mismo tiempo denominamos sociedad de la infonnación.

Esta puede defnirse como: una sociedad sedienla de info¡mac¡ón para su

desarollo en búsqueda de soportes que p¡esenten las caraclelsticas neesadas

pa¡a poder oblener la misma sin ningÚn tipo de resl cciÓn ni complei dad.

Po. elo, resulta impolanie lÉbajar en lomo al delecho de acceso a a

lntomación y conocer cuál es la lunción del prcJesionalde la iniomaciór en esla

áreaien especa, e¡ el prcceso de normalizac¡ón documenialpara eLintercámblo

efcaz, eficiente y correclo de la información a kavés de los soportes

documenlales emilidos por un ente. Ya que, es e p.ofesional dé la jnforrnación el

responsable de diseñar y dictar las medidas y proc€dim entos que deben llevarse

a cabo denlro de una organización sea públlca o pdvada para garanlzár

tÉnsparencia en su gestióñ medianle el derecho de acceso a la info¡mación, lo

cual se logra a favés de procesos como o son la normalizació¡ de las iipologias

documentales que consiste en nomar y establecer formatos únicos capaces de

responder a las necesidades de La insiilución y de sus lsuarios, con el fn de

hacenos acceslbles y de iácil comprensión además de establecer la debida

clasilicación y organización de la documenlación logrando con eslo a.chivos

oqánizados donde sea Fcupe.able lá lnfomsclÓn que en el .eposa, además de



mantener sus fondos en las condiciones ñecesarias para que eslas sean
perdurables a través del tiempot lo cual trae como rcsultado, el cumplimieñto del
derecho de ac@so a la infomación de forma plenái por tal motivo se ha

conveirido en una necesldad paÉ las orcanización agregar a su capital humano
profesionalesde la inlorr¡acióñ que gaÉntien respueslas óptimas en cuanio a las
ne@sidades de la información y sean garantes del derecho de ac@so a la

Po¡ ial motivo, la p@sente investigáción se basa en una proplesta de

normalización documental para facil¡la¡ el a@so a la infomación por medio de

los arch¡vos; tomando como población para lal hecho los usuaios de la Al€ldía

del Municipio Autónomo de Los Saliasi siendo esla la alectada pof la carencia de

un lomato eslándar para La producción de cada u¡a de as tipologlas

documenlales que se emiten, enlorpeciendo asi el derecho de acceso a la

i¡formacióñ por parle delciudadano; e cua es un derecho civil conlemplado en la

Const¡iuc¡ón de la República Boliva aña de Venezuea en un conjunio de Leyes

Orgánlcas y Especiaes, y al ñismo iiempo, en numerosos lÉtados y acuerdos

niérnácionalés Todo eslo basado en la afi.macióñ de que un cildádano

nfo¡mado es un ciudadano crítico y €sponsablede su situáción.

PaÉ concrelar la prcpuesta fue imporlante conocer la estruclura

o€an¡zativa de l¿ Al€ldia del Munclpo ALtó¡omo Los Salias, determinando los

deparlamentos que mantienen mayor contacto con la población del l\¡unicipio, al

mismo tiempo se estableció una recopiación de la infomación y docuñentacióñ

seneÉda porcada uno de los depadamenlos previamente sele@ionados; para asÍ

estud¡ar los caracleres inier¡os y exiernos de la documenlación recogjda y

someterla a la opinión de la comuñldad del municipio dichas tipologlasi

obtenlendo asl, un balance entre la opinión de los ciudadano, la tipolosia

doclmenlaLy los principios archivlsllcos necesaios para proceder a diseñar unos

nuevos modeLos de fpologías nomalizadas que gafanllzan el derecho de ácceso



Pa¡a ial hecho, es necesa¡o conocer numerosas defin¡c¡ones y térm¡nos
que se relaclonan dkeclamente con eltema, para maneja¡ un marco ampl¡o sobre

dicha situacióni encarando principalmente conceptos de la archilfslica, además
del derecho de ac@so a a informaclón: esludiando iambién el maEo ¡nst¡tuc¡onal

de aAlcaldrá, sabiendo que ell,lunicipio Aulónomo de Los Salías fue ceado para

1982 por Decrelo de la Asamblea Legislaliva del Esiado l4¡Éndai que hasia ese

mornenlo era un lllunicipio FoÉneo del Disiriio Guai€ipuro, bajo la denom¡nación

de San Añlonio de Los Altos. Hacia el año 1950. san Antonio de Los Alios se

cafaclefizaba pof ser un pueblo pequeño dedi€do fundamentalmenle a la

actividad agflcola; pefo pa¡a 1955 con la puesia en funcioñamiento de la carretera
páname¡¡cana este comenzó con un proceso de urbanizacióni ial movimiento se

agudizo para la década de los selenia. PaÉ 1984 se llevan a cabo las Primerás
elecciones municipales

Hov día la Al€ldia del ¡¡uñlcioio Autónomo de Los Salias se encuénlÉ

constinrido por seis depariamentos, una coordinación, dos unidadesydos ofcinas,

las cuales a diáno funcionan dando vida a la seslión de dicha Alcald¡a Tales

departarnentos pretenden conoc€lse a través de un estudio de campo de nive

descr plivo que se realizara en la A Gldía del lvlunlc pio Aulónomo Los Sa¡ias se

buscaÉ €colecta¡ la infomación ne@saria pala aplicar un nuevo modelo de

gerencia de las tipologlas documentáles que garanticen el Derecho de Acceso a

la Inlormación Pública, p€te¡diendo que esla investigación sirua de punto de

padlda y proyección para las o.ganización de administÉción públca dentro del

ámblto nacionalen p me6 instáncia con el objetivo principalde que las mismas
pu€dan [ener una gesiión l.anspa€nle, coneclada hacia sus ciudadanos y con

mavor oertinencia de la maleria a¡chivística.



CAPITULO I. EL PROBLEII¡IA

Planteam¡ento dél Probtema

Desde los inic¡os de la historia de la humá¡idad el hombre ha sentido la

necesidad de expresarse v comuni€Fe pof ello desde las prmeras

confomacionesde comunidades las peFonas han buscado dlsllntos medos para

asentar sus ideas, cfeencias valoes coslumbres entre otros Para elo se nan

utiLizado diferentes soportes, variando desde las rocas lás tabillas de arcilla el

papiro, e!pergañino, hastá f¡alme¡le llegara la creación delpapel

co¡ la ceación del papel, v su evotución a trávés del tiempo se há logrado

consolidar este medio como soporte Pará plásmar la infomación Lo cual le ha

otorgádo un valor inlmaginablel no sÓlo por elsopode sino Por la infonnación que

en elfeposaide aLlÍderiva la ne@sidad de conservarlos y haceflos perdufab es a

través de los años, con el f¡ que cumPlan roles disposltivos' LmperatLvos

inlonauvos o histó cos. Sabiendo que cada documento es creado con un i¡n

deleminado, y mientÉs este posee un válor prima o o secundário es llamado

documento de archlvo, el cual €fleja una actividad v posee caracleres Intemos v

exiernos que lo distinguen

Tomando en cuenlá que, el docL]mento de archivo es eL eLemenio pri¡ciPaL

de trábajo de la ArchÑolog¡a, es importánte réiv¡ndiúr los inicios de a misma

donde los archivos surgen como una instiiución con enildad propia, pasando luego

a tener un en@rgado de los archivos, v loma¡do una ulilidad administrai¡va v

juridica dándole asl un valor legal j/ de autentic¡dad a los documenlos lo que le

otorga un caÉcter públ¡co a Los archivos; para esle momenio hisiór¡co los

documentos sólo eran ceados por necesidad del gobiernoi a través de Los años

esto havarlado hoy dia los archivos son la base de loda institución vjuesan un rol

vitaLpara su gesi¡ón.



Los archivos han evoucionádo coñiuñtame¡te con las soc¡edades' eslos

han fluctuado paE poder cumph con las exigenc¡as de Las mismas Una sociedad

evollcionadá y organizada en cornunidad, posee un n¡vel de exigenc¡a más

elevado obligando asl a la cÉació¡ de entes públicos v pnvados que, seán

capaces de atendery dar respuesta a las necesidades qle manii¡eslan los grupos

orgañzados La socledád actual há pasado de la e€ induslrial a la e€

inforñácional, tomando asi la Infomación como el bien más preciado para su dra

á dfa, y exigiendo a sus orgán¡zaciones pDveenes los sopoies informaclonales

necesarlos que les perm¡tan convlviry rela.onarse en elmundo actual'

La sociedad venezolana no es€pa de esta realidad Desde sus origenes

en las c¡v¡llaclones indigenas, pasando por la época de encuentro de ambos

mundos, hasia nuestros dias; nun€ han faltado o¡ganizac¡ones de representacon

Dichas oqanizaciones han venido evolucionando conjuntamente con las

exigencias de participación de los cludadanos eñ la concertación de las politicas

públicas aplicadas, además de seruir como rcctores de ás disunlas áreas que

confoman una nación, eslas eje@n diveBas tunciones con elfin de serelmavor

aliado de los ciudadános, entre esias enconiramos las alcaldÍas, las cuaLes se

desisnan a @da mun¡cipio con el fn de geslionar las necesidad€s v

requerimienlos de cada eñtidad aciualñente exislen numercsas carencias en

cuanio a las aLcaldias y eL Llso de La informac¡ón como un recurso de valor

inmedible para su gesllón y tránsparencia de a m¡smai debido a ello diferenles

gobernantes se han preocuPado por dictar leves para establecer el a6eso a la

infomación pública, de una lorma clara para que los ciudadanos acudan a las

enlidades gubemamentales que le coresponden con elfn de exlglrsu derecho de

acceso a la informació¡, que no es mas que, elderecho a conocer el desaroLlo de

los procesos o tareas que realizan los funclonarios de dichas e¡t¡dadesl la

Consi¡lución de la Republlca BoLivariana deVenezuela €formada en elaño 1999v

pronrulgadaen eLaño 20OO ha inco¡porado una seriede artículos que dan garañlla



a d¡cha potesiad, asi mismo se c.eó Para el año 2009 la Lev de Transparencla y

Acceso a la Infonnación Pública del Estado Bolivariano de l¡¡iranda, la cualt¡ene

por objeiivo laciliiaf eL de€cho de iodas las peFonas del Estado Bol¡var¡ano de

¡¡É¡da á acceder a la inromaclón pública conlorme a las garantias consagradas

en la Consttución de la República Bolivar¡ana deVenezuela.

como ejempLo de esto el municipio Autónoño de Los saLiás ub¡@do en el

Eslado Bolivaiano de l¡ilanda debe acat y cumplir rielmenle cada uno de los

ariículos dispuestos en la legislación nacionály esiadal, desarolando ási d¡versas

polilicas púbLicas paÉ cumplÍ con elderecho de acceso a La Infomación Denlro

de las poliiicas públicas apliÉdas enconlfamos: la incorporación de una oficina de

transparencja y acceso a la información en su al@ldia el @nvenD @n La

organizacón no gubernamenta Tianspárenca Inlenáciona v eldictarnen de una

ordenanzá municlpal dedicada exclusivámente a derecho de acceso a la

Sin embargo, €sulta inquietante saber si dlchas Politlcas públicas cuñplen

a cabalidad con elderecho de acceso a la InJomacjÓn de los c¡udadanos, v sl las

mismas saránizan que los sopoles de infomación que serán entregados a los

ciudadanos cumplan con dlcho derecho.

E! propósiio de esta invesllgac¡ón se encuenra enmarcado eñ trabaiar no

solamente el rol que cumplen los Archlvos en el Derecho de Acceso a la

Informac¡ón, sinoiambién como eidiseño de los documentos que son c€ados por

las insuiucio¡es aleclal diEcl¿rFlle á d Lhode'ecl'(

Por ello resulta imPortanle promover la nomaliaciÓn de las diferentes

lipologlas documentaLes que se maneian dentro de dichá áLcaldla con ellin de

estáblecer un fomalo únjco para cada tiPo documental lo que permltirá una meior

gestión y al mismo tiempo le pemite al ciudadano desárrcllarse v éjercer con

mayor facilidad su derecho eslablecido en la ley antes mencionada; además' de



¡ncentivar la creación de un sistema de ¿rchivo dentro de la insiituciÓn, va que' el

pimer paso para cre el rnismo es nomalizar las tipoogfas documentales pa€

tener un co¡trol docurnental completo, sabiendo que en la aclualidad la Alcald¡a

no posee párámetros delinldos para lá poducción documental lo cual ocasiona

una pérdidá de informac¡ón importante sesgando asl el deecho de acceso a la

inlomación conlemplado en la Legislac¡ón nacional y los tralados v acuerdos

el acceso a la inlonaciÓn Por medio de los árch¡vos

lipologiás documeniaLes de la alcaldía del Munlcipio aulónomo

Objetivos específ¡cos

Conocer la esiructuÉ organ¡zativa de la Alcaldía del Municipio

Detenninar los Dépadamenios de la Alcald¡a del Municipio Autónomo

Los Salias que posee¡ mayor contacto con la población que lo odea'

Re@pllár la lnfo.mación y documeniación generada Por cada uno de los

departamentos seLeccionados de la Alcaldia del ['lunicipio Auiónomo

Estudiar los caracleÉs intemos y extemos de la documentac¡ón

recopilada de la Alcaldfa delMu¡icipio Autónomo Los Salias'

conocer la opinión de los usuarios de La Alcaldia del Mun¡c¡p¡o

Auiónomo Los Sallas, en cuanto alcontenido de losdocumentos,

Analizar los resulladosde la data €copilada,



. Presenlar la oropuesia para elA@so a la Info.mación por medio de los

Archivos con una muestra sisniiicaiiva de iipoLogías documentales



En lá actua¡ldad la ALcáldla del ¡¡unlcipio Autónomo Los Sallas lleva a cábo

su gesiión de gobierno sin @nlar con una Previa olganizción a nivel docuñental;

al mismo lempo que no se han tomado medidas pará iorma. adecuadamente los

fondos documentales; lo que ocas¡o¡a una brecha informacional entre el

ciudadano y la gestión de la Alca dia.

Cáda departamenlo qLe confonra La institución gene.a documenlación s¡n

ningún tipo de crlterio establecido, lo cual c€a un desorden docume¡tá|, trávendo

como consecuencia que la comunidad de munic¡p¡o no pueda gozar de un pLeno

deÉcho de ac@so a la infomaciónr dicha pbblemáiica es €usada en gran parte

debido a que los cludadanos no losran comp€nder a Plenilud lo que los

documentos expresan. Partie¡do de Lo que señala TÉnspateñcia lnternac¡onal en

el Indicador de TÉnsparencia de Alcaldías rTA'(2010, p. 1) podemos observar

que para e año 2006 e6 de 69,6 en una escala de 1 a 100, en el año de 2008

alcanzo los 82,51 puñlos ocupando La segunda posición a nivel de lransparencia

munlcipaL, sin embargo para eL año de 20i0 lá Alcaldla de Los Salias ilvo un

abruplo desceñso y se ubico en la novena posiciÓn del ranking nac¡onal con u¡

59 65

El derecho de ac@so a la inro.mac¡ón es un de@cho humano, defnido por

Transparencia Venezoela (2006) como:

(...)elderechocludadano a lá ibetad do blscar, ecibi, áccedefvdfundi
É nfomación máieiada como produclo de la aclividad del Estado o que
no ésté lioificada en lás excepcioñes pof Ézones de segufidad do Estádo
o sin inleleeñcia por pane de as auto¡ldades públicas (p 111)

Al mismo tlemPo irnpidiendo la transparéncia que según Tansparencia

Venezuela (2006) define comoi



(..) a exlslencia de reglas cLaras en el eierclclo de las iunclones v el
cumolmEn@ ¡oLro6o d; ásn<r¿s ¿ ga6lrá de F1dción de cue¡tds
de ;¿Ée de q;ets ¿du ¿l seaEo o en tepresenr¿ció' de olro ¿
¿;;onbrdád de nfo-a( ón oubtc¿ ¿onp e_sDe oporiJt ¿ / verr'c¿ble
Lib¿menle, la inclusión de la panicipáción ciudadana en la fomllacÓn v
v gencla de !as politicas públlcás"(p 1r 1)

Por olro lado, se plantea que si la Alcaldlade l4unicipio Aulónomo Los Salias

no establece una normalizac¡ón de sus tipologias documentales' ento¡@s el

pfoceso de lranspafencia v acceso a La infomación no Puede sef garantrzado; ya

que, cada depariamenlo maneja modelos de tipologías documentales s¡n reaL¡zar

un previo análisis de las necesidades Éales de lÓs usuarios de la alcaldia'

f.uskando su de.echo de acceso a la infomacLón'

Es ne@saro que los ciudadanos estén en la capacidad de comprender la

iniormació¡ que en eL documenlo rePosa para que puedan paftic¡Paf activame¡te

en la gestión de la institucióni lomando en cuenia que la documentacron es

propiedad del Eslado con la representación de los ciudada¡os no de los

Esle proyecto pretende ser el punto de padida én ñáteia de norñal¡zac¡ó¡

documenial en pro del acceso a la ¡nformac¡ón como pañe de un apone

trascendentaL paE la c¡udadania en p mer lugar del Municipio AulÓnomo Los

Saliás y en segundo lugar del terilo¡¡o nacional, al creer que uñ ciudadano más

infomado es un cludadano más €paz v coherente en su toma de dec¡s¡ones

rcivindicamos los procesos democráticos @ntemPLados en ¡uesfo ascendente

histórico y facilitamos la construcclÓn de una meior sociedad de un mejor

múnicipioy porende de un melor pars

Lim¡taciones d€ la ¡nvestigac¡ón

La Alcaldla del l¡un¡cipio Auiónomo de Los Sal¡as es la encargada oe

aiender y dar respuesia

compueslos por 41.739

a los 81.231 ciudadanos que habltan en el Mu¡icipio

mujeres y 39 495 hombres, dlcha pobláciÓn tuvo coño



ñal.icula total educativa para los años 2008-2009 de unos 5373 estudianles

segLlñ una proyeeión de población de 38 219 habitanles Un exc€lente porcenlaje

en cuanto a la €laclÓn del nivel educat¡vo de los ciudadanos con resPecto al iotal

de ra población. (lnstituto Nacionalde Estadísti€ (lNE) 2011)

La evolución del municipio nos muesl€ que dichos habilantes han sido

veladores de sus de¡echos, no sólo por la evoluc¡ón de este como entidad

administfativa, sino también por Los procesos de democrat¡zación, conviniéndose

en una sociedad erigente de infomació¡; por cÚál se háce notoio que la Alcald¡a

maneia un sran número de usuarios diariamente v que Por ende gene6 una

oroducción documenlal amplia, por lo cual, lueron seleccionadas sólo cuairo de

las seis direcciones que confoman dicha insiilución debido a el corto per¡odo de

liempo con el cual se cuenia Para realizar una investigacióñ como lo la presenie

propueslar seleccionando asl a !a Dirección de Obras Públicas la Dirección de

Plañificación EstÉtég¡ca y PresuPuesto la DiÉcciÓn de Administrac¡ón Tribuiaia'

La DlÉcción de Planifcación Urbana, debido a las funciones v aclividades que

desempeñan son las que manlienen un mayor contactÓ con elciLldadano



CAP¡TULO II: MARCOfEóRrcO

La necesidád de la humanidad de expresaÉe v dejar plasmada sus deas

se ha manifestado desde lá conlormación de los primeros grupos socralés, una

prueba de esto es la evolución qoe han ieñido los dislintos med¡os que se han

utilizado para ello, comenzando pof las focas, las cuáles conslituveron el pnmef

medio que pennitió Plasmar de loma perdulable la iniormación, esto con la

conocida cullura rupeslre donde se f¡aon diveÉas lmágenes que en su rnomento

pemitieron a sus creadores deiar por seniadas sus ideasilueso selrabajában lás

tablillas de arcilla, las cuales tueroñ el medio Óptimo para escribir durante años,

para lueso manejár el pergamino el cual es el medio que más se asemela al

sopoire papel, y de igual modo fue de gan uiilidad para quie¡es deseaban dar

tesiimonio de ciertos daios o ideas en esa épocá y fnalmenle se da la invenc¡Ón

del papel hace unos ochoclentos años en chinai dicho sopole a atravesado

numeosas modifi€ciones a favés de los años con elfln de darle lá €pacidad de

acluar@mo medio univefsalpa.a la iniomac¡ón

tnfomación y documento

Desde su invención y hasla la acluaLidad ha sido el medio ut¡L¡zado para

dejar sentado la información, la cuá|, es defnida por Tránspa'encia Venezuela

(2006), como: "un coniunlo olganizado de datos prccesados, que consiiluven un

mensaje sobre un deteminadoente ofenómeno" (p 116)

Sabiendo que cualquier t¡Po

o sopoie confofña un documento

"lntomación regisirada, cuaLqurera

de iniormación que sea plasmada en un meoLo

elcualSánchezy Ramirez (s.f) derinen como:

sea sufoma o elmédlo utilizado'(f 1)



cañcteres de loe docum€ntos

Los documentos a su vez poseen caracteres internos y extemos que los

distinguen, estos ayuda¡ a dar identidad a @da documeñio Un ÉÉcter según lá

Real Acsdemia Española (P'AE) {2009) puede derint como: "Conjunto de

coalidades o circunstancias propias de una cosá de una persona o de una

coleclividad, que lásdislingue, porsu mododeser u obfaf de las demás"

si llevanos la añlerio. dennic¡óñ al ámbilo archivfst¡co podemos decrr que

los caracieres son lascualidades p.oplas de cada documento de arcnNo

Caracteres externos de los docum€ntos

un cafácter extefno como bren su

reilejado a expensas del documento v

hacér ref lexión del documento

nombfe lo indica es un €rácterque se ve

que puede ser feconocido sin r¡dagaf o

Cruz N'lundeit, (1996) nos avuda a idenufcar los caractercs externos de |os

documentos de la sigu¡ente ñanera

La ciase: esiá determinada por el pro€dimjenlo eñpeado para

transmitr la inlofmació¡', exslen ci¡@ clases de documenlos e re e$os
ienemos los documenios tenuales, iconográlicos sonoros, audiovisuales v
électlónicos o inlomáticosr do isual modo.

c  !po.  és u1á car¿cre4src¿ qJe va nas a lá  oe omeÉne_le ' is@
.." " ' ;  ; ; . - , '1" . " " , ,  

" loer :onrendo.orosL 
esfJcr rÉ '01e 'e l

doc!ñento, y deriva de la acción represenlada

El iormato éstá en función de la foma de eun rse Los documentos v

L¿ canrdad:se Éfere alnLnero de urn¿des {voúfenes eg¿,os
doc-tre1os ) v elesp¿co qL'o(Jpdr 'os do¡Lne-lo5 lrerc> Ineal€!)

.ái, ti* 
" 

t.i." r¿s co-;' rc¿ co- el lenro d p orarco de radiciÓn
io.u.""rr' --.r" 

"" 
a 'rgen.oao es decf l¿ conlrción de orsnalo

-"" 
".-i 

¿,"r."" * .-t"":"opia tnp e er'f édd lp 02\



ca¡actercs Intérnos de los documentos

Los cáracteres internos conro su nomb€ lo indica so¡ aquellas

caracteristicas que presenta eldocumento en cuanlÓ á su cÓnréndo

Delmismo modo los @racleres internosse clasin@n en cualo áreasl

La Entidad Productorá el aulof de documento que puede ser una
pefsona fsica o mofal, pribli€opfivada

Los orloenes runcionales: son las razones po. las que se ha
Droducldo !n documento lomando en conside.ación' v por este oden la
iunción acu! dad, y el lÉmile por los que há sido reaLizado

La fecha y el lugar de pfodu*ión lambién denomi¡ado datac¡ón
crónica y 1ópica ¡el doc_umento qle o s lúa en el uempo v en el espácio

El conienido suslántivo: es el asunlo o tema de que lrátá un
documento, o sea, los ii¡es u objetivG peÉequLdos ooñ su €aaccDn
(Mundet ,1ss6 p.102)

valoros de los documentos

Resulta imPorlanie señalarque los documenlos puedeñ poseerdos valo€s

elprlmercdeellos esel valor p mario, qle para Cruz ft,lundetl (1996) es:

Eldocumento pósee un valor pimaío desde su nacimienlo, en cuanlo¡ene
por objelo pr;cipai pásmar la gestión de una áclividad deteminada, el
lesar;|lo ¡i uná iunc¡¿n que mániresta rehácientemenle por medio de la
Éda@ión escnb es elvalorádm nlstrativo (p 103)

Sin embargo esle valor primario se va Perdiendo con el liemPo desde el

Dunto de vista adminlsiaiivo. Tomándo en cuenta que los documentos poseen en

paralelo con el valor primarlo el valor egali el cua dependeÉ deL conlen¡do del

doc rmenlo Asl nrsno, ros do, umellos prsan ¿ tene' un valor sec'rrdar¡o:

Curoldo rá Ln peirodo vGr en e pocso ¿dTnir¡riv' e dÓcunenlo
coor¿ - .ieuo u"lor ac¡ecenrado mn ellerpo el de sedr coro rLe'ie
paE lá ¡nveslqac¡ón hsió ca y para a acción cllturál: es el varor



Junto con eldocumento de archivo e¡ontramos el aoh¡vo como insl¡tuc¡ón

el clial se defne según Sánchez y Ramiez (s.0 como 'conjuntos de documenlos

seá cual fuere su fecha, su fonna y sopofie matenal, acumulados en un p¡oceso

naluraL por u¡a persona o institoción Pública o privada en el kanscuFo de su

sestión'(f 1)

secundafio lambién dénominado histófico o pefmanente (Mundet, 1996 p
103)

Documento de archivo

Cabe destacar qLre dentro de los documentos se encuentran

documeniosde a¡chivo delnidos por Vázquez (1992) como:

Documento de archivo es u¡ sopon. modificado por uñ bno a el adhéndo
que surge 6mo resúLtado de lna acuvidad administfativa v iieñ€ ero fn
lmpañk uná orden probar algo o meÉmente ténsmil¡r una inlomaclón (p.

Para el esiudio de los archivos nae la archivística esta se define para

ciencia de Los archivos, no de os documentos aunqle en Úluña Lnsiancrá
esros se¿n elprcd-do neotdle> oe áqLelo5 coro ta se ocJpaÉ d€ ¿
cre¡ao. . l^ is lon¿ o 'o¿nzacó1yseryhóoe os f  s ros a lá  ádr  n  5 lÉc ó '
v a La hlsioria, en defin liva a la sociedad', és erlonces a cienciá que eslud¡a
L na*¡-á ¿. bs a¡chivos los pnncipios de su coñsedaclóñ v
organización y los medios para su ut¡lizacló¡ (p 11)

El Profesional éncargado

archivologia es el archivÓLogo o

del desenvoLvlmjento del árchivo y de la

prclesionáL de la información, esle segÚn



Humbedo Pernia, (1990) 'es el

lécnicos achivÍsticos, es doctor

fondos docunrentales, sabe de

Es tafnbién el ejecutador de

cie¡tmco que además de @nocer los princ¡pros

en conseruación, administración v ordenación de

paleograf¡a, dipLomática, historla, legislac!Ón, elc

las normas técnicas de la administEción de

En resumen se puede afirma. qué el archivólogo es él enca.gádo de llevar a

cabo cada una de las actividades yprocesosque se dan dentro de los arch¡vos

operac¡onés archivist¡cas

Tales procesos fuercn llamados en su momento OPeraciones Archivist¡cas'

la cual es defnida por Sánchez (2007) como: (. ) herramie¡tas necesar¡as para

la corccla organlzación practica de los documenlos a tEvés de su ciclo vitalv del

funcionamiento efcjente, eficaz y efeci¡vo de los archivos cualquiera sea su tipo '

(p. 5)

f ratamiento documental

El tÉlamienio se puede delin[ @mo el conjunio de operac¡ones

archivisticas que se €alizan duEnle elciclovilalde los dÓcumenbs

Denlro de estos procesos es la normalizaciÓn documental un eslabón

esenc¡al pala la labor afchivlstica, lá misma se maneia en tfes ejes, eL pnmefo se

relaciona di€chmente con las bases leóicas de la archivología, esias le pemiten

estable@r la estructura que cada tipologia documental deberá llevar al moñenb

de ser nomada, de igual foma las bases legales que marcaran aquercs

elemenlos que Le darán al documeñlo valor y vigencial por úllimo' Las

necesidades de la instiiuc¡ón que genéra la lipología documental, va que' lá rorma

el que se eslructutara ¡a misma sJ'oma y {o malo lan orectamenF |gadas ¿l

obietivo Dor La cualse diseño la i¡pologla en cuesliÓn'



Según delValle Gastaminza (2012)'es una técnica de repGsentación del

contenidode losdocumentosen un sistema documental €al¡zado, pfincipalmente'

oafa ouepuedan ser recupefados cuando sean necesilados'(f 2)

AnalÉ¡6 d€ contenido y d.scr¡ptorés

Asl m¡smo el análisis de contenido según delValle Gastañie¡za \2012):

LI e5 J..or,Ln!o de ope'aciones ñed¿1le l¿5 rLa$ se desc ibe aqJelo
d;'; 

";.;"i. 
un docJremo v os prod-qos esL¡tártee cras'rcación

ii"".i* Á,""" 
""a¡-. 

u; trisno documenro poon¡L Éer oojdo de
v¿nas oescnpcro.es, rooas eJás nreraeoe-d"{es er sJ proeso aúqle
dGÉntes en sls resultados (f 5)

Para rcalizar dichos análls¡s son fu¡damentales los descr¡ptorcs que son

.pabbÉs o gruPos de palabras ¡ncluidas en un lenguaje documenta! v escogroas

de ent€ un coniunio de términos equlvalentes paÉ represeniar sin ambigüedad

una noción contenida en un documenio o en una PeticiÓn de bÚsqueda

doc,rmenial." (Gasiaminza, 2012, f 6)

Tipos de descriPtor€s:

Es imPortanle destacar que cada uño de los descripiores cumplen una

función eñ esPecifico es por esia Ezón que es importante señalar cada uno de

Descriptor unitéhino o simple: Desc plor que €preseñla un
óncepto mediante una sola Palabra

DeÉu oro'e_l¡gmá!'o o @rp-esro DesdDlo'oue @ordenla ul

co-@pto Lfizando ;ás de u.a p¿abÉ 'un sintasna non'nar o



Desc r Dlor D'r ¿ É: Teñ'no o conjJrro oe réñ ños qle ep€senta'

'" -;ñ";;;"-J; -nrvoc E' lenirld'vo 'erer¿are v rc hdv

"i.;or:¿,i 
* -oe*d"" e- 5- senrco ouoienoo aoaeer ¿s'ado s'n

ñ;; ;;;...&¿". cu¿rouer¿ oe ros oádo: e1 '¡s c¿Leqo-iás

Descr¡ptor secu¡dario Descriptor que ñé€sii' ir acoúpañado de

otos desc ptores paÉ exprésar un signlfcado pÉcrso

Descripto.lemáli@: Representa cualquler conlenido disciplinar

Descriplor geográrco: Represenlá lodo lipo de con@ptos v ncuhdos

Desc plor onomásiico: Representa Ún nombE de peGona o de

Descfiptor crcnológi@ Rep€senta Periodos de lLeñpo o recnás
(Gáslaminzá,2012f52)

Tipolog¡as documéntalés

Sabiendo que las Tipologías Documenlales

lás dilerenies clases de documentos que pueden

c¿acterislicas diplomátlc€s" (Sanchez, 2007 p 6)

vigenc¡a dé los docum¿ntos

se delinen como ' esiudio de

disiinguilse según su ongen Y

Sesún Vázquez (1992),'es la fuerza que liene un documenlo de arch¡vo

pa.a obligar lestimonlar o lnfomar' pueden caraclerizarse por ser documentos

disposiiivos cuando una auioridad deja ssntado que oto€a o niegá algo' de igual

forma el Documentos Tesiimoniales que dan fe o testiiican un acto o hecho v

f¡nalmente los Documentos l¡fonnaiivos que cumplen el rclde infomar un [ema



La nomalización en Archivologia nos

abstracto, ya que él mismó luctúa según s!

operaciones o procesosque se realrcen.

viene dado como un concePto

uso dependiendo dé las divé€as

Denbo de los proc€sos podemos ubicar en primer lugar los ¡¡numerables

esfuezos inlehacionales para concrelar una nomaización en la descdpción de

los roroos v lo5 docJmenlos de segLndo re encuenna e p'oeso de

noma,izacró. de párones unNPB¿es pará rá cteacón de sEtemas de

rnforrnalrón áLl-:vlsÍ@s n¿colales e illemáco1¿es v en lercer lugár

encoltamos e' p-oceso de norálzalión documeltál el cuál bJscá gele€r la

esiandarización documeñtal En conclusiÓn la ¡ormalización en la Archivolog¡a se

ha ácogido como un prc@so que sirve para componer v da e un patrón lógico a

todó aquelloque no esta en un orden func¡onal

Para defnir corrcctamente el témino noÍnalizaciÓn debemos comenzar

entonces Por definir el térmrno norma

Según la RealAcadem¡a Española (2009)norma se defne como: "regh que

se debe segui. o a que se deben ajusiar las conductas tareas actividades' etc"

La normalización entonces se puede defnir como un proceso a lravés del

cuálsepudenomaralgunaconducta,tafeaoact iv idád

La Asociación Estadounidense para Ptuebas de fvateña es (AST¡¡) (2011)

deflne la no.malización comoi 'el proceso de fonnular y apljcar reglas para una

aproximación ordenáda a una act¡vidad especffca para el beneficio v con la

coopeÉción de todos los involucf,ados (f 1).

pueden localizar ha@¡

puede defnir como: un
Todas las deln¡cjones de nomalizac¡ón que se

rcferencia a que la misma es un proceso un prcceso se

¿5



método o sisiema que se adopla paE legar a un determinado fin (Larous*

Si dentro de las un¡dades de informac!Ón la nomalización variá según las

neces¡dádes, esto nos indica que la meiodologia o sistema que se ádopb para

¿lcanzar dicho nn tarñbién, pe¡o lo que rcsulta único e imperturbable es el fn que

se ha de obtener a través de La misña

PaG que una noínallzación sea efectiva debemos obtener entonces res

.esultados: la simplif¡cació¡, la uñificación v la especi¡€ción' Eñ consecuencra

esla aclividad busca que las cosas se hagan más fáciles de una sola manera v

Princip¡os de la no¡malizac¡ón

sesún Liseli Soio (2006)estos princ¡pios o meias se pueden defnir de lá

sé tGt¿ de reduci los modelos q!€dandose

unmcaciór: Es para pemiiir el intercembio á nivelintenaclora '

EsDeclú¿c o- Se bas¿ en persegui v e! lat erores oe ioelrf*ció1
crean¡o un lenqu¿le ( arovpreclso (f 1)

lmport ncia d€ la nomaliación

En las ciencias de la información la normalizaciÓn há penÍitido la creacrÓn

de diveEas normas que han traido consigo excelentes resultados para lac¡litar las

iareas de los profesionalesi ArchivóLogos' Blbliotecologos v l\'luseólogos nan

evolucionado sus pÉct¡cas a Eiz del desarollo de heramienias normauvas

aplicadas a sus resPectivas áreas



Es así como en@ntramos a las Reglás de Catalogación Angloamerlcanas v

las International Stándard Biblioghphic Description (ISBD), en la Biblioiecologia; v

a la Noma Inlernaclonal Gene¡alde Oescipción Archivlstica (ISAD (G)), Rules ror

Archival Descripuon (RAD), Internatio¡aL Standárd For Institutions wilh Archivál

Holdings (lSlAH), y la Noma lnternacional sobre los Regislros de Auto¡idad dé

A.chivos Relaiivos a Instittrciones, Personas v Familias ISAAR (CPF) en la

Arch¡vologla. Estas nomas han contribuido enormemente en los procesos de

caialogaclÓn y descripclÓn documenlal un¡ve6alizando los crite os v colaborando

enomemente con la recuPeÉclÓn v el i¡tercambio de la inlormación en todos Los

En materla archivística estas normas han sido de gian av¡a para los

prcfesionales y para los usuarios ¡ndieclamenle

En un archivo el usuario que edama infomación y la Ecupera @n éx¡io ve

satisfecha su necesidad hasta cierlo punto Ya que si el documento es enfegado

sin demora y con la aienclÓn indicada Pudiésemos afima¡ que elarchivólogo esta

en total cumplim¡ento de su rol.

Ahora bien imasinemos a un usuaío que acude a una Lrnidad de

infomación y losdocumentos soliciiados son entregados sin mayores probremás o

arbitrariedades Por parte de la insiituciÓn, Pero almanejar la iniormación solicitada

al usuaio se le oiginan una se e de obsiaculos o barrerás que no !e permLien

compÉnder el documenio em¡lido PaÍiendo de esto la presunia fundamenlal

seria. ¿Qué puede haer un usuario con un documento que no entiende?

Un usua¡¡o se puede defnt como ioda persona que solicita o requrere de

infomación pará su desarrollo. Basándonos e¡ el postulado anterior' s¡ luego del

péstamo del documenlo el usuarlo no e¡tiende lo que expresa esi€ el



Archivólogo debeÉ aclua¡ audazmente Para satisfacer dichas necesidades de

intomáción, inleryiniendo en la fase prearchivisli€'

c¡clo vital dé los documentos

según Sanchez,(2007)Elc ic lovi ta ldelosdoc¡mentosesiáenmarcádopor

F¿se D e_archrvisúca es l¿ f¿\e en la Lual & orcdl@ e docunerlo

" "'"-;;'r;;i*.", 
v er nrsro esrá bajo r¿

iesponsabilidad de La ofcina qué os prodÚjo o ¡ec¡b¡o

Fase árchlllstica: es Lá fase de concenlráción de los documentos eñ
una sola olic¡na cer€na al produdor'

Fese intemedia: es la fase de concenlración ñasiva de los
aocum e nios iiasla¡¿¡os ¡es¿e los Archivos administÉlivos' válorándolos
seleccio ná ndo los v desin @rpo rá os segun sean ros Ésos

Fáse historcá es a fáee oe co-seN¿cior perrane'te oe los
d"-.;;i* ;;;;"i-"" ni5rd c curur¿ cienrr¡ca e nto rariva
p"i"ii" 

" 
¡"r"s.ia patmonio dodñental de la lnstitución reslÓn o

NoÍnal¡zac¡ón documentál

La nomallaclÓn docume¡tal es un Proceso a t'avés del cual se crean

tipologias documeniales tomando en consideación sus €ractees Internos v

Del análisis de eslos caracteres se consiruirá un documento unrco que

seNirá como refe€ñle para la creac¡ón de una serle documental'



Normás cuantitat¡vas y norñas cualilat¡vas

La nonnalización enton@s es un proceso de estabLecimienio de nonnas

para el análisis de dichos caracteres. Para nomalizr un documento és p€ciso

ha@rusode nomas cuaniitativas v cual¡lauvas

según Soio, (2006). La esenciade las nomás cual¡lalNas, es:

1..) indicar la melo¡ manera de aLcanurlos f¡nes propÚe$os, au¡que soD
;eá señaando b; áctuáLes defcienciás v enunciándo claÉmente la to¡ma
de Donedes @medio: oor lo lanlo se deduce qle las nomás cualitaiivas
oebi- r¿se prne_o p-e! sn ula clar¿ @rperson de est¿310 puede
nre¡lá¿e eroresar ádecJad¿ne.le en rérmr.os cJanr al vos lo qLe se
ne@sila E; cúanto a lás cuantilálivas deberán adaplarse a la.
necesidades feales dé lá Lñstitución, siguiendo los indcado.es prcp!*los
{f 2)

Para la cleación de las tiPologlas documenlales se han de desarrollar los

dostiposde normas de la s¡gu¡enle mane¡a

El estableclmlento de La normá cualitativa se deberá eiectuaf Para ap€ciar

si dicho docomento cumple su función y de no ser asi pa¡a consegurr as causas

de proolema, e¡to con e objelivo oe p¿nlear Jra proouesla de poog¡a

documental que cumpla a €bal¡dad con Las necesidades de los osuar¡os y ál

mismo tiempo @n las ne€sidades delproductor'

En cuanto a la parte cuanlliativá se deberán establecer Las normas

ne@sarias Daa qLe ocho oocumento se ProdLTca de L"a rane€ @rLilua

ininterumpida y que iodos los actoes involucrados en su creación y prcducc¡ón

bmen en consideración las normas cualilalivas previamente eslablec¡das

Así mismo el profes¡onal de la ¡nfomación debe peman

vigilanc¡a, en cuánto a 'os docJmeros Producidos en los disti.tos eñtes "án
sometidos a la consideración de los usua os previamente a la producción del

documeñlo. La opinión del usuario del documento es fundamenlal Para poder



crear un documenio que sea út¡l pe6everante, y único Es importante recordar

que según la definición de nomalización de la ASTM establece que deben de

participar en la normalización todo6 los involucÉdos dento de un proceso o

si llevamos la aplicación de estas nofmas a

ianlo una inst¡tuciÓn de orden pÚblico @mo una de

uso delProeso de noñalizac¡Ón

la prácii€ concltlmos que

orden Pr¡vado Pueden nacer

lmportancia de la normal¡zac¡ón en el sector Público v privado'

En una instiiución privada la creac¡ón de un docume¡to es de vital

impodancia pa¡a el desanollo de lá misma, ya que la comunicación inierna

depende en gran medida de que los soportes de infoñación lleven consigo e!aclo

que se ha de eierc€r, s¡ deniro de una misma inslit¡r'ión las dlslintás ofcinas o

depanamentos no poseen una comunicaciÓn clara, vemz v sencilla' los prccesos

para la obtención de utilidad v creacón de Productos se har¡Ln más arduos y

lenios En coanto a la coñun¡cación extena, con la creación de soportes ópt¡ños

la lnstitución puede llegar generar un clima de €speto confanza v labilidad no

solo @n sus clientes sino iambién con sus prestadores de serviclos proveedores

En la institución pública con el mismo Planteamlento obtendremos los

mismos resultados, prccesos lentos v desatención por parte de los tunc¡onanos'

pero a esto se le agregan la obsirucciÓn de los derechos humanosv civiles de los

ciudadanoscomo 10 es el Derecho de Acceso a la l¡formac¡ón

Es importanie recordar que los archivos prcducidos por los entes públ¡cos

no son Prcpledad de los funciona¡os de turno sino de los ciudadanos de un



Dérecho.lé accéso a ta inforíiaciór {DAl)

E deecho a la ibedad de inrorñáción y expesión es rrLno del esplritu y de
pensamiénló d€ la Revo ución F€n.esa, @vo ucló¡ de la blrguesía, que
márca e fin de anliguo Égimen ¿bsolutisla y e comi€nzo de lá instalfaclÓ¡
dé los feqlmenes ibefales, socloósic¿mente signiica el páso de una
sociedad estamental a una sociedad clasisla; juridi€ñente se gene@L¡za la
lomulá de lo que después se lamáE Estado de derecho Estado que ya
supo¡e la fanslomacó¡ delorde¡ poTll@ como ordenaoión, en ál oden
polilico comooEanización (Sera 2000 p.15)

A oesar de que las ideas del libeElismo fÉncés luvieron un imporianle

desaroLlo en elámbilo de los derechos civ les no fue s no hasta e!áño 1948 que se

@nsiderc al derccho a la infonaciÓn como un derecho lundamenlal en la

Declarac¡ón Unlversal de Los De€chos Humanos. Elartlculo número diecinueve de

dicha declaración es Lá que hace mención a la llbenad de expresiÓ¡ v a la libenad

ouelienen los hombres de esiar ¡nfomados. Este artículodicla:

El derecho de aceso a la infomación tiene orlgenes hace va os años y

viene a ser un derecho fundamenlal paÉ a Archivologia y as d€más ciéncias de

Arllcuio 19: Toda persona tiene derecho a La llberlad de opinión y de
exores ónr esle deBcho lncluve eL de no sor ñoestado a causa oe sus
opinlonés, el de nvestisar y recibir inrormaciones v opin¡ó¡ v el de
dirundilas s¡n lmitación de fónte€s. por cualqulef medio de expresLón'
(DecLaración !¡iveEal de los Derechos Humanos ls4s)

El aftículo rcza que todas las peBonas iienen derecho a estar lnfo.madas

pero además de esio contempla la libertad que iienen Las m¡smas para blscar v

ecibir La inio¡mación que requ¡eÉn.

A pesar de eslo, se nos presenta lna prcblemática que continrla hasta



Dif€rencia entre de.echo do acceso a la ¡nform'c¡ón y d€récho a la

Es importanie diferenciár que eL derccho de a@eso a la inforrnáción y el

derecho a la infomación representa¡ unos conceptos v acciones dlefentes como

bien lo plantea [4aría Cendejas Jáurcgu¡ (2007):

á De( ,arac ior  rqJ€ (oro e lac lá  de n¿¿ne1ro r lerá ' iorá de looue

"-colioü;""'""." 
oe é¡ho ¿ ¡a n¡om¿cór L¡renr¿brñené ra

ó"'"1*i 
"" 

." ,",*0", ot noMouos oe acc¡on o dé peli( ó_ ¿r'é ros

i."n..-o" 
"o.o"r"to 

O" l, ONU p¿E d"equ¡¿ l¡ rc¿lzación efeC v¿

¿ii"i.i oo" ¡o.. . *u¡ -" .i¡s:n orc re€nrsro Lr'dico de @rr ol

F 57)

Oérecho a la ¡nlormación

El derecho a la infomac¡Ón se

cualquier ciudadano buscar, €clbir v

cualqu¡ef enle o por srmLsmo.

Pero dentro de dicho marco legalseía

dlferencia entre las fomas qué tenemos

ábasleernos de información lomando

pafticipanies que se localizan en una nacrony

y cumplir dicho derecho.

puede defnir como la poieslad que rcne

dlfundir los datos organizados creados por

Este esiablece que todas las Personas tenemos derecho a esiar ¡ntomados

y a investigar las lnfornaclones de un inteés e¡ particulár' Basados en esta

prcmisa se Pudiese consirun un marco legalque aba¡que elderecho de acceso a la

convenienle marcar u¡a paula o una

los cludadanos Para obtener o

en consideraclón los dife€ntes

que son prctagonisias de hácervaler

Losmedlosde comunicación se basan en los acontecimientos deldíá a dia v

los pl¿snal op rra nárera aÍacliva para oue os usu¿r os de los n snos puedan

disfrula e.nfo'nalse ¿ la vez Er g¿1 proDlena que rcs ercolranos e1 l¿



aclualidad es que los medios no son capa@s de difundir lodá la ¡nformac¡ón que

cada ciudadano en parUcular requiere, ni siquiela el internet pod a abarcar iodas

las necesidadesde lnforñac¡ón de un cludadanoen especifico.

El derccho a la inior¡nación y el derecho de acceso a la inlomación son

derechos diferenies. E segrndo suqe del primero, como resultado de un vac¡o en

cuanto a la potestad que lienen las persónas para pedtr información que se

encuenlh eñ poder de los enles delEslado.

Según rüendez, (2011) 'El Derecho a lá inroñación comprende

fundamentalmenle tres aspeclos: investigar recibir y difundir mensajes

Surgimiento lesaldeld€recho de accesos ¡a información

El de¡echo de acceso a la ¡nformaciÓn suBe de la parie ¡nvestigativa de

derecho a a i¡iomación.

lvéndez (2011) nos planlea que'(...) La parle investigai¡va supone acceder a

las flentes de infomación y opinión si¡ más Limitác¡ones que lás señaladas por la

leY (p.113)

Los Estados a nlvel mundial se han despreocupado por mucho i¡empo en

garantizar la parte investiga del derecho a la infomación posiblemenle por

convenlenc¡a p¡opia. Afortunadamente la iendencia ha venido €mbiando v el

deÉcho de acceso a la infomación a comenzando á apare@r en Las

constitucioñes nacionales y en d¡ve6as leyes

Desarollo consütucional dsl derecho d€ accesoa la infomac¡ón

El pimer páis en promover una ley del derecho de ec@so a la informac¡on

eñ el mundo fue Estados unidos en el año de 1966 Esla obligába a las



institucio¡es delestado a respondene a cuálquier ciudadano sobre alguna solicitud

de archivo o documento que este h¡ciera Posteriormente Francia' Canadá e ltál¡a

¡ncorporar¡an a mediadosde los setentas leyes s¡milares

A nivel const¡tucional tenemos que Grecia fue la p¡oneE en el ano de 1975

seguidas por Poftugalv Espáña 1976 y 1978 fespecilvámente'

En cuanto a la @nst¡tució¡ venézolana el derecho de acceso a

lnromac!ón es incorporado en elaño de 1999 v esiá contempládo en elc¿pitulo

los derechos humanos en elarilculo 28.

Adic!|o28. Toda pefsona l¡ene defecho de a@eder á lainfomac¡on va

Los datos que sob.e sí misma o sobre sus bienes @nsten en €gLslfos

oiiciales o privados, con Las excepciones que establezca La |ev' asl

como de conoer eLlso que se haga de Los ñismos y su ii¡alidad v a

solicitar ánte eLi.ibu.al compete¡le la acluallzación lá 'ecllfi€ción o la

déstrucción de aquelos, sifue6en eróñeos o afeciasen ilegltmame¡le

sus derechos lguaLmenle podrá acceder á documenlo6 de cualqlier

naturaleza que contengan información clvo conocFientÓ sea de i¡l€és

páE comunidades o grupos de peÉoñas oueda á selvo el secrelo de

las tuentos de inrormación penodistica y de otras profesones que

delermine la ley (Constitucion de La Republicá Bolivanana de

Veneuéla,2000)

No obslante diveFos Estados a nivel nacional han creado e incorpoÉdo a

su marco legal diversas leves locales de acceso a la información como !o son Los

Estados Anzoátegul, Carabobo, Táchná Nueva Espaita v M¡randa slendo eslas'

las más importantes en mateia de acceso en Venezue á como ejemplo podemos

encontrar a Ley de TranspaÉncia v Acceso a la Iniormáción de Eslado BoLivariano

de Mianda, lá cual Posee nueve titulos y irelnta v ocho adículos' obligando as¡ a

iodos los l,lunlc¡p¡os v localidades de dicho Eslado a curnplir con el derecho de

acceso a la infomaciÓn.



Una de las pales rundamenlales e innovadoras de esta lev en elmarco legal

venezola¡o es que la misma inruye en el cumplimieñto del aceso a la infomación

no sóo a los funcionar¡os públios y enies del Estado sino lámbién a los entes

Según lá Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información del Estado

Bolivariano de Miranda (2009)

á) Todos Los órganos y enles públicos d€lEstado Bollvánano de M Bñda
b) Las pe6onas iuridicas de derecho pnvado cuvas accbnes o' 

padicip;ciones pertenézcan al Eslado en un porceniaje igual o superlor al
diez (10)porcienlo de su pahmonLo

c' L¿> oersonaE u rd'cas os oe echo p vddo qLé sedl p_oveedoÉs o
Onesonarios de sefricoc pJbcos oé Esládo €n os le¡nFos del
éspe6|vo .onlÉlo.

d) Lái peBonasjlridicas dá deccho pnv¿do que rcálL@¡ ges¡ones públicas
' 

o si tinanci; con rccuEós púbfós en un Por@niaje isuál o sup€nor al
dreT (10) po de-ro de sr par'rolo v únic¿nele el lo Éláco1¡do @n
dcná' seqiones o 'on as a üones o ¿dividades

lnvolucrar a los entes pivados avuda notablemente en los prccesos de

ira¡sparencia, los cuales se han puesto de moda como medida de anlicorruPción

eniodoslos esiratos de la sociedad veñezolana

El derecho de accéso a la ¡nformac¡ón, contemPlado Por norma¡vas é

instituclones int€rnacionalés

ELDerecho deAc@so a la ¡nformaclón inlenacionalmenle ha evolucio¡ado

según Las ex¡gencias de los paises En el año 200a el Comité JuridiÓo

lnieramericano dicto la resolución número 147 de los Princlpios sobre el Derecho

de Acc€so a La lnformac¡ón para socavar las dudas Presentadas hasia el

momento Por Los ciudadanos del conuñente americanÓ Entre esie d¡ctamen se

encuenl.an los airículos No3 y N"10 que exponen !o sigure¡le:

35



Anículo 3: El derecho de acceso a la nformación se rellere a toda

r1'orf¿c o' s'gn l Gnt" c.vade ncol debe-se anola fcLuvendo rcoa

,a qJeesconfoad¿ v ¿fchN¿o¿ elrualque fo'na ñ

Anlculo 10:Deben adoptáEe medidas páE pomover' ¡mp|eñenbr v
áseou€r el deEcho de ac@so a lá infofmación lncluvendo la c¡eácrÓn v
i.niJ¡t¡"nro ¿. ¿rchivos públLcos de mane¡á se a v proresional lá

""i",i'üiil" " "- 
r"l á"""r" ¿F r-ncionarios pjb icos ra np erenra ón

i. 
"'no,,.,. 

oa¡a a,ne"t¿,1, trporiénci¿ " elouo'co d" eslederec'o

"l 
.-'u.,ento oe los sslenas de adñn'lÉcÓ1 v m¿-elo oe

i¡rormácion. { la d v-lq¿co- de ¡a< ned d¿s oue hán torádo ros o g¿nos

",ui"." 
p":"''.p'..";t , 

" 
.é'Ácho d€ a@eto¿ l¿ nto'naciór' in' usNe

"".1"i"j "lp 
ó**" *. * solc luoes oe rlornaciór (o 6)

¡"si mismo los paises han crcado i¡siiluciones que siryan paE |espaoar

los Derecl'os HLmanos Denlro de las l'c¡ilucioles qÚe podenos obseaa'

enlorlÉ'nos r ¿quellas qLe poseer coro sL or'nciPal fn¿hdad la conv'venca

fiaternalente los páfses delmundo como lo son la Organizac!ón de las Nac¡ones

unidad, la oqanización de los Estados Americanos, unión EuÓpea' Liga AÉbe'

Unión Alricana, Comunidad de Esiados Latinoamericanos v Caribeños' UniÓn de

Naciones Sudamericanas, entre otlas Todas las comunidades antenormenie

mencionadas incl¡nan sus esfuezos al cumPl¡miento de los Derechos Humanos

esto son las diversas declaÉciones, acuedos y conveñ¡os

int€nacionales como La Declaración Universal de los Derechos Humanos' v La

Carta Interamericana de Derechos

roma, existen organizác¡ones No Guberñámentales (ONG) que

de velar por el cumPlimlento de los Derechos Humanos

conlraffestando las adversidadesv losabusos depoderque pudiesen etectuar ros

gooienos de ¿s naciones Delro de estas orgaliTacDres una de '¿s nás

relevanies e¡ maie a de Archivos es la o€anización de Archiveros sin FronleÉs

Es mpolanLe destacar esta rislirución por sJs d'versos esiuer¿os a niv€l

i¡tenacional, entre sus p ncipios Podemos encontÉr: ga6ntiza' v derender los

der€c'ros humanos ñed alle la P'oteccior y corseNacrór de os a'chNos v Los

documentos que confoman los fondos documentales de los orsanismos públicos

v Div¿dos. y corcrerLi¿ar a la sor'edao del 'te'es de la corseNa'ón v uso de



los arcl'ivos púolicos y orvados Ambos pr'ncrploc

garantizar el derecho de acceso a la informac¡ón

Tanlo las instiiuciones de oriqen

gubernámentales son importantes paÉ velar

iratados internaciones.

gubefnamental coño bs no

el pl€no cuñPlimiento de los

un derecho fefueza aL otfo

del de€cho de acceso a

son fundamentales PaÉ

Es importante desla€r que el derecho de acéso a la inio¡mación v el

derecho a peiición no son 10 mismo Para estableer la diferencra enrc un

defecho v elotfo es preciso conceptLlalizar ambos por separado

En Francia, Leon ousuit (1925) señaló que el derecho de peiic!ón '( ) es

el derecho que pertenece al individuo de diigt a los órsanos o agenles públicos

un escito exponiendo opiniones demandas o quejas' (p 440)

D¡ferencia eñüs el derecho deacc€so a la infomác¡on v deEhco a pet¡cion

Como conoc¡mos anleriormente el derecho de acceso a la infomac¡Ón es

la poteslad que tienen los ciudadanos pa¡a buscar v acceder a las ruentes de

inromación y el de'ecl^o á peÍcrol es el oeecho qLe ooseel los ciLdadanos a

emiiir por escrito oPin¡ones, demandas o quejas

En primer lugar podemos establecer que

de€cho a petición refueea el cumPlim¡ento

¡nf ornación Y viceve.sa

EL

a través del derecho de acceso a la iniomación el ciudadano puede

mnoc€r los témites v documeniosque segeneran en una instituciÓn delEstado v

a favés del derecho a petición Puede emiti quejas' solicitudss' informes entre

l1



olros documentos que son ¡aturaes en el co¡vivir de gobefnanie v sus

En Venezuela el derccho a petición se €slablece en el añículo númeo 51

de la Constitución Nacionalelmismo diclá:

Articulo 51. Toda persona uene el derecho de repEsentár o dngú
.éudlónes ánle cu;huler allóridad, funcionário públlco o iunciona a
;ublre sob'e ros ¿sLntos qre sean oe la @npelenci¿ de fttos v a
oUt".", ooon"* v ¿decJs¿¿ Éspue$a OJreres violen esre derecho
seÉn san;onádos confomé a la ev, pldie¡do ser destituidos del cargo
Éspectño (constitución de la Repub ica Bol¡varana de Venezuela 1S99)

Derecho de Acceso a la Informac¡ón enVenezuela

Para Évisar y estL¡diar el DAI en Venezuela es prec¡so €v¡sar los

campos que pueden innuiren elcumpl¡miento de dicho defecho

Un estudio Éalizado por elWo¡dl Jusi¡ce Pbjecl nos nuestra el n¡vel

del Eslado venezolano en las aéreas más vulnerables para los estados de

derecho entfe estas aéreas endntfamos a las felacionadas con las

regulaciones y el cumplimiento de los gobiernos Dentrc de esta árca

podemos ubicar los siguientes cámpos: claridad de las leves' publi@ción de

las eyes, estabilidad de la leglslaciÓn' el derecho a petición l/ de

padlcipación ciudadana, p.oyecios de leves disponibles, información ofc¡al

d¡sponlble, nomas apl¡cadas efcazmente regulaciones del gob¡erno sn

influencia indebida, proced¡mienios administrativos sm demoÉs

injusmcada€, et debido Prcceso en lós p.ocedimiénios admlnislrai¡vos'

expfopiaciones delgobiefno sin una adecuada @mpensácrÓ¡

En elslgui€nte cuadrc tomado delRule orLaw hdex (2011 p 104)se

puede apreciar el nivelde Venezuela

la mediade su región en cuanto a los

en comparación al ámbito mundia! v a

campos mencionados añle ormente
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El gÉfco anterior esia expresado en una escálá del 1 al 0 siendo 1 el

mayor valor y o el menor' los puntos morados redondos representan lá maxima

evaluación a nivel mundial los cuadrcs grandes v de co¡or azul represenlan el

valor que posee Venezuela los cuadros ojos Pequéños hacen relercncia a la

media de los países que tienen como faclor de ingreso el mismo nivel de

Venezuela y los t ángulos vedes represeñtan la rnedia de Latinoámérica v el

Se puede aPreciar como los campos relac¡onados direciamente @n el

deÉcho a la infomaclón @mo por ejemplo el debido proceso en Los

prccedir¡ienios ádminisralivos, eLderecho a petició¡ vde pañicipación públlca' la

lnfomación ofcial dlsponible v la estabilidad de las leves esián por debajo de la

media de Latinoamá¡ca del Ca¡be v muv por debaio de la máxima calif¡cacrÓn

La meiodologia del lndlce Legal del Projecto de Justic¡a Mundiál CWJP)

utiliza dos fuenies principales de datos nuevos: (1) una encuesta de población

geneml (GPP), diseñada Por el Provecto de J¡rsiicia l'lundia! y llevado a cabo Por

las p ncipales empresas looales de sondeo con una mueslÉ representat¡vá de



l.Ooo encuestados en tres ciudades por cada paisi v (2) un cuestonaío a

encuesládos calii¡cados (aRa) confomado pregunlas cerradas realizadas a

profesionales y académicos con expeiencia en derecho civil y comercLal penal'

laboÉly de salud Pública.

EIORO es adminisl6do anualmenle en cáda paísencuesiado v eIGPP se lLeva a

cabo cada tres años. Adicionalmente, se lncorporan algunas var¡ables de terceras

luenles a esta veF¡ón del Indlce, para capiufar c¡e¡to paifón esfuclufal de las

s uaciones de derecho, coño alenlddos É forslas con oombas y mJerles

elacionadas con batallas, que ¡o pueden seroblenidas a lravés de encuestas a la

población general o en la opin¡ón de los expei(os Finalmenle, se cruzan €cursos

légaes doEést(oq y LerEs de daloc n¿crol¿res e i're racionJles oara cl'equear

The wJPs Rule ol Law lndex ñethodologv ll¡lizes two main solrcés
of ¡ew dálá: (l) a seneral populalion pol (GPP), desisned bv fhe WorLd
Just@ P.oiect and @nducted bv leading Locálpolins compánes lsLns a

representátlve sample ofl.ooo respo.dents in thee cities pef @uniryiánd

Oi a qual¡¡e¿ responaent questionnai€ (oRo) co'sist¡ns ol closed

¿Áded óuestions @mp eted bv in_counlry práclitioners and a€demics wlh
.r¡éÉis; n civil ánd ;ommercial law crim naljustce labor law and publLc

TheaRQ isadmlnlsleed on aveanv basis ln each suryeved counq
and lhe GPP is c¿ried out every ihree vears ln addllio¡ soñe varaores
lrcm thidparlv sources have been inofpoÉled into thls veBion oi lhe
lndex. to captlE ce.tain slructural ruLe of law stualions suclr as reronsr
bombi¡os and batlle{elaled dealhs thal mav not be captured through
o€nerá ooDu ¡ron ools or e,pen opn o- E n¡lv e\iturg dones'c a'd
ii,r"'n,rón" o¡,.o,'"". -¿ es¿ reso-rce' s úed Io .a"s-"e'r l.e

findinss (Wond Juslice Pojecl 2012f2)

Derecho dé acceso e la infomac¡ón enelEstado Bolivar¡ano do Mianda

del Estado Miranda no escapañ a esta realidad por ésla

dictado ordenanzas municipales para el cumplimiento de la



legislación Esiadal y Nacional Ejemplo de esto es la ordenanza de Acceso a la

Infomación y TransParencia del municipio Autónomo los sal¡as ubicado al nor_

esie del Esládo t\¡¡randa Dicho mu¡iciP¡o ha implementado como PolÍtica pública

para el cumplimiento de la lev, ona ofcina de alención al ciudadano y una onciná

de transparencia munic¡Pa!

Las polnicas públicas para Alexis Sandoval vásquez (2010) son acclones

de goorerlo oue I enen oo'ob,elivo ousc¿r los me'ansmos apropados o¿ra dal

respuesia a las diversas demandas de la sociedád civil (p 109)

Elderecho de acceso a la información como los demás detechos humanos

es inherenie a los ciudadanos de una Nacjón De la aplicac¡ón de polilicas

públi@s aceiGdas depende su cumplimiento'

SandovalVásquez (2010) nos €seña cuales elrÓldé un Estado iGnte a la

L¿¡ pori¡icar púol€s con en¡oqr oe Derecrct Puña os omsn 6s
.¡.,1* -* i". -¿ e: * ¿ccion"s v Ól rsionesde Eslado b¿s¿oás oo_

:;;;;;"'";l;;;¡ '¡' 
"."' 

.onr a d;s vo u1táriareme po' ros Fsrados ¡
*"¿. ¡"..r'".. ñ"rtt"ntot ¿" O"'""¡o" ¡utaros v por ora er l¡

JJ"i¿. -.upa* oe los pnlcpales doolen¿s r ne@s¡d¿des oo'

o¿ne o'ü pob'¿io- ¿s coro su oalcpac¡ón dÚed¿ er er orse-o
;"J';.; :J,l,., - E oeoa 'J¡dsñem¿'oe I r¿do rooenó es ra

i'i"!ii," ¿i, r," co-dcoles 50¡iale5 v r¿'eri¿res par¿ rá rearlaciÓn
iiliiii-,]¿" 1". ó.i""¡"" ¡,."nos de La; v los habitantes Esta mlsióñ es

oanlculatmente .ponarc e¡ un sisleña deñocrá1co dado que é$e se

tonserua v ¿esaróLla en ta medida e¡ qúe ofece respuestas penLnen¡es a

Las necésidades sociales' (p. 111)

Derécho de accesoa la infomac¡ón en elllituniciPlo Autónomo de l€ Salias

Tomando en consideración al municipio Los Salias del Estado Miranda

podemos preguntamos s¡ una oficina de transParencia puede devengar un

resuliado posilivo para el cumpl¡miento de los derechÓs humanos o sr e$a es



Para responder esta p€gunta es ne@sario en pimer lugaf hacer un

pequeño ánálisis delentomo evolutivo delmunicip¡ov conocercuales puorercn ser

sus exjgencias como sociedad a |aizdeli¡empo.

Reséña h¡süi'¡ica Mun¡cip¡o Autónomo d€ lG S¿lias

L I Hacia él año 1950 San Antonlo de Los Altos sé caÉcenuoa
-' ..i," *e¡lo oeoleio oeoic¿oo '-na¿renr¿ne'le a l¿ áclividád
i.i:-". pu'o 

" 
p,"' a" Is55 @n'a presta €n ruñcro¡ár"1o de L¡

cí*r"o puname*¿na corenzo e procso de Lrbari¿¿ciÓr que se

rmOuo en l¿ orerrucr.n ¿e 
"uúebsás 

zo'¿s esioenci¿les vveldas
iiiiijíi'.'!i"" 

" 
Á"'rr-.m*r pá€ Lns pobácór oé c¡se áh¿ v méda

I"lr""iiái¡i" ,1,, pá*¡-r.. récl.os v onercránres oroverr€nres de

óiái,. c.ri p.j***.*"uoen ade€ddoe ros70 dardo usars u'
' 

" "'ii. 
.Ái.i -r" ¿" a res or v a colsecuene ó) orosión derosr; i(á

ii" ,J,-qiJ ," 
";"" 

n¿ . 
-,-a;tr 

d¿d oonló'o o ci"dro sáré"re de ré

Era .ueva €leqot a daba esplésl¡ a ur deseo oe los hab ánleÉ
-i.";;" 198? ¡l;dJFton ¿nre el órsano Lesielalvo Mrá1dino Ln

J."".. 
"" 

i.a¡"¡lor" 
"" 

e' que se p¡esenrab¿1 ra8 coldiciones
!'oirom*s. po'¡l'os v *"¿ler o;e oosela san Añ'oflo de Los alos v
. , "1" . "mr! " .e  e i *¿oal "co-dco.deMunicpoAulónoro

El26 de oclubre de 1982 a Com¡sión Legis atÑa que estudiaba eL

-*"4" á"",¿ó .*.*¿", 
"l 

cuerpo lesislalivo la eleveció¡ de san

Áni¡ñio de Los Altos a Municipio uúanó

El lvunic iDo Los s¡És ' - " . 'e¿do e l17 oe rovEtrb 'e  de 1982 por

Oec¡elo oe b;s¿rbler Legrslahv¡ del Eslado Mirand¿ oue 5¿sta ese
."."^" 

", 
- tvlulcp,o fo á.eo del Dslrlo Guacaiplrc' bao La

denom nación de San Antonlo de Los Altos

A oanir del mes de nollenbre quedó lomahente consliluido el
r¡*,."1" L"' ilr"" c-va ju \drcción quedo eslaolecro¿ er el tearorio
,ii,"i,iiá JL¡iii¡¡"n"ó'. Fo'areo Sar Anrorio de Los aros seldo
su Épllalla ciudad del mi6mo nomb¡e

l- 2? d€ rayo ae 1984 se et'cl ¿'o- '¿s pnréÉs elecco-Fs

EL15 de unio de 1984 comienza a funcionarélconcéjo ¡¡unicipald€l
reo ¡¡ui¡c,¡jo ros s¡¿s . oisr'lo @no se'e oelomró \a5ia elaio
ré¡ó i,iiióó 

""r,ó 
e- vrqeno¿ a ruev¿ Lev osancd oe Restre'



El 03 de dlciembre de 1995 por voto popu!árlue eecto elLicencEdo
¡,- F"i"".¿"t r,¡",r'* 

"""o 
Á€be del tüJlicrpo Los sa'i"s oJ¡en

liii,"á,iri., 
" 

a" ', q-r. 
" 

.ast¿ rrla es oe' ¿io 2003 Y I nál¡erle ei
ói¡"Áui" J"l á¡o zooo ir. 

"l"clo 
como alcalde el Lic ovidio Lozada Roa

qri!'i áJ""lt;"i" esrá dirisle¡do el Gobieno Municipal' (oiicina de
conlstas 2011 f 1)

En La anterior reseña podemos observ como el munlcipio Los Sal¡as ha

venido creciendo constantemenle al igual que las ex¡gencias de sus Óiodadanos'

que edaman una gestión efcienle y transparente al seryicio del pueblo Dicho

¡,'lun¡cipio cuenia con una Alcaldla @niormada actualmente por seis direcoones'

u¡a coordi¡ación v dos ofc¡nas, enfe esias direcciones e¡conlramos la DiecciÓn

oe Ooras Drohc¿s lá cua' se er€rs¿ oe plan¡ficar' progran¿_ coordinrr v

conlrolar ld ejecJcon de esluo05 P ovedos rnsoecdones consfucc¡Ón v

manlenimiento de obÉs clviles que @ntíbuvan a satisfa@r las ñecesidades deL

municiplo. Asi mismo, la Dirección de SeNicios Adñinistrátivos adminislra la

Hacienda PúbLica l4unic¡pal de forma p aniiicada con areglo a os princiPios de

efciencia, celeidad, solvencia transparencia €nd¡ción de cuenla'

esponsabilidad, equilibio fscal v con sujeciÓn a las nornas nacionalesv Locales

La Dirección de AdminisiraciÓn Tibutaia tiene la Ésponsabilidad de velar

por et desempeño de las distlnias Ordenanzas V¡gentes l¡¡unlcipales lanto de

,rpJeslos como tas¿s admrrisLratvas as: cono calcul¿r y rcdLd¿r l¿s

sancioñes. ¡ntereses e impuestos municipales De iguál lorma la Dirección de

De.arolo So.a, foñL'a poh¡icas v eslralegas el el a e¿ socrar qLe pemilen

mejor La calidad de vida de los habitanles del Municipio Los Salias

esp€cialmenie dlrigida a los grr'lpos más vulnerables, e ¡ncenlivar y consolidar la

organizaclón y palicipación comunitaia en la resolución de probLemas e

ideniifcación de necesidades delorma conjunta con elGobierno Munic¡Pal

La DirecciÓn de Planificación, Eslrategla y Presupuesio es la encargada de

p'¿n n€r . dir gl cooro'1ar L onuol¿r v eva uar las ¿clNrdaoes e áconadas con 'os

subsistemas de planifcaciÓn, presupueshción y estadislicas de la Alcaldla del



l4unicipio Los Salias, con ]a f¡nalidad de optimlzar y maxlmlzar el uso y la

aplicación de los recuÉos.

La DiÉcción de Recursos Humanói es la respon€abLe de gestionar el óápita

humano paÉ la Alcaldla del ¡¡uniciplo Los sallas a iravés del lnsreso v

administración del personal requerido por las d¡feÉntes unldades administEtjvas

De esta manera, Pe6igue @nlribura la p¡esencia de un adecuado entorno laboral

y bienestar delpersona, susientándose en eLmetoÉmiento integralde pro@sos v

la alta caldad humana y p¡ofesional, y asi garanlizar una mejor alenc¡ón aL

Por otro lado encontfamos la Coordinaclón de Sistemas Tecnológ¡cos es e

ente que está orientado a runciones tales @mo conirolar v dirigk el sopoi€ v

apoyo técñicoi sobre todo de los pocesos iniomáticos que eslén vinculádos a la

estructum organiativa de la AlcaLdfa dell4unicipio Los Salias

La Unidad de Auditoría Iniefna es el Órgano de Contfol Inteno del Ejecut¡vo

¡¡unicipal, ádscrito a la máxima autoridad de laALcaldia, con autonomía funcional

cuyo objetivo principál es la vigiLancia y fscal¡zación de los ingresos gaslos v

bienes del organismo, además de conir¡buir a eLevar los niveLes de efi@cia,

efciencia, economía calidad e impacto en la p€stación del seruicio de la

Adminlsi€ción Activa. De isual maneE, la Unidad de Atención a PeÉonas con

Discapacidad, se encárga de atender a todas las peEonas que v|van en el

l\,luniclplo Los Sallas, en la integación a la sociedad de io¡ma Plena digna v iusfa

de las peÉonas con desventajas risicas, alieÉciones en su desárollo cogniuvo,

conduclual y social con el Propósilo de que se integrcn a su fnedio soc¡al, en

función de sus habilidades yde su enlono ofrec¡endo orientación v ápovo ¡ntegral

Finalmenie enconlrar¡os las dos ofcjnas que conloÍna La Alcaldia del

Municiplo Autónomo de los Salias, entre ellas la Oficiná de AtenclÓn alCiudadano

la cuáI, se asegura de ser los mejoes seru¡dores públlcos' oircciendo un serucLo



de calidad en la atención a qL¡enes inieractúan con elGob¡erno ['luncipálde Los

Salias, €nallzando sus demandas y ofec¡endo oponuna respuesla a Las mLsmas,

basados en citerios de tÉnsparencia, igualdad de oPortunidados y efciencia Y la

Ofcina deTÉnsparencia, que tiene comofn, adminislrár los proesos y accrones

de apoyo a la gestión interna, la emisión de iñfomación y la preslación de

seryicios al ciudadano con ba* en los indicadores de tÉnsparencia, a fn de ser

garante de los aspectos de tÉnspafencla, gobierno electfónico, ac@so a lá

¡nfomación e imagen instiiucional, en @nsecuencia pbpiciar el buen gob¡erno en

e ¡,,lunicipio Los Sal¡as.

ilarco y bases lega¡es

Elámbito Legalen cuanto aLderecho a la intormación elderecho de acceso

a la ¡nfomación y el derecho petilorio son muy vaiados, anieriomenle pudrr¡os

obseoar como el deEcho de acceso a la inromación su€e del derecho a la

información. Pero es imPortante revisar delalladamente las dive¡sas leves v

adlculos que conceni€n en su desarro¡lo las palabÉs claves que pueden avudar

a un cludadano a haceruso ifrepfocháblede los anteriores derechos

Leg¡slac¡ón de Acceso á la lnformación

La Conslltución de la República Bolivariana de Venezuela es la Caita

lvlagna que rige el comportamieñto de los cludadanos denfo del país en ella no

soLo se Éfleja el deber ser del convivir cildadano sino lambién el deber ser del

ciudadano venezolano en el ámbito iniemácional La poiestad que poseen los

ciudadanos para rcclamar informaclón no es solamente un comportamiento nato

déniro dé nuestro lerritoio slno lambién un deseo imperante del ciudadano



venezolano como nombre oe

desarrollo de !a humanLdad.

intervenir en los pocesos mundiales que aledan el

La constitución venezolana .efoñada en el año 1999 v promulgáda en el

2oOOes una de tas más nLievas de Lai¡noamérica v elt\¡undoiy se ha concenirado

en la búsqueda de la salisfacción plena de los derechÓs del hombre' Esta lue el

resullado de un arduo debale ideoLógico a lravés de una Asamblea Nacional

Constituyente y la misma ha sidoejemplo en Latinoamérica para losdemás palses

en cuanto a su artlculado especiiicafie en lo felerente a los Derechos Humanos

Elacceso a la información pública es una eivindicación delsoberano sobre

el Eslado que ha nacido como resultadÓ de La premisa de que lá información' los

pro@sos y los pfogramas de gob¡emo no deben sef rcsguardados por eL

funcionario de turno sino Por la inslitución cGada por e! misño soberado para

ÉglrLar y salislacer las necesidades de los individuos Es por esta razon como

dentro de la Constitución ve¡ezolana se pueden en@ntrar c|aramenre

especificádos artículos €lacionados con el derecho aceso a la infomac¡Ón La

libertad personal, el derecho petitorlo, el derecho de confdencialidad la rend clón

de cuenias públ¡cas, la d¡v¡sión de Pode€s la Édistíbución de los daños

patfimoniáLes y la administfació¡ pública alsefv¡cio de los ciud¿danos

A @ntinlac!ón se citaran todos los articulos que hace¡ referenc¡a a los

derechos anteriormente planteados' los cuales son fundameniales para el

desarollo de ere prcvecto de investigación Es imporlanle mencionár que no

solamenie se ¡ndizaran los anicuLos releidos de la consiitució¡ sino también los

que apa€cen en las legislaciones naclonales e internacionales que han sido

devensados por los pri¡clpios de la menclonada Caria Magna v por el sentido de

peieñencia legal iniernacional de los venezo|anos

Oficial Extraordiñar¡a

la República Bolivariana de Venezuela (2000) Gaceia

5.453 fecha 24'03-2oooN'



Anr28 Acceso a la informaciÓn

Ad: 44 Libelad Personal

Ari: 51 Oerecho Peiitono

Art 60 Oerecho de confdencialidád va la vida p vada

Art 66 Rend¡ción de cuentas públicas

Art '136 D¡visión de Poderes

Arlr 140 RetibuciÓn de losdaños Pak¡monaLes

Art 141Adrn¡nistración pública alservic¡o de los ciudadaños

At l43lnfomaciónde la administración públ¡ca

Arliculo 28 foda peBona ue¡e derecho de a€eder a la inlomación v a
d did dé 5obre s nslel e- reSrsros

o:Lo." o p,¡u"¿os. co.l¿s e'epciones qL'e$aolezc,la ev éslcotro
." á""."i" *. a* * -s" oi os.sro' v s- I'n¿l¡¡ao v a "olcta'

""tJ " 
i,i¡"*1 

"".p."¡" 
l;cluar ac ó1 ls teclilir ¿c ór o l¿ d€sir ucc¡ón

de áduéllos si iuese- eró.eos o ¿fed¿ser legÑñ¡nelte sus derecros

"l,"i.,i"ü. 
,"¿1, ¿cede, ¿ oo'-nerros de cu¿raurer n¿rür¿re¿ qJe

---*" i"l.maco. cLvo co-oorierlo sea dá ntees oára

á.*á**. 
".p". 

de ¡erso as o"ed¿
üü;;i.;:;;;- p*;"r.¿ voe orráB p oresoles oueder€rnne L¿

a.lículo 44. La libedad personal es invlÓlable, én consecuencLa:

Nrnouna oeEona püede .e ¿ '*r¿d¿ o oelenid¿ s''o '- v¡Jud de u-¿

"i.jii ¡-¿!i.il """"i "-" 
*a so preno'dc i' 'áe¿1 L1 es€ dso se á

r-"'i.j-""i. i- -.'¿i" i,¿ca ;ñ Ln nenpo ro rávo-de 'üarenr¿ v
;;;;;;;"ii;; .o.inroo"'" o"t"n"'on se áirzs¿o¡ en roert¿d
éx@Dio oor lis Ézones determinadas por lá lev v aprec¡ádas por ériuez o

La const¡tució¡ de caución erigid¿ por la lev para conceder Lá llbertad de

delenido ¡o calsará iñpueslo áLgu¡o.

Tooa Derso€ oeG- n¿ tie¡e oeecho ¿ comLn,GFe de n-edialo col sus

r¿Áirafus. ¿u"q¿oo oa¡osa¿ o peÉo% de eL 'on'anza v éslos o ésr¿5

l'-ii 
""i.i"*" 

a * *n; 
" "er 

rroñado\ o i1'omao¿s delJsa-donoe
;';;;;'; l; person¿ derend¡ ¿ se' norhc¿dos o norr(ad¿s

1 .

2.



inmediatemerfe de Los motivos de La delención v a que dejen conslancra
és. ta e¡ el exoedienle sÓbre e eslado fisico v psiquico de la perconá

; i " ; ;  ' ;= ; ,  .on  er  áuno de  espec 'á* rás  á
,,i".¿,¿ t"."eri.. leva'a u1 res¡ro pJbi@ de loda delercÓ-

esiz¿d¿ que¿orpend¿ a denrioao de l¿ persola d€lend¿ lLg¿r -o2

"""¿¡"¡-",1" 
t,""ü"t¡." q,. a pracl!€ron. Respecio á lá detención dé

ertranieros ó exirañje.as se obseNárá además 15 ÓolilicaciÓn @nsllar
.*'¡"i" ." 1""' tratados ¡nrernacionales 6obre la matena'

3 -a Dera no puede fásender de a pefso ¿ cond"tda \o tDtá

i""á** 
" 

ü* perpetuas o inramántes Las Penás plváulas de ta

iiÁ",r.¿ no ex@derán de lreinta añÓs

5 Nno-na oerso.a corlrtari el o"re.( Ó desp-és de dcl¿d¿ ordel de- 
;;;";¡; p; a auror d¿d corperenre o u-a vez cJrotda Lá oela

Arliculo 51 Toda peEona tiene ei de@cho de representr o diLgi
;i;;;"; *i; 

"uáLqu¡.r 
autoioaa ru.cionario públi@ o iuncronaná

i,¡r- *"" l"t ¿sunroq q-e \eán de É coroeléncia de estos v a

ffi; ñn";; v ,0..,"á" *+*.' o'eres viorér ené derecr^o
i.á,i '""i""10*'"*-'" ' ra 'v p -d e-do ser oesru dos der cá so

Ank-lo 60. lodá pe sona lrere de echo d ¡a p oleccó1de sL \oro' vrda

prNaoa.r l l . f ioad,p 'ooErrager  co ldencad¿d/reoulacol

adicllo 66. Los eleclores v eleciorás tienén derecho á que sus

r""á"há"r". i¡"0"" *-t". públicas transpárenies v penódicas sobre

su ges{ón, de acuedo con el progEña ptesentado

arr¿-lo 1J6 I' DodF Público se d\hrouve e'lte e Pode' Municpal e'
p"ill' 

-t"áá", 
y 

" 
i"¿* N* 

"-a "' Poo" Püb co Nác 01¿' se div¡de e-

LeqsaiNo, Eleculvo Júdc al cudad¡no v Eredor¿

cada una de las.amas delPoder PúbLico liene susfünclonés prcp¡as' pero

l.- orq-* a l.t q"e ncLno. sJ eer'to 'ol¡boÉrán e1É s'en ¿

reá rz¿c|ón de los fnes delEsl¿do

AnicúLo 140. El Eslado responderá p¿rimonialmente por los dáños que

"JÁ 
ros oa,r¡culaes en 

",alquLera 
de sus bienes v derechos srempre

ii!i! r"i¿i i!á-i"p"t"uL" ¡ rúc¡onamiento de a ádñinistración púbrica

ArllcuLó 141. Lá AdñinistGción Públcaestá alseryiciÓde Los cLudadános v

iijliiiá'i"" véi'¿"'*r" "n 
ros p¡ncipos de honesridad' panicipacLon

que elecute meddas pfiúahv¿s de la lrb_"dád -€slárá



ceLendad. efcaciá elciencia, t.á¡spa€ncia rcndición de cuenas y

i"ilá'iáL¡lu"J 
"" 

a erercicó de b runción pública @n soñerimienro

ob;oableyYálder€cho

Arlicrlo 143 Los ciJdao¿1os v ciJd¿da'as letl de'echo a ser
,"r"-áU*.-r-. 

" 
*,-.er; por 'a AdT n's¡Bc ó1 Pubr'ca qobte el

."LJ" ¿" L"! 
"ar"iio*" "n 

que estén dúectamenle interesados' v a
iili,éir."-á'"r-ú"' *¡-rrv¿s qLe sé ¿dopr"1 sobre e párcJr¿r

á.ceso á los a-'rvos v tegsltos admrn¡*árvos sn

o;¡iu';o Je'o" ri¡e. ácepl¿bes oeluo oe ra tocnd¿d deroc arLa en
i,i"Á i"r"i¡vas. sequ,¡á"0 lntenor v ene or. a i estisáción c'm¡náLv
a la i¡limidad de la !id; pnvada de @nloñidad con |3 lev qÚe equre !a
iii"i.l l" l"i¡;;" dá d;(urelos de ¿orrendo controel('ár o

i"*ü Ñi,." **¡'¡. ensum ¡sur¿ a ros rLncio¡a-os púbr'6s o
i,ii"ilil,ii" rir,rtá" 

"* 
'r"-en so6'e asutos báro su responsábiridad '

DeclaEc¡ón Un¡v€Falde 1o3 Derechos Humanos

Arlícu ó 19: Todo lndividuo lle¡e deEcho a lá libertád de opinión v de

exD;es¡ón: este deecho incLuve el de no ser moleslado a €usa de sus

"ii'iálill "ll" 
'""'t¡q* v'recibi inrormaciones v opiniones' v er de

¡iiundnlas, sln linilacidde roñteras por cuelquier nedlo de expÉs on'
Orsan zácion de Las Nac¡ones LJ¡idás, (1943)

carta Interamedcana de Derechos

Resoluc¡óñ de la Asamblea Gene¡alN'217A(lD 10_12 1948

El articulo 19 de la DecláÉción UniveBal es el que hace relerencia al

Derecho de Ac@so a la InlomaciÓn este dicta:

Fecha de apLrcac Ón l1_09-2001

El arliculo 4 de

referencia al Derecho de

la Cai€ InterarÍericana de Derechos es el que hace

Acceso a la InformaciÓn esle dicta:

ArlicLlo4 So1Lorpotnres lunoarel¿F' oe eleÍ:co de á oeñocÉ( a

i; i;';"";".; oe ras acr'vn¿de¡ s-ber'amenra'es ra p'ob¡d¿d ra
'l"pJ"JJii,ii¿. r.' g"b".os en a qes¡o' pibrica er ?spero po' os



oeclaÉc¡ón de Pr¡nc¡p¡G3obre la l¡bortad de sxPrés¡ón

Acuerdo Intemacional fecha de apli€ción oclubre del 2000 en el 108'

pefiodo de sesiones ordinaf¡os

derechos sociáles y la libertád de áxpresión v de p¡ensá Organizaclon de
Estados Ameicános, {201 1)

La declafación de p¡incipiosposee un compendio deartículosque reluezan

el marco legal inlemacional del derccho de acceso a la ¡nfofmac¡Ón los cuales

artlculol. Lá libelad de expesión en lodas sus romas v
manifestaciones, es un dórecho fundáme¡tal e nali€nable ¡nhere'le a
rJ* I"" 

".*ánas. 
Es. además, un requlsito indispensable para la

existe¡c a misma de una sociedad d€modáf@.

Ariículo 2. foda pérsona li€ne el derecho a busca' ecibn v dirundi
rforñación y opno.es lróreme_le en 05 Gminos que eslioLl¿ eláriic-lo
r¡ ¿e a cónvlnc¿r ¡ro¡c¿la sobre Derechos Huraros Todas las
personásdeben contár con igLraldad de opoluridad$ páfa rccibif, busca¡
¿ ;Danr nro'ñación po: cuálque' redo de conulic¿' 01 sn
¿:cnnnac¡¿n, por ¡hguri molvo ncllÉve los de Éa color' relis ó_
sexo, dor¿ ¡pimn.s polilicas o decualqLieron¡ ndole orioen nácional
á 

""1.1. """i" 
¡i" ."""¿i'l* naclmiento o cualquie. otB condición social

A¡ticuLo 3. Toda oe¡sona tiene eldorecho a a@eder ¿ lá iniomsción
sobre si misma o sus bien$ é¡ lomá erpedilá v no onercsa, va es¡e
conten¡da en básesdedálos, Égi.t.os públ¡@s o pnvádos v en ércaso de
que fúee ne@sario, aciuali¿rla, ecüfca a v/o enmendar á

AlicLrlo 4. El áceso a la informació¡ en poder deL Eslado es un
dee¡l'o furd¿Tenra' de 'os ildvd-os Lo5 Es¡ado3 esla. oblgados '
oiot'r -, a 

"re""io 
oe esle déÉcLo Esle pdrcrpio 60o adrit€

im,tsL,oles €'cep(on-les que dáben eslá eslab'écid¿s p_evEnele por
ra Ev Dara el cas; que eisia un peiiqrc real e inminente que ámenae la
segú¡i¡ad nacional €n sociedades democéu€s

Añlculo 6 Toda persona tiene derecho a comunicar sus oprnrones
oor cu¿lqLrer r€oo v ¡om¡ -a 6leg acron obligárofia o É e'igenca de
l.roi ol 

" "l "p'i¡"'o 
d" 'a ¿crvdad oercdG ca colsri¡uven -na

i"ir;<ir teqri a á 'oeuo de e,p esrón La ¿crv.¿d oériodls cá



Acuedo l¡temacionat rcalizado en el 73 Periodo de Sesiones Odina as

07-08-2008

et Derscho de acc.so a la Información Com¡l'é JuÍd¡co

sobre el De€cho de Acceso a la lnfomación del com¡lé

conduclas éias, as cusler en ninsú¡ caso ple¡én ser

Estádos ofsanacLón de Estados Amenc¿ño6 (2urul

Americana Sob€ Derechos es una de las más ¡mPodánres

humanos esta establece los siguientes adiculos:

Articulo 3 El deecho de a€eso á la inlomación se refeÉ a toda

'',r..i.iió" 
-. 

i.¡¡"""t" cuva defnt ó' deoo ser ampria rcuvendo ¡oda
lá oue e! Lontr;laoa v aa l",vada en cu¿lou'erro-alo

AnrcJó o D"bel adopráÉe medida6 paÉ ptorov€r rroEren ¿' Y
¿seoJEr el derecno de aceso ¿ l¿ ¡lon¿ción ncuveñoo ra c€¿oor v
.-"-""t 'i;.""r" ¡. archivos públicos de manerá sena v p¡ofes¡o¡al'.la

á"ii¡i"Á 
" ".r**..'.ae 

rLncionários pjbicoÉ la mperent¿c¡Ón
¿.'"i.","."i r"- 

"""e"t",1" 
nponancr¿ en elouol6 de esle d€r''o

"' 
-;ÉmÉn" de o' ss¡eras dé adrnbracró1 v n¿'eo de

nróñác.ón v 'a divu qador oe l¿s redd¿s que 5¿n lomado Los o ganos

"lo 
'""i ,,á '.or""i"r" a *recno oe ¿@eso a '¿ nro nacrór' nc usive

!"1"ii"á" 
"' ".**.-t" 

* sorcrLde' de i1'omécó1 con é Ju id 'o

lnteramerica¡o (2003)

convenc¡ón A¡ñéricana Sobre Dotéchos tluñanos

Convencióñ Internacional en san Jose de Cosia Rica del 7 al 22 de

noviembrc 1969 Gacela Of¡cial N 31 256

Ad:cu,o 1 Los fslados Parles e' esl¿ convencio' 5e cofDÓnel€n
, r.qóera' los deÉcf os v lbonades eLorocioot e1 e'l¡ v a qa¡á1r2r s!

ii"ii 
"- "r""o'-"'"'".. " 

ró0" p"rsona qJe esté su eu a su rL sdrc¿ ón E n
i,i,iá,1""áii"i' 

"rs 
-" p"'";ivos de Éza coror sexo doná rerisión



oDno es po r'c¿s o de cu¿lq ofiq€n 'áco1¿l o sou¡

p;sc,ón econórica tom ello o cJ¿¡ouef ota cold crón 'ocrál

Adiculo 13. l Toda peÉoná tiene derecho a L¡ llberlad de

..^";;;i; 
" 

; e^Deeón E.,e oereLlo conp e'de rá rDerad de

oiti" ."0¡: t d,iündi nrorrsco-es e 'deás de rooc Indoe sn
;;;"déÉción dé r.onteras va sea oralmánte por esorito o en roma

mD¡esaoan lÉrc ¡ ,opo cJ¿ lquqo loorcced i f  e l lodé ! re 'cc ron
2 Elererck p de d€recho prv:ro e1e nc so prec€derle no pJede esr¿"

J,l"t"á"-"L Lr*- 
"¡i " "sponsabiLidades 

ulte'orcs lás que deben

esid'erpre'arenreltcoár oo ld leY v se' léc>¿r¡¿sD4a áqesuá_

¿.  e l  -soeFa o .dere" 'osoa l¿ 'ep- l¿có_de osdenás o
br á oroieccrór ae la Eequ dad nác'ola e oro'1pLbi'o o a s¿u0 o r¿

1"T,i3:'""":,"" res, nsr e oe echo de erptes,ón por v'|¿s o ned os

""i!-"r* 
Li"' 

"""".i"¡*o 
oe conro'es oriciarPs o pdnrcua?s de

",".1 
o¿ia o..drc' de reLLe'c¿s 'ad oeleclr cás o de ersetes v

l"¡raró" 
"¿aos.n 

l¿.."on de n'om¿c'ór
;e.ic encaminados a impedt a comunLcáción v la circulación de Lde¿s v

¿ I os esóecláculos DúbLicos oueden ser 6onelidos por la lev a e¡sura
oolero oe egul¿t el arLeso ¿ elos p¿"4 a

;;;ü;;; ;;;¡; ta rnraicra v ta ;dobs(erc'¿ 'in peruco de o

eslábLecido en ellnciso 2.
5 EsE¡áDJohib ioaDor l¿ levrodapropag¿no¿enf¡ lorde agJerÉvloda

"'."r"-ii" 
ó' 

"¿ " ",, 
-a, '""ial;Ejqióso qJe 6'$trJv¿1 iñ'i'dciones ¿

á"¡É" . , 
" " 

-"q, 
" "l " 

-.,óñ r'esa er' a' conr¿ cu¿rqLier peÉora o

;;;;;;;;""" po .nsrn roñt itu:ve ros oe ráza coro'ersór
;;;i;iq;" 

""";., 
o;q€nacó-oe os Eraoo' Are'ic¿nos (1e6el

Léyes Orgánicas Y Espéc¡ales

Ley Orgán¡ca deSequridad d€ la Nación

la Convénción dé las Nacionos Un¡das ConÚa la

Venezuela en la Gaceia ofcial N 38.192 el 23 05 '005'

Decreto Ley G¿el¿ Of( a N'37 594 18_12 2002

5t



El artlculo s de la lev de Seguridád de la Nación es el que hace rereÉncra

alDerecho de Ac@so a la Informacióñ este dLcia:

ar'.-lo 3. F' Esl¡do deb' fofl¿l€ef á lÉ!és de sus óaá'os
.i,*",.""ra* ¿ 'nsrl rcon¡iodo o'noc 'iiié soÓ€ c báse de l¿

ir,iárü"J ,"iit- v ra 
"bre 

p¿ncp¿có- cr-daoan¿ en ros ¿sJrros
i li'l"il 

"i'ii"'. 
¿" r"' 

""c;$tr;s 
e'rab é' dos er r¿ conr r-c ó1 v

;;:;i;"' ;poi-dos e1 oq ür¿pos oé none\rd¿d o¡1icip¿cor
;r",üJ ;ii";." .r.ienc¿ rÉnsparencr' rFndi'ion de cüentas v
-'..*""¡.rA 

"" 
a 

"¡..'"'o 
de l¿ flnLrón Duolcá v e' el orircDo de

áil1p_"""""¡..¿ ",.:s" 
l, 

"eeLirdád 
o'lá N¿ciÁn AsáTble¡ Nácioñ¿l

(2002)

Ley Orsánica del Sector Financie¡o de la Administrác¡ón Pública

Decreto-Ley Gaceta Ofcial N" 37 029 05_09-2000

anl.-lo 2 La ¿dr¡isración lrtncrer¿ del seclor púb'i'o cororenoe el
;;;i";. '.i;* orqá-os norras v proced'ne1os qLé rretoelel
: ; ' ;  ; ; . . ; :  á"  i "ú* .os p i ¡ ro i  y  Fn sü ¿or(adón patá.e l

cumor iñ" ; lo  oe los 'neq del  l raoo vesra i 'eq id¿ po-  lÓs p n 'pos
;;;iitucionaLesde leoalidad. erciéncia soñe¡ca' ranspáenoal
;e$ónsabilidad equllibio rs@l v @odnac¡ón
Asamblea Nacional, (2000)

Ley Orgádica de la Admin¡stración Pública

El adfculo 2 de la Lev OEánica del Seclor

leferencia al Derccho de Acceso a la InfomaciÓn este

financiero es el que ha€

la Administrac¡ón Publica es una de las más

en clanto a male¡ia archivísiica la misma dlcta:

La Admn5lÉ.ó¡ PúblLca €slá ¿l setoiclo de los

su ácluadon dará pEfeÉndá a la ále¡cÓñ de ros

la poblacrón y a la táhsf¿4ró¡ d

Oecreto-Ley, Gaceia OncialN'37.309 Fecha 17 10_2001

La Ley orgánica de

imporlanles Y tundamenláles

5l



L¿ Adm,israc ó1 Puol ( á débe ¿'eguáf a os p¿rLrla'cs á eleclvdad

; .-" o*;;;a;,,"." * *raco;lcole ra Ader¿s rendrá P1r€ sus

""¡ii*t 
r" -""-, re,oo de os pto@drienios seto¿Los v

.-"i...*. *¡,rc*. oe 
" 

."oo Lo- ás oolcas li ád¡s v lelrendo en

,,"""iói:..'"li"r o*-'¡le. o€re'rn¿noo á¡ resoeclo las pres¡alio'es
; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  os s"a(os de rá AdrnsrÉ¿ón Púbr '€ sus
.¡nlenidos v los corespo¡d e¡lés eslÉndares d€ ca b¿o

AÍiículo 6. La Admin¡slÉcló¡ Pública desarollatá su act¡v¡dad v se

oroan urá de m¿nera que os p¿rticuL¿res
'  ? . i i i .  i ^ . r * ,  - i  * -úe 5er  á- )  raoos en á eoá¿co- 'orn¿rdF
i".ñ"iil,"-'ii..'ir,, -', ' rF( bI rro aacrón oe ñ'es s"-e ar oo
medioslelefó¡icos, infomáticos y teleñátLcos','n*."" '*","'
;¡.'-""rá; ;;;'" 

" 
'-"" 

".arren¡o 
oe r¿ Aonrrrstáción P-b ic¿

? P,Fd:n ¿LLed$ l¿( hente ¿ nlo'f¿có_ acrlalzad¡ sobÉ e esouena

i"' ñ;i':;;;;;;;i;;;;s v e-res de rá Aomilsrá'ó- Púor(a "'i
ii"ií",i"4 ¡.."** ,;b-'ros orocedhe'os rdri{sra vos

seruicios y p €slaciones q ue ellos orecen

Articllo 7 Los parlicllares en sus Élaclones @¡ lá adminLslrácLon

PubliG lendran os siguEnt$ derechos
i liñ;;'. ;. cuaróL,er rone.to e eraoo de ¿ rañrr¿' 01 oe ro'

..;;;;ú 
". 

* q-" *"s¿n tr rees v obrener copr¡s d' docurenros

2. ldentif @r a Lás aúondades
de La AdminLslración PúblLca

v a los flnciona os o lunconaiás aLseN cio
bajo cuyá fesponsabiLidad 5e tfamllen Los

ñ 
'óii""ii 

i t",.*¡0" v 
"¡"ntación 

acerca de los €quisitos júrídicos o
e""c"" 0"" 1"" disósiciones vlgentes impongan a los provectos'
¿ctuacrones o solic ludes que 6e pfoponqa¡ rear¿¡r
i. Ál;J* 

" 
.i" 

":ir'""' 
v ,"srsróq d; a adrn\@oa Púb'ca e- ros

iJ,,i-i p-i *r"" el r¡ bonsrru'on oe 'á Reoúorca Boiv¿'iam de
Venezlela y |á eY
e s*rrauoos oó. espao v oel' e'cid oo'ra\au¡o¡id¿des lJ-( o1¿rros v
;;;;;;i;",;É" eúán ob¡sado; a raciitar.a ros particuLares el
; . r .odésu"dere( tsve lc - t rp f f renrooesLsoo lgac io res
é1-e",*, , * a"- 

"- 
v i" q-e i.ete ob 'sa or o e ssolamre'lo d" l¡ v ¿

ádÁnirra"a. os 'ecúsos adn¡islt¿livos o jLdc:¡Les oue Jere_

"á*¡"nr", 
or," l" o"t"-" oe '-s deechos e Flere'es 'erle d Las

,;;;";; '';;' -* * ¿ aon'r \tÉcór Púo'c¿ de corrond¿d con

Itao%s 
aem¿s que esra¡Ecan la constiluc¡ón de lá Repúbllca BoLiva ana

A.l(Llo 3 rooos'osr-n Éndnos v'Jr( o ¿rr¿s oe l¿ Aorrrsr¿crón
p.r¡,¡...iiji." ri 

"u,o* 
- "e 

(.np; / -¿cer c-rp I r¿ cot s ruc¡ón de
i, Á.'"--¡iii e"'",.-" * v"nez.e¿ -os u-co1¿1os / Íuloon¡rÉs de'I 

ii,iii-i!i*o: iu"'o "",t 
e' ésponsáb'io¿d crvr' pen¿r o

"oni.'"r"rva 
t"g¡'" caso pof los aclo5 oe Pode Púbico q-e o denen

;;;;;i; ; 
"""-" " ". " "";osc¿oe- 

os derechos s¿tannzaoo> pot r¿



corcritucióñ de lá RepúbLi€ Botivá¡ána de venezuela v la lev' sn qúe les

sirya de excusá órde ñe s 6u PerioGs

Anículo 9. Lo. funcionarios v funcionanas de la Adñinistrac¡on

Pib.i;; r;;n ia ;bisacbn de ¿cibÍ v áretet sir e\cepción r¿s

' *ili."*i.*r. pa c"i,* 
" 

50' c -des q-' res romuren ros pá4 cu áres

l';i;;;:r;;;a;Jai, "".p",'¡c 
a va se¿ v¿ r¿r' ¡eeródc ereci'ón¡@

:lñ;";;i 
"" 

coro ¡i respo-oer opon:ra v ¿oecJádamenre t"res
iii lil¿1" ii.,.'ú;.r".ne d"'der€clo q E te-eñ os palicuráFsde
;;; ; '*i,".. adú n srdrvos o j'd cra €s .coftspondrenps os
i.lii[,.'á 

-"'.i, 
r,'ev rr caso de que u' runconro pjbLco o

;;#;;;";i;;-';'"".,.nea de recioi €s €p "<énrá'iores o
.ii."^". 

"" 
'o" o"nt¡.... no der adecuad¿ v óoon-n'espJesrá ¿

;s ñcmas. ser¿ñ sanconados de @rfoñidád con r¿ Ev

Anr"Lto r'. Las aLlorEades rutolaros v fLn''Órá És de la

ad.i;i;i;á;¿n Públie deberán endi cuenras de ros €rsos que

desemoeñen, en Los témlnos y condic¡one6 quedelemLne E Ev

Arlcuo 12 L. aclrvroao oe a Admrlsracon Publc¿ se oes¿ro'láé
,^^ ;.:-- ";-r"" nrncióios oe econonla elet d¿d smpicid¿d

ii'," iriirr, éL*, *pt"'¡"¿ npárci¿r'dad honesr¡dad
il"l".'!ii", o"!." r" i -"ianza Asn'stro se e ecr 'a á denro de
i'j'¡Áii* ¿" L"-a¡,j"a recn€ v,uldc La +rprrrrecrcñ d" o3
ii!.,i"'" j""ii¡"t"*' *' t"Éa oe'¡anente oe os órs¿nos v e't"' oe
;;;;;;;;; PúblLa ¿cr coro rá sup'es'on de ros oue rue.l

:::rj.:.":,'l': iil:.1'""11:'"t T1 j""""p'J"T:",""J;il,i". q::
ii,i"lll"i- ..r,i: ¿* en esr¿ Lev os ógános v enies de ¿
Á".".""J" p¡u¡"" deDer¿1 urlar '45 rueus lecnologÉs qre

;;.;;,;i;; "*; " 
r¿'eÉ Loro os nedos eecrolicos ''ro'nárcos v

ü;;i;;;- ñ i o'sa.'zduon r'ncbnatrienro v 'ar¿ción @r r¿s

iüái jii"i"i 
"";u" 

c"ad¿ ors¿1o v eíe de raAdnrisracion PúbrÉ
i"¡"J?"üor"*-t 

"-r"*, 
un-¿ pág'na en a ilere! qLe @nrcr¿ á

""iÁ "i" 
'"'""i'* 

"" 
q-e se @neoere Ére%nre ros d¿ros

.o""*-d,"m.""* 
"'t¡¿n 

orgán¿¿o- pb@dinÉ'los nonárvaque

o ,iJi *.i* q-" p'.'t" ¡ocurenros de nre'és o¿'a r¿s pe*olés

:-", .:;; ; ;;";; 
"" ""aJn 

cac'ó' e e on'€ co1 o(hos ó sáno6
vent$drsoonrble par¿ lodas l¿s personas vra nrerner

ArllcLlo 3. lodos los reelanerlos rc6o'Lcoles v aclos

"a".";i.i""' ": 
-:¿J"i s-eÉr d;ados por 'á Aúris-¿cior Púbric

; ;; ;;;;;t;;"¡ .'. ;,.epción eñ aG¿etáorc'¿roe ¿Repúbica
áii"liili" i" n";;a" 

" 
sebún er caso' e¡ 6r medio de plbr¡cacró¡

ii"lll a"i."t"a" dlsrito merroóIraño o municlpio corespondie¡ro

An'cllo 22 La otg¿nrac o- oe la Aominrsracon Púbie persegu rá

1,".r,¡i¡¡"¿ '¡s,r-cronalv la tra$p¿re_ca elsL esKciu'a o€anzuv¿
;-.;;;;;;; ¿;¡n-;' ads('pcon€\ aor.s'al va< v -erácones

í'iiióiiá;*" J"n,a', "aaizai"a 
preve'a ¡ @trp*ns¡ón ¡eelo

iiiJi# ''iJi."io",." "' 
oi p"n'c''' 

"" 
o" '"""'" q'" 

"' 
p"-*"n



resoLvérsls ásunlos, ser áur¡liados y recibir ¡a infoma¿lóñ qu€ requieran

Arlicllo 74. Lo6 órganos o entes r€cto€s de los siíemas d€ apovo

r,.';;;;; ú;;';:; as ¿ct v d¿deb oe 'os óea¡os qLe 'nres' ¿1 roÉ

;:;;;;'. 
"i";"' "" 

¿po/o ,lsriruc.nár de rá Adrnsr€crón Púbr'€

N;¡ional. oa€ o cu¿les¡os ó3ars oérilizr eladeso ¿ docuñeros
;;;;;i-; 

-";;;. 
proc"j're'ros v f¿rires ¿dnrr*úatvo\' v

".hin¡"ba¡¿i. "ualqu¡.r 
¡nt *ación que les seá reqlenda Los oaanos o

""iiii 
'"4á.. ¿; los sisremás de apovo institucionár évaruann E

üii".i 
""¡iiii,n*r;. 

i .¿"*,án a ros órsa¡os de apovo a órec6¡Ón de
iiJ áfi'i,i!"i"; ;;l"im". Los órsánot de apovo debérán érecluar las
¿;r;iones señaladas v en €so de incuñpllmiento er Éspeclvo

iii"L i iLr",ii 
",t"-.r;¿ 

a queia conespono.n¡e qrr' €rtri ¡qro o
;i;;i;"-; ;;;;; ¿¡qmo,era<iuio co-espordre're ro1 @p¿ a

viceoresLdenle E ecúlivo o VepEsidenl¡ Ejecutrv¿

An'c-lo 135 s'r oeiJrro de lo drsouesro e¡ la CÓnsllLcón d'lá

R*,r;i.;'á"',;'; á;v."-F¿ v en reves especaes os óganos v
Liüi ¿"i" n i. 

" ".. 
¿. pib"ca oóroveén ra oar( pacon cud¿dat

iiii" iii"i p*1", ¡r'*¡¡és as pe3on¿s pód-ar ói'edáme1re o ¿
il"J!""i" ú! 1"1""'4"0.. o3¿n¿dái o r¿s orq¡nizacones oúbr€s -o

#;.;; ,ál.*" colriuldas peeenra- proou'srás v ronJral
lii",J* i-,ji"i i i,"'i¿. + bs órsános v eles oe á adrñiÉir¿c¡Ón
Éiilli. ¡ 'll i'"a; * * p¿r ( p¿có. "1 ra colsu r¿ sobte pohrc¿s v
ñ;;-¿; ;;; ; 

- 
e;u á4r ier sic'or e'pearvo cada o e¿no o e1e

;;;; i;;;é - i.g.'. d" ras cor-n dades orqalz¡das v rds

óü,i¡z*ors p¡¡'¡eirc *rararescuvo ooieto se É'e¡a drsedor rque

soliciten libÉñente sú Inscnpcon

Al'cuo 1$ La aon,nslÉco_ pJbÉa n€cola' dé los esÑot de

r...'!Li'ül' 
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Ley Especial de los consejos comunales
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Decreto Ley, Gaceta ofcial N' 5.806, 26_11'2009

La Ley Especial de los Consejos Comunales a incorporado al marco legal

venezolano una torma de organización civil nueva v la misma dicta una sefie de

adículos rcfercnie a la capacidad que poseen los mismos para hacer valef su

derechode acceso a la ¡nformac¡ón:



Leyde los Cons€jos Loc¡les do Planif¡ceción Públicá

Decrcto-Ley, Gá@ta OncralN" 37463 fecha 1246-2002

Los conseios Lo@les de Plani¡cación Publica son los entes en€rsados oe

esiable@r las obras que se han de €alizar en un Eslado durante un año

deteÍninado la Ley de los Conseios Locales de Planif€ción Publi€ habla sobre

la potesiad de Lo mjsmos para háer valer el deÉcho dé a@so a la información
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Léy Cont¡a la corruPción

Decreto-Ley Gaceta oticial ExtBoidi¡ana N'5 637 07-04_?003

La ley Cont6 la CorrupcLon es

en la legislación nácional la misma

funcionamienio de los organ¡smos

imporiantes ordenan lo sigu¡ente:
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posee vafios aÍticulos que pfevén el buen
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er¿ienci; eficacia. lesaLidad

Anícu o 6 Eñ La admnstEcló¡ de los
luncionaios y empleádos púb ¡cos se
honesl¡dad, 1ránspafencra. panrcpaoon
.éndició¡ de cuentas v €s pónsabilid ad
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Ley sobl€ la S¡mplificación de Trámrtos Adm¡n¡st¡aüvos

Dscreto-Ley, Gaceta OfcialN" 5 891 Extaordinaria Fecha 31-07-2008
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que La AdñlnlslÉción Pública tengá en su poder' o de los que lenga la
posibilidad legal de a@eder

Presonláción de lnlo.mac ón
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Adículo 36. LaAdminisración Alblic¡ organizará v promoveÉ cursos
dé L¿oá.l¿cón del peGonal ¿ lrl oe ncellvar Ia rejoÉ en l¿ p'esGcLo-

ié .á*i"ül r" i".* o,o ó¡c¡o" c-rso" ve's"¿n e"l'e or"" so¡'L¡s

2 Sirnplificacl¿n de lrámiies y d seño de fomulanos
3. Cónseryac¡ón v deslru@ión de doclmentos'

In¡orñaclón al Púbiico
Adlcu'o 3/ Lo5 óaano" v e les oe ¿ Admrlsrar ó' Púb ca lrere'

éldeoer de orece' a '¿; pe6ó1¿s :l omación @ñpreE ÓoolLn¿ v ve'¿l
l^i.ii¡"'iá".. 

"¿"ii" 
q,e 5e e¿'i!€1ade bs nbros a rares rnes

l " iJ j l i lp i- i "  " ,"  ""¡" ' "r  
p:bco ros'e 'usios Fredos pa-á "¿d¿

r-ñh 
"< 

dcnas ale rlerue-e v s- lbLácror l¿ oe_lfc¿cól del

r.,.ton" o oto-*ol. ot 
",:rfe 

su d-'¿L'on áoro¡ F¿d¿ osdeshos

;;;;;;;;;;;;'"l", 
"" 

-n e' rÉn¡e o sefrcio e- (Jesr'on v 'a ro'ñ¿
;;;;;,-j.4" o¡¡g, ss q-e:as recrdros v sueetencias Esra
i,'r"'i.-* J. !. r¡*.-.*r¿mp ¡ul¿s sinores de ¿otur¿ oúbr'ca

"iii," 
ii,i¿"J 

"'ii":"i 
q.'t". v de;era o¿Geres r¿ pubrcd¿o neces€ri¿

; iÉvés de cualquier ;edio de comln¡caclón entre oiros lrsuar oral

escrllo, iniomálico o telemático

Eslado de las lramitaciones
Arlículo 38foda peÉon¿ que hava p'eseniado una peuolÓn'

'""b;;;, ;'"ll¿ q-"" o ó-" *¡ erecruaoo una diioet¿

lli-',.i-" I 
""li¡"" " 

r" ü 'oá-os v enes o" ¿ adrnshácon Pibri'¿



tiene deecho a co.ocer eLesEoo
que s€ le i¡forme el plazo denfo

en aue se encuéntB su tÉmitac¡Ón v a
del ¿u5l se ate¡deé Y dará respÚesB

Sediclo de alención alPúblrco

Anrc-lo 40 C¿dá Jro de os otg¿nos v erles oé lá AdF¡r'qrÉcÓl
pú"r;;;e;É c-r ú ** rr óúor(ó enc¿rsaoo de

i.ii¡ái ráá' 
" 

.i".,"- v 'povo trsano a b\ oe-56'áq el'erácro1

Jl," iJ" i." r* q"i :" .a i''; airre ¡o' ¡esr¿¡ serycos ¿e eceocron v
J#lil li iri"i,i:"i.". *rt*oee v Éq-e'rEnFs en eene'ar' as'coro
;::,#"; ;;:"j;; i".,",,¿s. suoe e¡^¡¿s y que as que en to,no ¿r

<.ruicio v á la ¿clrvrd¿d ¿dm nistráva se lofñuFn

Pá'li6lPáción PoPuLar

Aniclo4r' En e' dse_o oe los ln'mles ¿d¡ilsrairvot ásfcono

- hl;;;:;;;";;" ,os p.¿ler de s'rp"1cdció' d' ros ñtros

:. ;";;:;;";,; á opilon d; ¿ coru'b¿d o'san¿ada a t.ves de
"¡- - - 

;a r;;;;; @ ún cpaL ó1 ooou ar / e' esoec ¡ I fávés de bq

üilill.i".i",r* '" i,"rpoo 
" 

'"t"n"""o" 
"nrc.orÉs 

¿ raves oe
i'iil!'i* 

" "r'.*r'"* 
ie so ucron ¿ ros ftn'res qle se-een

i,iiii,'-!? r:"¡li ii-ói,ir¿"-r"s c¿d¿ óreano o enr€ ose.¡dtá G
íii.-'il-ri" 'oó;" * p"" 

"p¿c'on 
oopu a-de acuerdo 'ó' rá n¿¡ur.'e7á

i}iá. iiliil-" i-" ."i¡"" v oa-dore 'spec'¿' arenció' a os co-sejos

AicJ'o ¿7. I as Oli. nas oe venralla Lrca 6e c eá' @r el ob etrÚ

¡" o*nii": 
" ""*t, 

o" l" AdTrlsl'¿col Púolo¿ a'¿s pe6on¿5 ai

.orio . '.p, 
"", 

o. o" ot u"Tlee que qe rear¿n á1ré e1¿

suministro de información rá sa

Anicuo )7 looá persÓ ¿q-e h¿v¿ suÍn:rado r'onación odalos

r¡'"."" 
"i 

i^. * ui r".' 
"cónes 

áon ' crÉrivas será s¿nüoraoa cor

'i"1,'i . -"i .J:ü;i, o"--',¡á e'rc sete u-io¿des I'bJrat ds 17 ur\ v
1,"i.i"i7"-j'i."iiJ"i¡""''* \25 Lrr sesln r¿ s'aveo¿d oe ain¡Écoon
q; oeiL(ooe láesponsao Eao (Ni¡ v pen¿láqLe hLbere |Lger

Funcionarios Y empLeados Públcos
alcuo 58 L¿s l-ncror¿nas o iu'colalos púb Loe ¿r @ro rás

--^'-,^*,, 
"-.-¡* 

ál >eN!É oe 'oÉ órg¿ros I e'les 0e r¿

ioÁi.i¡J,"'i p¿"r*. que se¿1 esponsao'es de reb'do 0160- o
iiür'i,:"" r"i t,lÁ¡'"' 

"¿-nsra 
vos ¿' coro.dpr rlcurprm.nto de

l. i'i"*".*r * present' oedero co- cánso v4or v EJeza d' Lev

;;'.;;";; 
"o" "ur¿ 

'"'o no'¡o se oer'm'1a'¡ enle el

;;i'';;-,i;; i.rncu'-r¿ {5or po' celo de sJ FmJ'edc'ón rora

;;;;:;""d';;i. á 
"* 

- q"" coreló ra h 'acc ón 5esún ra et'eoad oe

la ñisma Asamblea Naclonal(1999)



Providenci. modianto la cual

tratam¡ento dé la infomación en

Deceto N' 3 39o Gaceta ollcial N" 38 095 23 12-2004

La providencja de clasifcación v trátamiento le indica a los funcionaios

públi@s encargados de cusiodiar los archivos los diveÉos pasos que se deben

seguir para estable@r una clasiiicación La misma está refleiada eñ el apénd¡ce A

Ley de TrañsParencia Y Acceso

BolivaÍano do M¡randa

Titulo primero: Del obieto principalde |a Ev

. objeio, Objelivos Ambrto de Apl¡caciÓn

y Acceso a la Información Púbt¡ca d€l EstadÓ

se dicta Ia normativa do clas¡fcac¡ón

la AdminEt¡ac¡ón Públ¡ca

a la Infomac¡ón Pública dél Estado

Dadá porel Gobenador del Eslado ¡¡iranda 0l'10-2009

La leyde l.ansparencia y acceso a la infoínac¡óñ delEstado Bollvariano de

N1i€ndá es el ecu6o lesislativo mas impodanie luego de la constitución que

poseen los ciudadanos de dicho Estado en prc de su benelicio eñ matefla de

acceso a la infornaciÓn, dicha lev es una compibclÓn dé 38 arilculos dispuestos

aiavorde la ciudada¡Ía en prc de sus derechos de acceso a la informacron v una

gestión ptlblicá admlnistrativa tEnsparenle A objelo de los diveFos contenLoos

expuestos en la leyen esta parte ún¡camente se citaEn los capitulos y y tittllos de

la misma, pára acceder a la ley en pleno la puede locálizar en los anexos de es¡a

Ley de TEnsPar€ncia

Bollvariano de Miranda

de la Ley PincFro G€neráldel



. Acceso a la Infomación Prlncipios de Aplicación de la Ley

fitulo segundo:De los iipos de Información

. lnlormaciÓn Pública, Infonnación Personal, Iniomación relat¡vá a los Niños

. N¡ñas y Adolesentes Excepciones al De€cho a le Información Públ¡ca

Titulo tercero: Del pro@dimlento admi¡isira¡vo'

. solicitud de Infomac¡ón, Requisitosde laSolicitud' Revisión PeEonalde !a

. Infomación, de la producción de InfomaciÓn EntÉga de la Infomac¡ón

Motivación de la Denegación de las solicitudesde lnformación' Falta de

. Respuesta Opoduna, ResoluciÓn de Reserva o confidenc¡alidad

Titulo cualo:De los recursos Adm¡nistEtrvos

Titulo quinto:De las sancLones:

. Sanciones a los Funcionarios, Sanciones a Personas Ju¡ídicas de Derecho

Pivado, ElTiempode la lmposición de Sanciones

Titulosexio:De la prctección de i¡lormac¡on

. Desclasificación de Información Archivo GeñeÉl del Estado Cuslodia de

la Informac¡ón

T¡tulo séptimo:De la producción ydifusiónde la informacbn

. Portal de la Infonnación Pública, Inlormaclón l\'llnima a Ser Difund¡da por

Po¡tales y Páginas Web de los Óqanos v Fntés del Estado Amenazas

lnmlne¡tes a la Salud Pública o al Medio Ambiente' del Consejo

Legislativo, Deber de Consulta v Pafticipación en la FomulaciÓn de

Regislrc de Infoínación en lnternet, Condiciones Especiales de

Accesibilldad, Promoción delDerecho de Acceso a la lnfomac¡Ón

Tflulo octavo: Disposiciones iransiiorias

. Designación de Responsables de Acceso a la lnformación lmpLemenlacrÓn

de las DisPosiciones del Tltulo SéPtimo' Elaboracióñ del fndi@ de la



lnfomac¡Ón clasinoada como RsseNada Expedido del Reslamenlo p'r'a

la Aplicación de esla Lev' solicitud d€ l¡iomación a favés de hiemet

Titulo nov€no: Disposición fnal

La Ley 5e Puede obtener completa en el aPéndié c

Toda la lesislaoión recaudada Para la invésügación €sta basada en los

precep¡os tundam€ntales rle ac'eso a la infomaciÓn' tEnsparencia ttam¡tación a

través de documentos de aEhivos, PaliciPación ctudadana y democracia

participat¡va. Esta compilación nos avuda a sustentar la ¡nvestigación a €álÉar' va

;ue, la Alcaldla d€l Mun¡oipio Los Salias como enle de la administración pr¡blicá

nacionat esti ootigaoa a d fe v cumpl¡miénto de las diversas legislaciones

onentádas hacra el de€cho acceso a lá rfomación com€nzando desde la

consütudón ll€gando hasta las legisl'cionés nacionalas como la Ley de

iransDarencia y acceso a la ¡nfomac¡ón



CAPITULO III: MARCO MEfODOLOGICO

N¡vel d€ ta ¡nv*t¡gac¡on

El nivel de la investigación se relacioná @ñ el grado con el cual se desea

medk o abordar un tema esPecinco por ello Aías 2006 señala que el ' El nivel

de lá invesiigáción se Éfiere al gÉdo de prcfundidad con que se aborda un

fenómeno u objeio de esiudio'(P 23)

Según el nivel de la investlgaciÓn la presente propuesta es de nivel

DescriPiivo, sabiendo que esta se defne como:

'¿ .nvei¡gacól oesciplv¿ loneale en a caEcle z¿cró- de un necro

tái"i:""-""¡"'¿* o sapo cor er 11 de eqrábecer sJ esrJcrLra o

iii""n#É"" ro.,""umao' o" 
"'t" 

rpoa" inveslisación se ubrcan en

,^ 'i""i .",..41" * *-" a la prorundidad de los conocimrenros se

rele@ (A¡ias 2006 P 24)

La tendencia a ser una investisación desdiptiva se debe a que se prete¡de

descibr un proceso para concluir v proponer la nomalización de las tipolosias

documeniales que prcduce laAlcald¡a delMunicipio aliónomo de Los Salias

Db€ño d. la ¡nvest¡gación

Las investigaclones deben recoteciar dalos precisos y veraces que sean

capaces de darle respaldo a sus premisas po¡ ello en la presente investigaciÓn

los datos fueron tomados diEctamente de la realidad resPondiéndo a un dlseño de

Émpo, el cuales dernido PorArias (2006) como:

€úpo es áquellá qle consLsle en

de los suieios invesligadoes, o oe
(dalos Pdmaios) sin manrpurar-o
¡nvesligado. obliene la iÍomaoon



@ndiciones existenles De
expeímenlal (p 31)

El municipio los Salias según tuenGs

(lNE) cuenta con 81 231 c¡udadanos de ros

hombGs ( |NE,2011)

La matrícula toial educatlvo ela pará los años 2OO8 2Oo9 de unos 5 373

segi. Lna proyecc'ór de pÓblac'ón de r8 ?19 habtanÉs Un excelenre porcenraie

en cuanto a la relación del nlvel educativo de los ciüdadanos con €speclo aliotal

de la población (lnslituto Nacionalde Estadistica 20ll)

ét carácier de inveslqácLoñ no

del lnstituto Nacional de Esladisti@s

cuales 41.736 son mujeres Y 39 495

La población se @ncePtualiza por Arias {2006) como:

conjunlo linito o inlin¡to de
pafa Los cuales serán
iñestigaclón. Esta queda
objerivos del estudio (p.811

elenenios con caracledsticas @ñunes

elensiv¿s las conclusiones de la

delimlada Por el PDbleña Y Por los

Oe acuedo a dicho @ncepto, nuestra poblacjÓn es el número de usuários

qLie visiian la Alcaldía para hacer irámiies en los dislinlos departamentos que

componen la misma Por ello Podenos señalar entonces que nuesira Poblác¡Ón

está compuesta Por (110) ciento diez peEonas Esta población fue deternLnada

graciasa uña entrevisia efectuada con eldepartamento de atenclón alc¡udadano

Arias 2006 define la muestfa como: ( .)

de !a pobláción accesible" (P

un subconiunlo fep€sentaf vo

83)



NuesiÉ muesirá se eñcuenta compuesia por (60) sesenta Personas que

representa el 54,54% de {110) peBonas que visitan la Alcáldia del Mun¡c¡p¡o

Autónomode Los Salias en un promedio diario

Dicho porcentaje de muesfeo se obluvo

formula de muesho propuesta por Arias (2006)

malemálicos de la sigu¡ente manera:

a través de la aplicaciÓn de una

La misma se expresa en €mrnos

Las denominaciones anteriores adquieren la nomenclalura de lasiguienle

N = Población, elvalor de N para efectos de esla muestrá será de 110

K = Nivelde confianza, elvalorde K para erectos de está ñlestra será oe

1,28 esle nivelde confanza esia representado en un valor de 1/100%

ubicañdo la cifra anterioren u¡ n¡velde confianza del80%

e = EÍor muesiral el mismo se Puede ubicar entre el I % v el 5% el vaLor de

e para los eiectos de esia inlestigación será de S asuñiendo así un efior

nuestra de + 5% o-5% según los resuhados adqÚitidos

pyq = sonvalores de confanza p = hace refe€ncia alsub conlunto de los

similáres yq = alsub conjunto de los diferentes YaqrF ámbos

subconjuntos son indeierminables Para esta oPeración los mismos

obtendÉn los valores de 50%v 50% lo que es ¡guala 0'5 v 0'5

estableciendo asíque pud¡ese¡ haberpades estandarizadas de ¡guaEsv



Recolecc¡ón de Datos

Un instrumeñlo

enténdeÉ pof técni€,

ecolección * defñe por Arias, (2006) @mo "se

procediñienio o foma particular de obtener datos o

Es por eLlo que paÉ el diseño de nuestra Propuesta se ulilizarán cuatrc

modelos de ¡nstrumentos de recolecciÓn de dalos, cada uno de elLos abordara un

aspeclo oe a rFalidad qLe se p¡erende evalrar' En p imer 'ugar se encJenna a

hoja de coieio La cual Arias, 2006 defne como ! un insfurnento en e que se

¡ndica la lGsencia o ausencia de un aspeclo o conducia a ser obseruáda p70

Dclo rlstrJmenlo Iele coro ln so' los deoadarentos de a

Al!¿ld ¿ del MLhicp.o Aubnomo de los Salas qLe ranliener co' a'lo de'oñ¿

directa @n la comun¡dad Para ello dicho modelo @nsta de tres (3) presumás que

permit¡Én estudiarcuaLes dePartar¡entos atienden usuarios, coñ cualfrecuenc¡a lo

hacen v su Domedio d¡ario de átención al público' logrando extraer aquélbs que

átienden a los ciudadá¡os (Ver anexo) v proceder entonces a la aplicación del

sesundo lnstruñenlo de recolección de datos que seÉ aPlicado a los func¡onanos

e..¿rgados de os oep¿Íañenlos ¿.le> seleccio'¿dos qLeles sol os

responsables del diseño y elaboación de los modeLos de las t¡polog¡as

documentales actualesi el mismo rcsponde a una enirevista la cual según Aias'

(2006) se deflne como:

r .r l¿ enrevisr¿, nas q.e Jr ' np¡e rleroqaldo eE Lna léF ca ba3ad¿
;n Ln drilooo o co.ve6arÓr ca ¿ ¡ a6 elle el ellevisl¡dor v el

enlevrsrado á@Éa dé Ln lená oÉviafelle oérerrn¿do de laL Táne@
; e él eñnevÉraoo DJed¿ obrerer'a Inforacó1 eouend¿ rp 73)

Dicha enirevlsta seÉ capaz de €coger lodo lo leferente a los patones v

rondamentos que fueron lomados en cuenta al momenio de diseñar Las tiPolog¡as

documeniales que manejan La misma constara de ires (3) pades v conlara con

catorce (14) preguntas (Ver anexo)



Posteriomente será aplicada una encuésta a la muestra de usuaros que

visitan la Alcald¡a del Municipio Atlónomo de los Salias dennida por Arias' 2006

cofno "(...) técni€ que pretende obtener información que sum¡n¡stra un grupo o

rueslÉ de sJFlos aceEa de sim'smos o en elác'ó1 co¡ un tema en parlcJlár

(p 72', asl msno ócha encuesta seÉ oral dords se hará' oregunlas breves al

encuestado "caÉ a cara" y este rcsponderá siendo elencuestador quien fellene el

formulario de presuntas Este romato consta de una (1) pai€ va su vez de cuarc

(4) preguntas, estas preguntas pem¡ti¡án cono@r La opinión den los c¡udadanos

sobÉ el diseño y fomato de las tiPoLogiás documenláLes prevEmeme

seleccjonadas. (Ver anexo)

El cuarto modelo es una hoia de cotejo la cual sesún Arias 2006 "( ,') es

un ¡nstrumenio en el que se indica la presencla o ausencia de un aspedo o

conducta a ser obseNada (P 70) nos seruiÉ paE prorundizar un estudio de las

paniculafidades de cada tipología documenlal donde se Pondfá determrnaf con

exaclitud sus caracte€s intemos v externos, pemitiéndonos 'ecoger ¡nformaciÓn

necesaria paÉ La cÉaclÓn de nuevas tlpolosÍas documentaLes la m¡sma cuema

con dos(2) partes y nueve (9)plesuntas (ver anexo)
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CAPIÍULO IV: ÍABUIACION OE DATO6

T.bulaclón de dátos det ¡nrt¡uménto: 6nrr€vbta a tos productor€s de taB
tipologías docuñentat63

tos sigui€nteE gÉficoe mu€srrán ¡as l€€puesra! ob¡énidas por parte de los
prcductor€s de las tiporogtas documentates de ta Alcatdíá det Municipio Autónomo
de Los Salias en dladto a las defnicion€s de documento, transparcnoia, acc€6o a
la inlomación, importsno¡a de 106 docum€ntos para el accaso a lá Infon¡ación,
imporiancia del ácoaso a la infoñEción para una gesttón ranspar€nte. pára

mayor infomac¡ón v€r €l análb's ámptiado eñ ta p. 132-1 34

2." Informaclón gen€ral: lran6par¿nc¡á y documontoG
2 L- ¿Sabé usléd que es un documento?

sl NO
5 0

GRAFICO 1



2,2-- ¿Sabe uslBd que es lranspar€ncia?
SI NO
5 0

GMFICO 2

2.3.- ¿Sab€ ust€d qu€ €6 scc€so a la infomaoón?

sl NO

5 0

GRAFICO 3



2.4.- ¿Conoe ustsd cusl eé ¡a importancia dé tos docum€mog pa¡a el acceso a la
infomación?

sl NO
5 0

GMFICO 4

2.5.- ¿Conoc€ usled cual 4 la iñportáncia d6l ac4o É la inlornación paE una

sestión lransparonl€?

sl NO

5

GRAFICO 5



3.- Elaboración d6l documento

Los sLsuientes gÉfcos muesiran los aspe.ros tomados en cuenta por tos
pmductores de las llpologias documentaes de a Alcaldía del ¡¡hiclp o Autónomo
de Los Saliqs á¡ momento de diseña¡ ua i¡poiogía do.umenrat. pára mayor
nf.'rmación ver elanálisis amp iado en la p. 132-134

3. 1 .- ¿Q!é aspeclos toma usted en consideración a la hok de l€alizar un
documenlo?

3 3 3 2

GRAFICO 6



Los siguieñtés gÉrcos sxp¡esán la respuesta obtenida por os prcducrorcs
de as iipoogías documentales de la Acatdía det lvunc¡pio Aurónomo d€ Los
Salias en cuanto a ás delñciones der la imporiañcia dela@so ¿ ta información
pará una gesi¡ón lransparenle, e us de manuaes o ¡omaiivas p6ra etdiseño y
elaboraclón de los modolos d€ las t¡poosias documonrates, si manejan formáros
ún¡cos pará cáda uno de los tipos de documentos si poseen atgún pe.sonal

e¡cargado de rév¡sar los modslos documentares disoñados, si nranejan atgún rpo
de control sobre la cantidad de Tipologías Docum€nrates que producen, y si
ma¡elañ documentos en fo.maios elecl¡ón¡cos. Pafá mayor ¡nformación ver el
a¡á¡¡s¡s amDliado en La o.132134

3.2.- ¿Cono€ usied cuales s jmportancia delacceso a la lnlormacón para una
gesi Ón tfanspafente?

sl NO

GRAFICO 7



3.3.- ¿Utilizá usted algún manualo nomativas para eldiseño y €laboración de los
documenios?

sl NO

1

GRAFICO 8

LC!ál?

GRAFICO 9

30



3.4," ¿Pos€€ ust€d lomato€ r:nicos pa€ cada uno d€ lo€ fpos de documentos?
sl NO

5 0

GRAFICO 1O

3.5.- ¿Pose€ uled algún encargado de levisar los modélos documenialés
diseñádos?

sl NO

3 2

GFAFTCO 11



3.6.' ¿Posee algún tipo de conl,rclsobe lÉ cantidad de Tipología€ Docuñentales
ou€ ofoducan?

sl NO

1

GRAFICO 12

3.7.- ¿cuánro€ docum€nros g€nef8n habitushenle?
0 a  5 0 50 a 100

1 0

GRAFICO 13
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3,6,- ¿Manejan documentos en fomato ol€dónico?
sl NO

2 3

GRAFTCO 14



Tabulaclón de loB datos del irul¡ume¡to: oncu$ta a lo€ c¡udadano6

r¡pologl. docum€ntal Nclr

Los gÉficoE N. 1s, 20.21 y 22. rcleia¡ las opinionss obtsnidas dé los
usuarios de la AlcaldÍa del municipio Autónomo d€ Los Salias en cuanto a la
lipología documental d€l D€parlam€nto ds Planilic€ción Estálégic€ y Presupuesto
esp€c¡ncamerf€ el d€c¡e¡o. Para máyor iniomsción v€r p. 124.

D€p¡Íam€rfo ds Plan¡ficac¡ón Estatóg¡ca y PrÉupu6to:

1 - ¿Usa ust€d €l documento?
NO
16

GRAFICO 19



2,- ¿Comprende usted €l docurnento?
sl NO

GRAFtCO20

3 - ¿El formalo es sdec!ádo?

sl NO

7 53

GRAFICO 2I
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4.- ¿El t|€mita s€ rsalizo a denpo?
sl NO
20 24

GRAFICO 22

36



T¡pologfa documéntal ¡f 2

Los gráñ€os No 23, 24,25,26, rcflEar' tas opinioñes obtenidás de tos
usuafioÉ de la Alcaldíá del municipio Altóñomo dé tos Satias en cuanto a ta
lipologíá docum€ntal del D€parisménro de Planificación EÉrráreg¡ca y p€lupueslo
especificamente uná rcsolución. Pará mayor inromación ver p 125.

Deparbmento do Planlflc¿ción ktr¿tÉg¡cs y PresupuGsto:

1 - ¿ljsa usred eldocumenlo?
SI NO

1 6

GRAFICO 23
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2 - ¿Comprende usied €ldocu.ñento?
si NO
1 0

GRAFICO 24

3.- ¿Ellomalo es adecu¿do?

SI NO

5

GRAFICO 25



4.- ¿Ellram¡te se rcati:o € tiempoJ

Ntu: c.n bé. m 11 qu. EFndbD--fmihm-ñE EiñfiGG
GRAFICO 26



T¡pologla documéntal N'3

Los gÉn€o6 No 27,28,29,30, rclejan las opinion$ obrenidas de tos
usua¡ios de la Alcaldfa dél municipio Aunnomo ds Los Sslias en ouanto a ¡a
lipologfa doouft€nlal dsl D€partamsnro de Administradón Triburaria
específcamenle una solic¡tud de perm¡so para evento! PaÉ mayor inlomación

Dépsrtamento de adminbtrác¡ón T¡¡butar¡a
Tipolog¡a: Solicitud d€ psmiso pa|á sventos

1 .- ¿lJsa usüed el d@mento?

sl NO

38 22
GRAFICO 27



2.- ¿Coñpr€nde wt€d eldocúmeñto?

sl NO
1 0 50

GRAFICO 28

3.- ¿Ellomalo es adecuado?

sl NO
9 5 1

GRAFICO 29



¿.- ¿Ellramite 6e reálizo a tiempo?
SI NO
't8 20

GRAFTCO 30



Tlpologfa documenrd ND4

tos sráfcos No 31,32,33,34, r€lejan las opiñiones obtenidas de 106
usuados d€ la Alc€ldíá del municipio Aulónomo de Los Sal¡€s en ouanlo a Ia
tipología documenEl del O€partamenro dé Adm¡nistráolón Tributan:a
esp€cífcam€¡te una solicitud de pemiso para actividad €conómicá PáÉ ñayor

Depart¡m€nto dé Admlnistraclón Tributariá
Tipologfa: Solicitud dE pemiÉo páÉ aciividad e@nómi@

l.- ¿Us€ uÉt€d €ldocumento?
sl NO

40 20
GRAFTCO 31



2.- ¿Comprendé ustéd el doclm€rno?

sl NO
1 9 41

GRAFICO 32

3.- ¿El iomato es adecuado?

sl NO

I 52
GRAFICO 33



4.- ¿El ffimib s€ r€slizó a ü€mFo?
sl NO

1 8
Nol¡'cónb.*m16q6lw.ñdffirmd!ftni'hpdnÉpEsufu

GRAFICO 34
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Tipologla dooumontal No5

Los gráficos No 35,36,37,38, reflejan las opiniones obte¡idas de tos
usuarios de la Alc€ldía del ñunicipio Autónomo de Los Salias en cuanto a ta
lipologÍa documeñial del oepartam€nlo de Planifcáció¡ Uóana (Oivisión de
Catastro) €sp€cfficamenté una rcha caisstml Para mayor inloÍnáción vor p 127.

Déparlamento de P¡¿nfflcaclón Urbaná (DivEión d€ Catastro)
ripologíai Ficha cátastÉl

1 - ¿Usá usted eLdocunenlo?

sl NO

38 22
GRAFTCO 35



2.- ¿Compr€nde ust€d 6l docum€nto?
sl NO
1 6

GRAf|CO 36

3,- ¿El foÍnato ss adecuado?
sl NO
s 51

GRAFTCO 37



4.- ¿Elfamit€ se r€lizo a tjempo?

SI NO
20 1 8

Nújc{b.¡.ft34qu.Élpondbmrsfm.lifmnl.|'Pdm.EPlEguilr

GFAFICO 38



Tipologís documental ¡f6

tos gráf¡cos No 39,40,41,42, 'el'an tas opiniones obtenidas de tos
usuado€ d€ lá al@ldfa d€l mrnidpio Aurónomo d€ Los s€tias €n aánro a tá
tipología documental del Departafienlo d€ ptánifcacaón Uóana {División d€
Cátaslro) s€pecífcamsnüe una bot€tfn de inromación c¿i¡stnt paE mayor

Deparbménto de Pran¡flcactón Urbana (Dtvb¡ón d6 Cat.st o)
Tipologlá: Boletín d€ informaclón €atastral

1 ,- ¿UEa usled al documento?

sl NO
52 I

GRAFTCO 39



2.- ¿Comp|ende u:téd el docum€nto?

NO
52 8

GRAFTCO 40

3.- ¿El brmei,o * edecuado?

sl NO

53 7

GRAFICO ¿1



4.- ¿Eltramile s€ leálizo e t¡€ñpo.?
sl NO

20
n dñdvm.ni.cFnÉE¡Eluú

GRAFtCO42



Tipolog¡a docum€nt¡l N?

Los gÍífcos No 43, 44,43,46, Éflejan las opiniones obtenidas do tos
usuanos de la Alc€ldfa del muñicipio Autónomo de Los Salias en cuanto a ia
l¡pologia dodmental del D€padamento de Planileción Urbana (División de
Péfliiseria) específicamenls un€ €o icitud de pemiso meno. Para mayor

Deparüaménto de Planificación Urbana (D¡vblón dé Pérmls€riá)

¡ipologíai Solicilud de pemiso me¡or

r.- ¿us usted eldocumento?
SI NO

4S 1 1

GRAFtCO43
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2.- ¿Comprend€ usled el doc0Dento?
sl NO
53 7

GRAFICO 44

3.- ¿El fomalo €s adecuado?

st NO

53 7

GRAFTCO 45



4.- ¿El lrsmite sa ¡sal¡zo a tismpo?
sl NO

24
ndmilvrmml.|ap.m.Épllaunl.

GRAFICO 46



Tipologla docunent l l{oE

Los gráfcos N" 47,4a,49,50, reneján las opinion€s obt€n¡das de los
usuario8 d€ lá Alcaldía del municip¡o Auiónomo d€ Los SaliáB en cuanlo a la
lipologfa docurnéntal del Depadamento ds Planific€ción Urbana (División de
Peíniseria) esP8cíficam€nta una 3ol¡cttud de confomidad de uso. Pars mayor

Itepartamento de Plánif¡cac¡ón Urban¿ (Dlvlsión de Pem|s€.¡.)

Tipolog¡ai Solicitud de coniomidád de wo

1.-¿Usa usl€d el documenlo?
sl NO

38 22
GRAF|CO4T



2.- ¿Comprcnde ust€d €ldocumento?

S¡ NO

49 1 1

GRAF|CO46

3.- ¿El iomato €3 €d€cuado?

sl NO

53 7

GRAFICO 49
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4,- ¿El lramrte se re€lizo a tiempo?
SI NO
24 14

n dñdtrd.tu É pnmo pÉsuft

GRAFTCO 50



T¡pologla documental N'9

Los gÉrcos N' 51, s2, 53,54, rclejan las opiniones obtenidas de los

usLiaic de la Aleldía del municipio Altónomo dé Los Ssliar en cuánto á la

lipologíá documental del Departqr¡ento de Ob|as Públicas, esp€cifcamonls una

c€rt¡iicac¡ón de obÉs. PaE mayor inronnáción ver p 130.

Dopar¿ameñto d6 Obrás Públicag

Tipolosía: Cértif q6ión

1.- ¿us¿ usted eldocumenlo?
sl NO

GRAFICO 51



2.' ¿Comprc¡de usted el docum€nio?
sl NO

1 0 50

GRAFICO 52

3.- ¿Elfomalo es adecuado?

sl NO

6 54

GRAFICO 53



4,- ¿Eltrámite s€ realizo a üempo?
sl NO
21 21

GRAFICO 54
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T¡pologf. documental N"10

tos gráfioos No s5, 56, 57,58, rsisjan ias opinione€ obtanidas d€ tos
u3uáriG de la Al@ldfa del mu¡icipio Autónomo de Lc Salias en ouan¡o a ¡a
tipologfá docu¡nental &l Depadam€nto d€ Obra8 Pr¡blicá8, e€pecílcaments una
solicitud de seúicio€. Para rnayor inicrmac¡ón v€| p 131 .

Doprrtam.rto do OblEs Públ¡cas
Tipolosía: Solicfud d€ s€rvicios

1 .- ¿Usa wted el documento?
sl NO

43 '17

GRAFTCO 55



2.- ¿Comprsnde usted el documonto?
sl NO

GRAFTCO 56

3- ¿Elrorhálo es adecuado?

sl NO

3 57

GRAFICO 57



4.. ¿Elfamit€ s€ r€alizo a üempo?
sl NO
i 9 24

n dñdtum.ft b eiffi pE€ud

GRAFTCO s8



T.bulac¡ón de datos del ¡nstrumcnto: hoja d€ cotojo r.¿tizad¡ a ? un¡dad€€
ádmin¡fntivas de Ia Alcard¡a détMuntc¡p¡o Autónomo de to€ Sati.3

Los €iguientes gÉfico€ mu€st€n clates son tos departamenlos de la
Alcaldía dsl llunicipio Autónomo de los Satia! que ati€nden us!ários €nemos a ts
¡mlitución, con qüé f€cuencia to hacen y dJát es su promedio de arención da
usuados paÉ m€s inlomación @nsLlt6r taÉ p 123-12¡.

Tabulaclón y gráf¡cc por pr€gunt8

'1.- ¿Atiende usuanos externo! a lá Alcáldia?

sl NO
5 2

GRAFICO 59



2.- ¿Con que f€cu€nciá Átiende usuarios €xtsmG 6 la Alcatdfa?
Diario S€manal

GRAFTCO 60

3.- ¿Qoé pmm€dlo diario d€ usuar¡os €xl€mos aliendé?
50 a 100

GRAFTCO 61
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fabulación dé lo3 datos del instrumento: la hoja de obseruac¡ón de tos

La hoja de obsetuación de los documentos se realizo con ta f¡natidad de
apl¡@r conocimientos básicos de Archivologfa y deleminar los campos que
@nroman el documento dándoles a esios una lógi@ aohivistica pala
posier¡omenle pasar á normalizar de una manera adecuada y basádG en los
empos acluales para mas infomación levisarlas paginas p 134¡35

campo l.-Ds la producción documeñta¡

Ll.- Responsable o productor: esie cámpo se c¡eó con la fnalidad de @nocer
las peGonas involucradas en a creacjón de os documentos @n elfn de poder

establecer denfo de la prcpuesta os €sponsables de elaboÉr cada documento.
Las respuestas obtenidas en este ítem fuercn, en su mayola, las ofrecidas por
p€lEona$ €ncarsadas de fi.mar los documentc.

1.2.- Entidád Droductora: con la enlidad oroductora se buscaba enconlrar
departamenlos o direcc¡ón encaqados de real¡zar el lrámile documental,
respueslás fueron en su totalidad una d¡v¡s¡ón de l. alcaldía o una dirección.

'1.3.- T¡pologla documental: con el objetivo de establecer una normalización

adecuada se ulllizó eL campo de lipología docunrentalt para enconlrar el nombE

de los documentos producidos los cuales en su mayoría ostaban bi.n

expuéstos a excopción de una üpología que car€cía de nombroyde aspectos

báslcos pam poder determinar dicha función. Entre las lipolosias enconlradas

lenemos: solicltud de penniso meno¡, solicltud de conrormidad de uso paÉ

indusiria y comercio, puñlo de cuenta, certifcación, fcha caiastraL, licha de

proyecto de Plan Ope.aiivo Anual POA, @nfo¡midad de uso, bolelln de

inionnación calastral Dara hacienda mun¡cioal. Podemos observ

rt6



mayoria son fchas y soliciiudes ambos formularios que han de ser rev¡sados lor
los cludadanos yllenados paia la obtención deatgún trá¡¡te en específco.

Campo 2.- caractódsücas del documénto

2.1.- Caráctéres ¡nt¿rnos: con la finalidad de dár cumplimiento a la vaiabte que
¡equ ere el estudio de los caracleres de los docurnentos se eslablecieron esios
ilems que ayudalan a edraer de las lipologÍas documeniales los eleme¡los
necesanos para su relorrnulación. Entre los €racteres inte¡nos destacan los

Enle productor: hace rcierencia a los depariamenios o dlvsión, los cuales
prcducen el documento en la máyoríá de ellos se evidenciaba que el ente
produclor no se refleja de una manera clan y oponuna¡ por lo cual se p anteó la
leformuación hacia ¡_pologlas que moslmrán el ente productor de una mane¡a
claÉ esto con elfn de garanti¿r eldeecho de acceso a la intormación, haclendo
que os ciudadanos conozcan con clarldad y ve¡acidad qle depa¡lámenlo esboza

el documento. En su máyoía se pudieron deten¡inar departamentos y

Func¡ón adm¡n¡strativa: la función administraliva puede ser definida tamblén

c¡mo el obje¡vo del documento. En su mayoía los documentos analizados son
docurnentos que poseen una lunción dispositiva I de los 10 documentos
analizados poseen dicha función, el documenio Éstanie posee Lrna funclón

Fecha y lugar de producc¡ón: como su nombre lo indi@ es el silio donde se
pmdujo el documenio y la datá en la que esie tue realizado. La mayola de los

documentos careclan del lugar o de la fecha dé prcducción. En res tipolosÍas

documentales se pudo determinar que las mismas carecían del lugar y la fecha

otms ires poselan únicamenle el lugar y los cualro restanle si mostraban la iecha



y ellugar de la pfoducción peo únicamente dos lo mostrában de una maneE clara
y concisa La fecha y e lugar de produccióñ son elementos fundameñtáles a la
hora de garant¡zar el derecho deacceso a la infomac¡ón en los ciudadanos

Conten¡do: la diversidad de los documentos y de sus caracteríslicas hace que
ealizar un análisis cual¡lalivo de la documentación en generat sea casi imposibte.
A pesar de esto es preciso mencionar que los documentos más completos y que
posen uña mayof cápacidad para bfindaf información poseen los siguie¡tes
elementos: lñdicación de dirección y División a la cuai pertene@ el docurnenlo,
logo de la Alcaldía, litu o, datos de coniacto de sol¡citanie (nombre, apellldo,
cedula, leléfono, coreo) número de expedienle y fecha. Estos últimos @mo

Adicionalmente las t¡poLog¡as docurnentales podíán presentar dlversos
campos como los siguienles: pafa h Dnección de Planilicación Urbana: Daios del
propietaio del inmueble (nombre, cedula, Rif, ubicación del inmueble, tipo de
so ¡c¡tud (movimienio de lierra, pozo séptico estau¡ación pordaños, ampliaciones

meno¡es a 30 metfos., muro de lindero, empotramienlo de tubela cuadro donde
se señalan los recaudos para optar por la solicitud (recaudos lécni@s, €cibido
por¡ lecha y hora, zona de notás aclaralorias), daios del p¡opierario del

estabecimienlo (noñbre, eduá del prcp¡elarjo), nombre del establecimienio €mo
propiela o del inmueble, cedua, ubicación del inmueble, establecimiento
vivienda, sótano, edificio, planla baia, eniro comefcial, mezzanina, oiros.

DocLrmentos rcqueridos: f¡ma dél propietaío, ¡ola de recibido, lecha de

inscripción en catastfo, código y seclorización, numero catastro y de propielario

datos del ¡nmueble: di¡ección complela, avaluó: área y vaLor del tereno, árca y

valor de construcción, válor €taslral, datos del documento de propiedad, numero

de ¡á malicola bájo ia cual queda inscrito, dete¡mináción del lribulo, lecha de
protocolización, gravamen, ben€fcio fis@|, impuesto tfimestral anterior, impuesto

inmobiliaño anual y t mestra, obseruaciones. Pa¡a la dnección de planiflcación

estratéglca y presupuesto: considerandos, decretos, cuadros presupuestarios, y



Sopolé: háce referenc¡a al matera en el cuáleslá prese¡iado eldocumento, el
1000/6 de esla mueslra es oaoe¡.

Clase: todos los documentos recoDilados ooseen una clase de documeñto textuál
que es aquel documenlo que esta pfesentado en forÍrá de ieno sesún sea el

Fomato:los doslipos de fomato en@nirados fueron cada y ofioio o lesal, siendo

€stos los fomatos más comunesde usoen la adminisl¡ación pública venezolana.

Cantjdád: en la caniidad de Los documentos no hubo glan vaiación 8 de los

documentos lenían una cantidad de uno (1) mienl.as que los dos reslantes

Poseían más de una página.

Trad¡c¡ón: lodos los documentos con los cuales se real¡zo la invesiigación poseen

unat.adlción de coDia. leniendo una cooia de cada uno de ellos.

cuadros ¡nlomaiivos. Pam la Drccdón de ObÉs Públicasi tefo explicativo con
espac¡os a rellenar porelciudadano. Enl.e otlos aspecios que en su rnayoría son
rormularlos y lextos expllcativos independlenles de cada documento.

2.2.- Cahctérés extemos

2.3.- Sér¡e documental: todos los documentos estudiados no poseian se e

documentál ya que la alcaldía no posee uñ sislema de archivo ni una gesiión de

documentos. La ausencia de una serie documental paa los documenlos afécta

coñsideÉblemente el acceso a la infomación, debido a que si un documento no

está se¡iado su recuperaclón se vuelve más tediosa v en muchos casos la misma

no es realizada inidngiendo así en un áclo de volacióñ a los derecho humanos de



2.4.- Arch¡vo que r*guarda la tipologfa: lodos los arch¡vos dondé se
fesguadán las iipooglas documenlales pueden se¡ defnidos como Afchivos de
Gesiión. Debido a que laAlcaldia no cuenta con un Archño Centrato Intermedio y
mucho menos un Archivo Hisiórico donde se garañlicen los diversos nivetes de
resglardo, pmteeión y difusión documental

Tabul¡ción de ro5 datos del Instrumento: ra ho¡a d€ obseruactón dé tos
docurnéntG esp€clt¡camente pregünt* con réspu*taB 6uánt¡t¡1¡vas

Los sgu¡entes qráf@s mueslran clanias tipotoglas de tas esiudiadás
mueslran claramente su objeiivo, s poseen un diseño Écil de compÉndef en
eanio a su vocabular¡o, sl t¡enen un diseño fácil de comp¡ender en cuanto a su

2.5.1 - Exoresa claramente su obleUvo

s l NO

5 5

GRAFTCO 62



2.5.2.- Pose uñ diseñolácilde comprender en cuanlo a su voc€butado
sl NO
2 I

GRAFICO63

2.5.3.. Pose ur diseño.áci deco-prcnde'ei cualoasu diseñogerera
s l NO

3 7

GRAFtCO64



2.5.4.- Pos€€ un diseño fácilde compre¡der en cuanto a modo en elque se
Pfesenta la iniomaclón

sl NO

2 I



CAPITULO V. DIAGNóSTICO Y ANÁLISIS OE LOS DATOS

5.1. consideÉciones generales.

Mediañle un diagnóstico se logro @nocer cuáles son las fallas suscepiibles

a mejoras med ante la Propuesta de NormaLización Documental pa.a lá Alcaldla

del Municipio Aulónomo de Los Sáias. Dicho estudio se €alizo medianie la

ápl¡cación de cuatro inshumentos de recolección de dalos, el pr¡mero, responde a

una hoia de cotejo aplicada a todas as unidades administÉtivas de la Alcaldla del

l4un]clplo Aulónomo de los SaLias en generaL, el segundo, responde a una

encuesta diigida a los c¡udadanos del Municipio Autónomo de Los Salias, e

iercero, es una eñlrevista a los luncionarlos .esponsables de cada Departamenlo y

elcuarlo, una hoja deobseNación de losdocumentos recoleclados.

A tevés de la apll@ción de dichós inslrumentos se logro conocer la

stuación aciua de la Alcaldia del Municipio Autónomo de Los Salias, en cuanto a

los deparlamenios que manlienen mayor conlaclo co¡ la comunidadi ásí como

también, la siluación de las iipologías documenlales que maneian en cuanto al

nivel de coñprensión de sus usuarios, asl m¡smo, se estudian Los pafámetrcs

lomados en cuenta por los funcionarios al momento de d¡señaf y eaborar las

lipoLogfas documenhles y por úllimo, sus ca¡acterisiicas en el área arch¡vísli@s

5.2. Aplicación de la hoja de cotejo a laAl@ldia dell,lunic]pio Auiónomo de

Los Salias

El pdmer inslrumento apLicado tue a

cuáles so¡ los departamenlos de la Alcaldia

represenlativo @n los usuarios de La

hoia de cotejo, con el lin de conocer
que, maniienen un coniacto d¡Eclo y

m¡sma; arcjando las siguienles



En cuanto al conhcto con la cornunidad del l',lunicipio se obtuvo que de
siete depanamentos que contoman la Alcaldia, sólo cinco de ellos aiienden

usuarios como lo es el Depadamento de Oblas Públicas, Depaftamento de
AdministÉción Tribllaria, Deparlamento de Desarollo Social, DepaÉamento de
Planificación Estfatégica y P@supuesto y Depanamento de Planil¡cación Urbana;
los dos Oepartamentos restantes no mantiene¡ @niaclo con ¡os usuarios de la

Alcaldla como lo soñ, el Departamento de Seryicios AdministÉtivos y

Deparlamento de Recurso Humano.

De estos cinco departamenios que atienden a los usuarios, fueron

selecc¡onados sólo cuairo de ellos: Depa.tamento de ObÉs Púbicas,

Depanamento de AdminisiÉción T bulana, Depariamento de Planificac¡ón

Estratégica y Presupuesto y Deparlamento de Planiiicación Urbana, ya que, son

los que atienden un númerc rcp€sentalivo de usuaios y que porende manlienen

un contacio 'rsuário- institución iñpodante.

5.3 Aplicación de la eñcuesta a los usuaios de la Al@ldia del ¡¡unlcipio

Autónomo de Los Salias

El segu¡do i¡strumenlo aplicado fue la encuesta a los usuarios de la

Alcald¡a del rúunicipio Autóñomo de Los salias, del cual se obtuvieron las

siguientes conclus¡ones.

En cuanto a la iipologia núñeo uno perteneciente al Departamenlo de

Planifieción Estralégica y Prcsupuesto ienemos que:

DEPASTAMENTO DE PLANITICACION

ESIRATEGICA Y PRESUPUESTO:

TlPoLoGla: D*r€to

5 5l tl 5l NO

729¡ 599(



En base a Los resultados recoleclados se pudo concLuir que por el número

de personas que dan un uso consiante de dicha lipologia documental, es
necesaro establece¡ un iormalo adecuado que facilile sLr uso y gestión.

Al analiu r el porceniaje de personas que ño compenden el documenlo y

que consideÉn que no posee elfomalo adecuado, s ha@ palpable la necesidad

de diseñaf una lipologla documenlal notñalizada capaz de sai¡siacer las

necesidades de la instilución en cuanio a la informació¡ que debe contener la

misma, y al mismo iiempo, debe ser de rác¡l comp¡ensión para el usuario sin

impodár su niveL académico, dando as¡, un acceso lotal a la infonnación

gene¡ando el de€cho de aceso a la información de los ciudadanos y de esta

forma contibuircon !a tEnsparencia en lageslión de laAlcaldia.

En cuanto a la tipologia ñLlmero dos pedenecienle al Departamento de

Planificación Esiratégica y Presupuesto lenemos que:

En base a los Ésultados recoleclados se pudo concluir que por el númerc

de peBonas que dán un uso consiante de dicha tipologia docurnental, es

necesa o establecer un iomalo adecuado quetacilite su usoytrámite.

Al igual que al analizar el porcentaje de personas que no comprcnden el

documento se hace ev¡dente a neesidad de diseñaf una iipologla documenlal

normalizada, que tenga la capacidad de sai¡siaer las ne@sidades de la

insiilución en cuanto a la inlormació¡ qúe debe contene¡ la misma, y al mismo

tiempo, debe ser de fácll comprens¡ón para el usuario sin ¡mportar su n¡vel

académico, otorgando asi, el cumplimiento del derecho de aceso a la

DEPARTAMENTO DE PTAN FCACLON

€STRATEGICA Y PRESUPUESf OJ

TIPOIOGIA: RESOLUCIóN

5 l sl 5l NO 5l

52%
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infor¡ación de los c¡udadanos generando cons¡go fánsparencia y el contrclde la
gestión pública, que debe cumplirse de acuedo con los prcyectos ejecuiados por
!a AlcaldÍa del l¡u¡icipio Aulónomo de Los Salias.

En cuanlo a la iipologla número ires perteneciente al Depariamenlo de
Admin¡stración Tributaria tenemos que:

OEPARTAMENTO DE AOMINISTRACION

En base a los resultados recolectados se pudo concluir que, por el número

de peBonas que dan un uso constante de dicha tipología documenial, es

necesa o esiablecer un fomato adecuado que iacilite su comprens¡ón, acceso y

A lgual que al analiz el porcenlaje de personas que no comp€nden el

documentoy que @ns¡deran que no posee ellomato adecuado, se háce palpable

la nécesidad de diseñar una tipologla documental nonnalzada capaz de salisfacer

las nec€sldades de la inslilución en cuanto a la infoÍnación que debe contener La

misma a su vez, debe ser de rácil compreñsión para el usuario sin iñporlár su

nivel académico, dando asÍ, Éspetando de esta forma el detecho de acceso a la



En cuanio a la tjpoloslá núnero cuafo perleneciénle al Departameñto de

Admlnistración Tributarla ienemos que:

En base a los resultados recoleolados 5e pudo concLuir que po. el ñúmerc

de personas que dan un uso constanle de dicha lipologia documental, es

necesario establecer un fonato adecuado que facilite la comprensión, acceso v

Al isual que al analiar el porceniaje de personas que no

coñpEnden el documenio y que consideran que no pose el fomato adecuado,

se hace notor¡a la necesldad de diseñaruna llpología documenial nomal¡u da que

sea capaz de satisfacer las necesidades de la institución en cuanlo a la

información que debe conlener la m¡sma, además de ser de fácil comprensiÓn

pa.a el usuarlo sin impoftar su nivel acádémico, logÉndo asf, el derecho de

acceso a lá infornraclón por pá¡te de los ciudadanos, iayendo como lesultado la

iÉnsparenciaen La gesllón de laAlcadia dell4unicipio Autónomo de Los Salias.

En cuanto a la lipologia número cinco peneneciente al Depariamento de

Planil¡cación Uóana tenemos que:

OEPARTAMENTO DE ADMIN ÍRACION

TIPOLOGIA: SOLICIf UD OE PERI'III50
PARAACIIVIDAD ECONOMICA

sl

331,6

DEPARTAMENTO DE PTANIFLCACION

U RBANA ( DIV 5 ON DE CATASIRO)

f lPOloGlA: FICHA cAIAsrRAt 5t%



En base a los resullados re@lectados se pudo concluir que por el nomero

de Dersonas que dan un uso constanie de dicha tipologia documénlal, es

necesario establecer un formáto adecuado que facilite la coñsulta, acceso y uso.

De isual manera, al analÉar el porentaie de peEonas que no comprenden

el documenlo y que consideÉn que no posee el fomalo adecuado, se hace

per@ptible La ñecesldad de ce un nuevo diseño de lipologia documental

nomalizada que sea capaz de satisfacer las necesidades de la instiluciÓn y

adeñás, ser de fácil comp¡ensión paraelusuario s¡n imPortar su nivelacadém¡co,

garantizando así, el derccho de acceso a La informaciÓn Por parte de los

ciudadanos tEyendo @nsiso transparencia en la gest¡ón.

En cuanio a la tipologla n¡lmsro seis pertenecienle ál Departamenio de

Planif¡cación Urbana lenemos que:

DEPARIAMENÍO OE PTANIFICACION

IJRSANA (DIVISION DE CAT¡STRO]

TIPOLOGIA: BOLEfl DE
INFORMACION CATASTRAI

NO NO 5l 5l NO

t396 aa% 61%

En base a los esultados recolechdos

de Perconas que dan un uso @nslante

necesario establecer 'rn loÍnato adecuado

se PUdo concluir que por el númefo

de dicha tipología documental, es

q're tacilile su uso, compfens¡Ón y

Delmlsmo modo, alestudiar elporcenlaje de PeÉonas que no comp€ndén

el documento y qus conside¡an que no posee el formato adecuado, se ha@

notoria la necesidad de elaborar un nuevo diseño de lipología documental

nomalizada capaz de satisfacer las necesidades de la instltución eñ cuanlo a la

infomación que debe contener la misma, y al mismo tiempo, debe ser de lácil

comDrensión para el usuario s¡n importar su nivel académico, dando así' el



derecho de ac@so a la infoÍnación por paÉede los c¡dadanos, lÉyendo consigo

la lransparenoia en la gestión.

En cuarno a b tipologfa número siete perteneciente al Deparlamento de

Planilicación Urbana tenemos que:

En base a los resuliados recolectados se pudo concluir que por el nümerc

de personas que dan usoa latipolog¡a docunréntal y el nivel de comprensiónde la

misma, esia posee un iormáto adecuado para el objefvo para la cual esta

dispuesia. De igualmodo, su diseñoes acephdo porun gran número de usuanos

De igualmanera, fue nolorio que su diseño ágilizalambién eliram¡te para lo

cual ésta dispuesta. Concluyendo asi que, una tipologfa documenlal con un

fonnato adecuado y un diseño aco¡de a la lunción que la mlsma cumple se ag¡l¡¿

de foma evidenle la geslión de la institución generando asl elde.echo de acceso

a la infomación por parié d€ los ciudadanos y dando como resultado lá

tÉnsparcncia en cada lÉñ¡ie.

DEPAfi TA|¡¡ENTO DE PLANlFlc-AcloN

URBANA{ DIVISION DE PERM SER AI

sr sl



En cuanlo a la tipologia númem ocho pertenec¡enle €l Depanamenio de

Planin€c!ón Urbana ienemos quel

Con báse en los resultados obtenidos se pudo conclui que por el número

de personas quedan uso a la lipología documenialy el nivel de comprensiÓn de lá

m¡sma, está posee un formato adecuado para elfn PaÉ el cualfue cEada De

igualmodo, su diseñoes aceptado porun gÉn núrnero de usua¡¡os.

De igualmodo, es evidente que su diseño agiliza tamblén elfámile para lo

cual esta dispuesta. Concluyendo asl que una liPoLogla documenial con un

fomatoadecuado y uñ diseño aco¡de a alunción que la mlsma cumple se agiliza

de roma palpable la sestión de La lnsliiución sarantizando asi el derecho de

acceso a Lá infomación por pade de os ciudadanos y dando como resultado la

tfanspaencia en €da trámite.

En cuanto a la tipologia núme.o nueve pertenecienle al Departameñto de

Obras Públicas ienemos quer

DEPARTAMENTO DE PTANLFCACION

URBANA ( DIVI5ION DF PERMISERIAI

DT'PARTAMENTO DE O3RA5 PÚBLLCAS

rlPoLoGla: cERrlFlca€lÓN 53%



En base a los resullados recoleclados se pudo concluir que por el número

de pe¡sonas que dan un uso constanle de dicha tipoLogía documental, es

ñecesano esrablecer u. fomaio adecuado qúe fa.¡l¡le su Jso. comprens¡ón y po'

De igual manera, al obseNar el porcentaje de peÉonás qué no

compréñdeñ eldocumenlo, ss hac€palpable la ñecesidad de diseñar una liPologia

documental nomalizada capaz de dar respuesla a las necesidades de la

insiilución en cuanlo a La infomaclón quedebe 6ntener, y a¡m¡smot¡empo, debe

ser de iácil comprensión para elusuario sin que su nivelacadémico afecte, dando

asf, un acceso total a la infonación generando consigo iransparenc¡a en la

geslión de la Alcaldía del l'¡unicipioAutónomo de Los Salias.

En cuanto a la tipologra número diez pertenecienle al Departamenio de

Obras Públi€s ie¡emos que:

En base a los resLrltados recoleciados se pudo concluir que por el número

de personas que dan un uso constante de dicha tpologla documental, es

neesa o estable@r un foma[o adecuádo que hcilile su uso, comprensión y

En ese mismo oden de ideas, alestudia¡ elporcentaje de personas que no

@mprenden el documento y que conside¡an que ño posee el formato adecuado,

se hace evidenle la necesidad de diseñar una lipologia documental nomalizada

capaz de satisfacer las necesidades de ¡a institució¡ en cuanto a la infomaciÓn
que debe @nlener la misnra, y al nrismo liempo, debe se¡ de fácil comprcnsiÓn

N'

10
DEPARTAM ENTO DE 03RA5 PÚ3LCAs NO sl NO 5l

72% 2a%



para el usuado sin importa¡ su nivel académico, obien¡endo asi, el ac@so a la

inlomación, loglando consigo transparencia en la geslión.

5.4. Apl¡cac¡ón de la entÉvista a los funcionarios Esponsables de €da

de¡ariamentode laAlcaldía dell',lunicioio Autónomo de Los Salias.

El iercer instrumenio aplicado fue la entrcv¡sta a los tuncionarios

responsables de cáda Depalamento de la Alcaldla del Munic¡pio Autónomo de

Los Salias, la m¡sma, con elfn de @nocer cuáles son los parámetros lomados en

cuenla al momento de diseñar una tipologla documenlal

Una vez analizados los €sullados, en cuanio a la información seneralsobÉ
conceplos básicos de doclmenlos, iransparencia, a@$o a la infomación,

importa¡cia de los documentos paÉ el acceso a la ¡niomación y la imPoftancia

delacceso de la infomación para una gesl¡ón lransparente se pudo conclu¡rque,

cada uno de los funcionarios entrevistados conocen á plenitud dichos conceptosj

basados en la siguientes por@niajes:
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Apl¡cac¡ón de la entrevista a los funciona.ios responsab¡ss decada
DéDar6amento de l.Alc.ld¡a del Mun¡ciDio Autónomo de Los Salias

En olro orden de

momento de realizar un

En base a este resullado
iipologia documental se toma en

se pudo concluú que, aLmomento de diseñar una

cuenta con mayor énfasis os aspeclos legalesen

3.1.' ¿Qué aspectos toma usted en consideración a la ho€ de fealizarun
documenio?

20va zoy. zAva 5% toqa 5% lAr/.
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cLanlo a ia eLaboración de docurnentos, dándole menor impo¡iancia a la

ide¡tiiicación de documento, os dátos del ciudadano que son claves para haer

respelar el derecho de acc€so a la infonnación; aL mismo iiempo que, dejan a un

lado la opinión del ciudadano en cuanto a dichos diseños, por lo que, se han
c.eado numeosas l¡pologias docurnenhles que os ciudadanos no comprenden y

que les eniorpece su derecho de acceso a La información.

De isual ñaneÉ, se evaruarcn aspecios como: si el funcionario conoce la

impodancia delderechode acesoa la información para una gesllón l¡ansparenle,

oblenendo que, e 80% conoce su impodancia y el olrc 20% no ja maneja. Así

m¡smo, se esludio si ulilizan un manual o nomativa para el diseño y eLaboÉción

de los docuñentos, obteniendo que el 80% s¡ os utiliza y el 20% resiante no lo

De igual modo, se estudló si poseen to¡malos úni@s para cada tpo

docur¡ental, obtenlendo que 100% los po*e, sin embargo, sóLo el 60% poseen

algún en€€ado de .evisar los modelos documentales diseñados

Finalmente se analizo si poseen algún control de la cantidad de tipologias

documenlales que prcducen, concuyendo que, el 80% manliene un contro¡ de la

€niidad detipologias documenlales que se produen dia¡iamente rnientras que el

20% reslañte ño lo Uene.

5.5. Aplicación de la hoia de observación de los documenlos

Una vez analiados los datos recolectados se pudo concluk qu6, cada

peBona que nrma los documeñtos son los responsables de su produccióñ, ási

mismo e|900/0 de laslipologías presenian nombre a excepciór de un 10% qle no

pÉsenia un ñombrc que permita identifica o fádheme.



En cuánlo a los @racteEs internos que confoman los documenios se

obluvo que, cada iipología es prcducida por el depaitamenio que la emplear sin

embafgo, no se muestra de foma claÉ en el docúñento. Del msmo modo, la

función administraiiva responde al objet¡vo que posee la lipologla docomenlal y se

concluyo que el 90% posee unafunción dispos¡tiva

En cuanto a la fecha y Lugar, lodas las iipoLoglas fuefon c¡eadas en san

Antonio de los Altos y sus iechas son variadas. Lo que respecia al contenrdo, se

enconlró que el conienido de cadá fpología se relaciona direclamente @n el fn

para el cual fue creada.

E¡ olro oden de ideas encontramos os caEcte¡es externos, ellos

comp.enden elsopode que este caso responde alpapelen un T0070, asimlsmo,

elfomato varia de cárta a ofcio según la iipologla. Las cantidades vaían de una

página a dos páginas y respondiendo a la tradición documenlal, eL 100% de las

i¡pologias esludiadas son @pias.

De igua manefa lastipologlas no poseen serie documenlaL, ya que €recen

de un cuadro de clasifcación, que permita ¡denlificar las series documenlales que

se prcducen denlro de la instnució¡iesto debido a que la figura de archivo no esta

creada, por lo cual las iipologlas pemanecen en los archivos de geslión.

Finalmenle de las dieziipolosías documenlales esiudiadas sólo un 50% de

ellas expresan claramenle su objelivo, y el 80% ¡o dispone de un vocabulario

adecuádotde igualmanera, el70% no posee un diseño de fácil comprcnsióñ.
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CAPIIULO VI. PROPUESTA DE NORMALIZACION DOCUMENTAL PARA LA

ALCALDIADE! II¡IUNICIPIO AUTÓNOMO DE LOS SALIAS

6 1 Conside€ciones Genelales

Lá presenle p¡opuesta iue d¡señada loma¡do en cuenia ires faclo¡es, como
losson: laopinión de los úsuarios,lás ne@sidades de la insiilución los parámeiros

lega es y f nalmente los requeimientos a njvel archivislico.

La misma abarca un modelo de tipología documenlal propuesla para cada

uno de los dépaflamenlos previameñle seleccionados; €da una con un ¡nsttuclivo

de cómo debe de ser I enado cada ilem que la compone y que info¡mación debe

coniener;con elfn de sarantizar fomatos normaizados que pemilan unifcar las

necés¡dades tanio de la institución como del ciudadano gaÉnllando el derecho

de acceso a la info.mación irayendo consigo transparencia en la gestión en la

Alcaldia del Municipio Autónomo de os Salias del Esiado BoLivaianode MiÉndá.

Las tipolosías seleccionadas para su nomaliación sé encuenlran

orgañizadas de siguienle modo:

NÚMERO TIPOLOGIA

DEPARTAMENÍO DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y

PRESUPUESÍO:

TIPOLOGIA DECRETO

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y

PRESUPUESTO:
TLPOLOGIA] RESOLUCIÓN

3 OEPARTAMENTO DE PLANIFICACION URBANA ( DIVISION DE



carasfRo)

DEPARTAi¡IENTO DE PLANIFICACION URBANA 1 DIVIS¡ON DE

TIPOLOGIAT BoLETIN oE INFORMACION CATASTRAL

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION URBANA { DIVISION DE

TIPOLOGÍA: SOLICITUD DE PERMISO MENOR

DEPARTAMENfO DE PLANIFICACION URBANA ( DIVISION DE

PERMISERIA)

TIPOLOGIAT SOLICITUDDE CONFORMIDAD DE USO

7 OEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBL¡CAS

TIPOLoGIA: CERTIFICAC ON

I DEPARTAMENÍO DE OBRAS PÜBLICAS

fIPOLOGIA: SOLICITUD DE SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE ADMINISTMCION fFIBUTARIA

fIPOLOGIA: SOLICTUD DE PERMISO PARA ACTIVIDAD

ECOñOMtCA

1 0 DEPARTAMENTO DE ADM¡¡¡ISf RACION TRIBUTARIA

T POLGIA. SOLICITUD DE PERMISO PARAEVENTOS



Réglaménto general pa¡. la elaborác¡ón deüpotog¡as docurñentates

1. Es obligato o tomar en cuenta la opinión de los invo ucrados en el
trámile que ha de cumplir el documento. Eiempto: Funcionario,
departamenios ¡nleÉsados y ciudadanos

2. Es obligálorio colo€r en lodos los documentos el logotipo de la
a¡@ldia con elnombrede la misma y eldepatumenio o dirccción de
qu¡en suscr¡be el documento

3. Es obligatoio colocar la fecha y de ser ne@sar¡o la hora de
prcducción del documenlo

Tamaño dol documento

I Los documenlos debeÉn ser presentados en hojas de iamaño carta
u ofclo según sea el caso.

Letrá déldocumento

1.' Los documentos deberán poseef una elra legible de tamaño
prcfe bleñente 12 pala los páÍafos y ent€ 8 y 11 pan los cuadros de

2. Los iítulos ysubtiiulos han deestaren negitas
3. La lelra a uliliar será del tipo Arial, Tahoma o Calab¡i eslo con el

objelivo de faciliiar los iormular¡os digitales
4. La cursiva debe usarse únicamente cuando se deban hacer citas de

5. Los tíiulos y subtitulos deberán ir en leras mayúsculas cuando la
tipolog¡a documentalsea un formulario a rellenar porelciudadano
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1. El maqen del documenio puedé variar según el mismo, pero se
@comienda conseruar el margen lzquieftjo a 3 cm.

1 . Todos los formularios para ser relLenados por el ciudadano deberan ir
presentados preferiblemeñie en cuadros.

2. Dichos cuadros podÉn ser elaborados en Micrcsofl Word, o en
cualquieroiro programa que pe¡miia cumplircon las esPecifcáciones
indicadas a conlinuac¡ón.

3. Los cuadrcs deberán poseef esPacio sunciente paa que el
ciudadano puéda rellenar sin dificlltad los datos solicitados en el

4. Se deben evilar dentro de los cuados las respuestas subjelivas
utiliza¡do opciones dema@do eiemplo: Masculino ( ) Femenino ( )

5. Los cuadrcs de documentos a @ns¡gnaf deben ser sombreados en

1. Todos los documeñlos deberán posee¡ un espacio adecuado paa la
fma y sello delluncionaio así como paÉ la frma del sol¡citante de

2. En los olicios y memoráñdums se debefá colocar un espacLo para la
firma de recibido

3. Los documenlos que serán fmados por una sola peBona debeÉ de
poseer eLespacio pala e nfmante aL fnal del documenio en posición

4. Los documenios que seÉn fn¡ados por vaias peEonas debeÉn
contener el espacio sufciente paÉ que cáda uno pueda €allzar su
f rma personal sin inconvenientes



ALCALDIA OE LOS SAIIAS DESPACHO DELALCALDE

Los Salias
OVID¡O LOZADA

AICALOE DEL MUNICIPIO LOS SALIAS

DEL ESTADO BOLIVARIANO DE M¡MNDA

DECREÍON'J2O

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY

oRGÁNtcA DE PoDER PUBL¡co tl¡tuNrclPAL, EN su aRllculo 88,
NUIIITERALES 1, 2, Y 3, AS¡ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 13

LITERAL á DE LAS DISPOSIGIONES GENERALES DE LA ORDENANZa DE

PRESUPUESTO ANUAL PARA EL EJERCIC¡O ECONÓMICO FINANCIERO

201f, DICTA EL SIGUIENTE DECRETO

CONSIDERANDO

Oue el Ciudadano Alcalde. mediante Ofcio Nro A-5[¡'066-5.2011 de fecha 23 dé

Mazo del pEsente año solicito al Consejo l'¡uniciPal de este l\¡unicip¡o,

aulorizaciÓn pafa lo que a continlac¡ón se expone:

1.- Aulorización de CÉdito Adicional al Presupuesto de Gastos para el Eiercicio

E@nómico Financiero 2011 por la €ntidad de SETECIENTOS DOS MIL

SESENTA BOLIVARES Y SEIS SENTIMOS (Bs. 702.060,66), linanciados con

exislencias en el Teso¡o l'¡unicipal al 31/122010 y que t¡enen como or¡gen el

FoNDo TNTERcUBERNAMENTAL PARA tA DEScENTFLALIzAcIÓN (flDE), así

como diversos INCRE¡¡ENTOS DEL SIfUADO IIIUNICIPAL rec¡bidos duÉnte el

Ejercicio Económ¡co Financierc 2010, tal y como queda cedrficado por el Tesorero

Municipal de ese ¡¡unicipio, con el fn de causar diveFos proyectos de inversión

p€*ntados ante el Consejo Local de Planiri€ción Publica ásr como un sub

proyecto de obÉ que lueron cont atados durante el Eiefc¡cio Económico



Financie¡o 2010. Esla solicilud de crédito adicionalliene el s¡quiente detalle de

tuentes de financiamiento

2.- Atender proyectos, los cuales aunqus iue¡on opo(unamente comprcmetidos
por la Adminisfación ¡¡unicipal, por no haber sido ejeculados en su totalidad
arcjan saldos porcausar, talycomo sedescribe a conlinuación.

ORIGEN DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO RECURSOS BS
FIDES 508.000,00
INCREMENTO DEL SITUADO 201O 194.060,66
TOTAL 702.060,66

Ól¡Ico FTNANcTERo2fir

OBRA A INCORFORAR EN LA RELACIÓN DE OBRAS 2OI1 A I"OS FINES DE SU CÁUSACIÓN

3 Aulo zación de nodilicacóñ a la Relación de Obras oara el Eiercicio Económi@
Fi.ancioro 2011 med anie a in@poracón de !n (01) sub proyecto dé obÉ sesún se

013/2010
142 457,14
17.142,46
160.000,00
221424,57
26.571,43
za.00o,o0
89.285,71

idlli6
100J00p0

12t05

TOTAL
PROFESIOMLES PAM EJECUC!ÓN OEL

TOTAL

cóDrco I coiiP I cor¡rRAro I MONÍO ]FINA]'ICIAMIENTO

SUBTOTAL

173.268,45

20.792,21
't94.060.66



CONSIDERANDO

Que por raonés de los lapsos eslablecdos
a¡lerioménté no pudiebn sef ejecutadós ó
Ejercco E@nónico Financierc 2010 y por
p¡oyect6 corespondientes á la adqusción de
de ob€s i¡d€dos e¡ tos púntós N'2 y N"3

párá elo, los Sub Proyectos indicados
culmlnádos eñ 3u totáldad dlranle el
lanto se equieÉ ¡ñcórpoEr tanto los
bie¡es y sefriclos como el sub prcyecto
que apareen en e CoNSIDEF¿ANDO

CONS¡DERANDO

Oue u¡a vez Évisada y anáizáda lá solicitud presentada por elEjecutivo Municlpal, para

la aprcbación de un Crédito AdicloneLaLPresupuesio de Gás1os paÉ alendercuat¡o (04)

direre¡lés proy6ctos e Consejo Mu¡icipal, entendiendo la urgencia existenle p¿ra la
aprcbación de lo añtes expuesto convino en aprobar parciálmente dicha so icitud en los

Aprobar ün Crédlo Adicional al P¡esupueslo de Gaslos paE el Ejercicio E@nomico
Financiero 2011 por la Cantidad de CUATROCIENTOS CIJARENTA Y Dos ¡trl
SESENTA BoLlvAREs coN SESENTA Y sEts cENTtMos (442.060,66) co¡ er único
propós lo de alé.de¡ lo que se deso be a conl nlación:

PROYECTOS A SER CAUSADOS DURANTE EL EJERCICIO ECOÑÓM¡CO FINANCIERO 2011

0182010 12n5 ^Dours c óN DE 1 Moros 1PAM

FIDES
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'Los
Salias

FICHA CATASfML

DAIOS DE INMUEBLE

DATOS DEL DOCUIIIENÍO DE PROPIEDAD PROTOCOLIZADO

ouee r¡.crlro b¡jo 1. uu¡r

ESTE ACTO ¡.DHINISI¡¡TI!'O D! TNSCRIPCION CATASÍRAL NO ACREDITA PROPIED¡.D



SUB PROYECTO DE OARA A INCORPORAR EN LA REIACIÓN DE OBRAS 2O1I A fOS
FINES DE SU CAUSACIóN

173 264,45

20192 21

CONSIOERANDO

Oue lo no aprobado de a solicitud A-SM-066-S-2011 antes mencionada, queda
pend¡enle para un análisis más profundo de las va¡ables envuetlas en cada caso
y de observar la pe¡ténencia de los mismos será posterionnenie aprobada por
parte de ese CuelPo Edillc¡o

CONSIDERANDO

Que la ya p€c¡tada solicitud A,S[,]-066-2010 se sL¡stenla en el Adicuto 247 de ta
Ley oqanica del Pode¡ Pubiico l'¡unicipal que faculh at Consejo o Cábido, a
sol¡ciiud del Alcalde, para ap¡obar créditos adicionales al Presupueslo de Gasios
para cubri gasios necesarios no pÉvislos en la Ordenanza Anualde Prcsupueslo
o créditos presupuesla¡ios insuf¡cientes, en su Ordi¡at 3¡o. et cua esrabtece que
los cÉdilos adicionales poddn ser financiados 'Con existencias det Tesorc, no
compromelidas debidamenie certilicadas por el Teso@ro l,lunic]pal o Dislítal, y
donde no ex¡sla el servcio de tesoreria por el iuncionario responsabte de ta
hacenda.", todo ello en concodancia con as Dsposiciones cenerates de la
Ordenanza de P€supuesio Anual de Ingesos y caslos para e Ejercicio
Económico Financiero 2011, en su anlculo 13, litemles (á) y (c) asi como su



CONS¡DERANDO

Oue en lecha 14 de abril de 2011, fue ap¡obado elAcuerdo N'S¡¡-04i/2011,
publcado en Gaceta l¡lunicipal Nro.09/04 de] 14 de abiLde 2011, medianie el
cual se auio za al Ciudadano Alcalde pa€ que, medianle acto admin¡straiivo
decEle un Crédilo Ad¡c¡onal al Presupueslo de Gastos paÉ el Ejercicio
Económ¡co Financiero 20'11, por a canlldad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y
DOS f\,111 SESENTA BOLIVARES CON SESENTA Y SE|S CÉNT|MOS (Bs

442 060,66), con el único propósito de atender lo que se describe en el TERCER
CONSIDEMNDO del p¡esenle acio y modifrque el Presupuesio de castos y el
Pan de obras vigenles para el presente Ejercicio E@nómico Financiero 2011,
ñodiiique el Plan de Obras y Éali@ aquelos ajustes presupueslarios neesanos
alP€supuesto de Gástos vigente para elpresente Ejercicio Económico Financ¡ero

2411

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Incrcmenlaf el Presupu€sto de Anual de Gastos del
Eiercicio Económico Financiero 2011. es un monlo de CUATROCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL SESENTA BOL|VARES CON SESENTA Y SEIS

CENTTMOS (442.060,66), con el ú¡ico propósiio de aiender lo que se desc be en

el TERCER CONSIDERANDO delpresente Decreto

ARTICULO SEGUNDO: Crear dentro del detalle del PresuDuesto de Gaslos oara

el Ejercicio E@nómico Fina¡cie@ 2011 la codilicaclón presupuestaria

1 1.01.52.4.04.02.01.00 'Conseruación, ampliaciones y mejoras mayores de obras

en bienes del doÍrinio prvado

ART¡CULO TERCEROT ReaLizar la distdbución Presupuestaria del crédito

adicional aprcbado, necesaria pa¡a la canc€lación de lo descrito en el Aiiculo

Primero del presenie Decrelo según sedescribeá continuación:



ARTIGULO CUARfO: La D¡rección de AdministÉción y Finanas y la Dirección

de Obras Publ¡c€s quedán encsqádas delcumplimierlo dél p€sente Decreto

ARTICULO OUINTO:

ARTICULO SEXTO:

consejo l\4unicipal

Dado fmado y sellado en el Despacho delAlcálde, en San Antonio de los A¡tos,

en San Anlonio de los Altos, a los calorce (14) d¡as det mes de abril de dos mil

Envlese a la Secretariá Municipál para su publicáción en

Ejec'ltese y Comunrquese a Ia Contralola Municipal y ar

OVIDIO LOZADA
ALCALDE

L4S



INSTRUCTIVO PARA RELLENAR LOS FORMULARIOS
DECRETO - PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PRESUPUESTO

El presente lornula o ha de ser lienado por pafte de un funcionar¡o de ta
Alcaldfa y rcvisado y aprobado el Alcalde de turno luego de lá apticación de una
serie de análisis y esiudios de @sos a nivel municipal que contteven a tá
concllsión de que dicho decreto es ñecesrio paÉ beneficiar a la mayoria de una

P.imeE par0s: Introducción y Cons¡derando

Intbducción: Pa€ eldictamen de un decreto delejecuiivo municipáles preciso

hacer una ¡nfoducción de los artículos oue esDaldan el corferimienlo de dicha
poleslad alAl€lde y dar pleno cumplimiento a las legislaciones que as¡ Io exigsn
comolaLeyOrgánicadelPoderPubl ico Munic ipal .
cons¡d€rando: Cada una de las razones esenciales oue Drec€den v sirven de
aoovo a un iallo o diclamen

Sesundá Parie: Cuadros y Docr.to

Cuadro de l. tuente de linanciam¡ento: Es el cladrc en el aue se reDresenian
los nomb¡es de los prcyectos de los cuales van a ser devengados los londos y los
recu¡sos ap¡obados paÉ cada uno de esos pfoyeclos

Cuadro de proyéctos e ser ceusados: Represenla un desglose de los proyectos

planteados en el cuadrc antérior en este Btán descnbs a demás de los nombrcs

de los prcyecios, y los reculsos, la fuente de iinanciamiento y el nonto neto y el

IVA por sepaÉdos. Asi mismo contiene las fechas en las cuales se decreto la

aprobación de dichos prcyectos y elnumero de decrelo.
cuadro de sub proyoctG ¡le obrar a Bor incorpomdos: Esle cuadro conüene

los proyectos incorporados a dondo s€ redistribuián los Ecu6G previamente



ffi lñi¡Eiia8rffi itffi.¡¡iÉEEsfi 8i6ri¡¡eiirbtrfr ¡W_li¡¡Éliti
Cuad|r, dg faapeao pr€5upü€6lado: En él €sián renejadoB lo€ códbos
pesupueátedo€ la &nominadón d€l prcy€clo y sl €l mbmo 6b edente o
recePtor y porqus monto



Los Salias lIsPlG[o 0EIIGIIT¡

ALCALDE DEL MUNICIPIO TOS SAXAS
DEL ESfADO AOLVARJANO DE MIRAÑOA

EN EJERCICIO DE LAS A¡R¡BUCIONES OUE LE CONFIERE IA LEY ORGÁN|CA DE PODER PÚBLICOMuNrc¡pal, EN su aRrtcuLo3s, NUITERALES 1,2 y 3, astco o Lo $r¡erecloo eir er ¡iic¡ió
PARA ErEJERctcÍo EcoNóMOo F¡NANctERo zolt, DtcTA Et stGUtENTE oEcRETo:

o0é e ciudadano ar€rde, médiaoF ofc¡o Nfo. A_sM.066 s 201 1 de bcna 23 de MaEo det p¡esnte año
so citóarcóncelo Mun.¡pá de esia Múiicpo, autorzadón para loqueá@nt¡nuacón s. expone
I Aurofzacóndecrénibadciona a P¡esupuesto de G*ros para e Ejercic o E@nómi6 Fjnároiefo 2o1r Dor
A ÉNIdAd dE SETECIENTOS DOS MIL SESENTA AOLÍVARES CON SESENTA Y SE|s CÉNTIMOS (B€,
7m,060,66) ñnarcEdos cm *¡sre 3j/12010 y que t¡enén como ofigeñ él
FONDO ]NTERGI]EERNAMENTAL PARA LA OESCENÍRAL ZACIÓN (FIDES) ASI 6MO diVEMS
NCREMENTOS oEL STUAoO MUNCtpAL rccibidos duEnte erEFrc
como q ueda cen fiÉdo p.r et re$rerc M u nicipát de esre Mun c¡pio co

ejo L@rde Pranir€cón Pübrica á
ruerc n @nlrarados du ran le e Elerc cio Ecónóm co F ¡ anciero 201 o. Esta ericjtud de cré¡iro ad cto i át lie ne e
sguie e deh o dé ru¿¡res dé ¡n¿ñc amtento:

ORIGEN DE LAS FUENIES DE FINANCIAMIE'tfo

INCREMENIO DEL SITUADO 20IO

2 - Areñdef pfoyéclos. os clales au
por¡ohabersdoéjecui.dosensulola dádarcjanstdGpd€sf,tal



Los Salias lfSPlG[0 ¡fl ttc|lo¡

^oours c oN oE ¡ üoras1PeñCñ6r-
FRoYEcro.ñou sÉ óN oE r Moros ¡0 lNro M 6

I&YMIEN'O OE Á URB PAROUE EL REIIRO

CONS¡ IE  EFLANDC'

auebnoaprcbádodeasot ic ¡ ruda,sM.€63-s2011antesmenconadaq ledaEnd¡entdoafáu ianá isÉmás

b pá¡t¡énca de os mismos será

oue la !€ prcc¡láda so lcitud a-sM{66 s-2010 se sústent¿ en e anlcuto 247 de ta Ley o¡oánie de poder
Prlbrco Mun c par que fácu ta at ConÉjo o cab do, a sotic tld det A calde, para aorobár crÉd tos adtc ona es á

a ofdenaiá Anuatdé Pfesupuéslo ó
oréd¡los presúpuéslafos n3úficÉ¡t6 en su odina 3fo. e cuatsstabéÉ que los créd¡tos adicórales podrán
sér fnafcrados co, e¡istor.,ás dátresoro, na cóñpñne¡das y deb¡dañdnté .er1l.r@das pú.t Tesóftn
Mútu¡pal o Distital, y dande m axist ét 6otub1a da tdsare¡ta pú et tunc¡úa¡í. respúsade de ta hacienda .
bdo énó en dor lodánc¡a con as Disposicones Gercrales de á Oden
y caslor pa@ elEjercico Econónió F¡nancie¡o 2011, en su ñltcu o 13. t¡leEr* (a) y (c) ast omo 5u ar cu o

CONSIDEF¿ANDO

rle ápfóbado erAcuefdo N' sM.04
N.o. 09/04 dErl! de abftde 20r1
ádm nislbtjvo decrele un CÉdilo Ad cidial :l Presupuesto d. Garos para et Ejercicio Económ co F iancie.o

2011, por a cánlidad de cuAfRoclENTos CUARENTA y oos MtL sEsENfa BoLlvAREs coN
SESENTAYSEIS CENTIMOS (8s.442.060,66), con elúnico prcpós o de alender to que sé dascrtbe
en eITERCER CONSIDERANDO del presente .cto y modiliq ue €l Pcsuple slo de castos ye Ptan
de obrasvigeñtes par¿ elpresente Elercioio Eoonómico F¡nanolefo 2011. modriq!6érPtandeobEsy



Los Salias 0fsPAc[0 ofi ALcal¡I
aRriculo pR¡MERo: hc€men,a,. 
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2011, en u¡ monlo de cUATRocIENTos CuAREÑTA Y Dós MIL SESENTA BoLIVARES coN
SESENTA Y sE¡S CÉNT UOS {Bs,4a2.O6O,c6). con etún¡co propo3 to de átendef to qu€ se descr¡be
en ét TERCER CONSTDEFI^¡¡DO det prese¡le Decfeto

ARTicuLo SEGUNDo: creár denko del
Económtco Finá¡ciero 2011 a codificacón
ámpnacDnes y metoÉs mayorés de obras en

ARTICUIO TERCERO: Réatizar
necesa¡á para tá can€tación de

dela le del Pfesupuero de cástos pára et EleÉcio
presupuerana 11.01.524.04.02.01 00,Consetoacjón,
bienes del domin o phvado'.

la dislribución Presupuesbna del cEdito ádtciotul áp¡olxao.
ro descilo en el Anicuto Prtme¡o det pf€s€¡te oeseto s6gún se

t l  ] l -  " -  ' *  -

ro ral cRÉoiro ADr. our Bt. grü0¡6

en san an lonod6 Lósa los .  ¿  ós  € to@ ( r4 )

ARÍ|CULO CUARTO: La Diócción de AdúinistEción y Fin:E.s y ta Dr€cción de Obras púbtc¿s
quedan encargadas det clmpl mtenlo det p€senle Deoeto.
ARIjCULO QUtNtO: Enviese á ta Secretáta Municipa parasuplor@cbne¡ Ga€tá Muiicipa

ART¡CULOSEXIo: Ejecútese yComlntques€ ata ConiÉoná Munrc¡pá y atConejo MunciDá

Dado, limado y set ado sn etOeEpácho detAtcatde
d¡asde mes de abrilde dos mitonce (2011)

ALCALDE



ALCALDIA DE LOS SALIAS DESPACHO DELALCALDE

Los Salias
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ESTAOO AOLVARIANO OE M¡RANDA

MUNICIPIO LOS SALIAS

RESOLUCION N' t201

OVID¡O LOZADA ROA, ACTUANDO EN SU CARACRTER DE ALCALDE DEL
MUNICIPIO LOS SALIAS DEL ESTADO BOLIVARINO DE IIITIRANDA, EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARNCULO 88
NUMEMLES 2 Y 3 DE LA LEY ORGANICA DEL POOER PUBLICO
MUNICIPAL

CONSIDERANDO

Qué én fécha 1l de mayo fue sol¡citado al Consejo Munlclpal de ósi. Múnicip¡o,
ñéd¡árré olic¡o Nro a/si¡495-s-20ti, la autorlac¡ó¡ páE rrásp¿sár ÉcüEos
présupuést¿riG po¡ la @nl¡dad de DOSCIENfOS CUATRO MIL OCHOCIENToS
OCHENTA Y DOS BOLIVARES cON CERO CENTIMOS {20.4.482,00) con el fn de
poder p@eder á la cóntnt cióny ¡Gnd.r l.! ¡¡cide¡cia3, de peFonalded¡cado al
anál¡i8 comunal y a la prohoción sociál éñ tódos sus ¿3p.ct@ d.ntro .lel
Mun¡cipio ¡ f¡vor dé la D¡Ecc¡ón de D*arollo Soc¡al dgl l¡lún¡clpio Lós Sáli$ y por

CONSIDERANDO

Qus €l Art¡culo 13 de lás O¡sposicio¡es GeneEles de Ia O¡denanza dé
Pres¡rpuésto do Ingréaos y G*tos v¡gerté éstablécé que "tás
no.llfrcacionés qué seá, re@sa¡tas etectuar at Prcsupuesto cle Gastos
duánt su éjí+@nan se .esi.án por las noñas eshblec¡das en Ia Ley
Oryán¡ca de Adninistación F¡nancien del Sector Publico lEsfa dord€ s€ar|
apt¡@bt6 y eñ las qu. a conlnuac¡ón se déaallan'-

ó. ¿os ¿¡áspás6 dé c¡édiros paupu6fán6 entre pa.ú.tas <te iguat o
.li¡erenfa.lenominac¡ones y p.rten€c¡an. s a Nogranas cor.espordterles
a uro o d¡iñerer¿€s secao¡es, s¡ no exce.len al 20% de la as¡gtac¡ón otunal
.la la paruda ce.lente, no rcqueián aprcbación del Consejo Municipal. En
€st€ casq e, fraspaso señí autoúzado por el Alcaldé o Alcaldesa, o pot qu¡an
este delegue nedimte d.crcto, a tavás de rcsoluc¡ón cle Ia cMI .Ebeá

154



rc/r,ft¡tse una (01) cop¡a a Ia Sqret ia Muntcip¿t paa su pubt¡cac¡ón.'n
Ga@ia Mun¡clpal q un tapso no myot.!e @q.rías háb¡!es.,,

CONSIDERANDO

Qu6la précipitade sot¡c¡tudse bltiza en v¡rtud d€ que é¡monto soticitado on
lracpaso supera el 20% de l. Pa.t¡da pEupuo5ta.ia cedónré, ecui.¡éndoso
entonc* la aprobaclón delconséjo Munic¡pat.

CONSIDERANDO

aue en focha ia de mayo de 20i1 tu€ aprobádo et Acuordo del Consojo
Mun¡clpal Nro. SM-0XX2011, pub¡¡cado én cacera i¡tun¡c¡pal Nro. xx/05 .tel
lX dé mayo de 20ll en st quo auto¡iza et c¡udadano Atqlde para t|áspasar
recufsos pr€upuostar¡os para atender lo ya descdto en 6t coNstDERANDo
Dim¿rc del pEsentc á.to y *gr¡n e¡ d€ratte €xpéádo eñ et CONSTDE¡ANDO PR|MERO del

RESUELVE

PRIMERO: Reallzár el siguienté traspaso pfosupuestár¡o

SEGUNDO: Lá D¡Fcción de Admin¡strac¡ón y F¡naEG de Ia Al@ldia del Ílun¡c¡p¡o
Los Sal¡as queda encargada dé dar cunpl¡m¡ento á la prcsenrE r6oluc¡ón

suo &3 ú16 FÉdd ñto ¿ hpo r@ph

155



TERCERO: Eñví€3€ a b S6cretarl¡ Munlclp.l dol funlclp¡o Loa SalLs, pare
su pobllc.ción on Gacsta Munic¡pal

GUARTO: Ejocr¡t €o y Co¡Íun¡qoegé a h Coniralof. Municip.l y Concojo

Dado, r¡mádo y 3€llado on ol D$pacho dolAlc¡ldo del f¡lun¡cip¡o Lo€ Sal¡a3,
en San Anto¡¡o d€ los Alloa, a l€ dl€clnuev€ ftg) df.3 del m€€ d. m.yo do
do5 mllonc.(2011)

OVIDIO LOZADA

ALCALDE OEL MUNIC¡PIO LOS SALIAS

OJUDIRPLEPTIIay1 905ñ905.doc
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INSTRUCTIVO PARA RELLENAR LOS FORMIJLARIOS

El presente io¡mulado ha de ser flenado por parte de un func]ona o de ta
Alcaldía y revisado y ap¡obado etAt@tde de lu¡no tuego de ta apticación de una
sene de análisis y estudios de casos a nivet municipat que conleven a ta
conclusión de que dicho decrelo es neceerio paE beneticjara ta mayoría de una

Pr¡m.ra parte: Intoducc¡ón y Cons¡der.ndo

Introducción: Pá¡a el diclamen de un decrelo det ejecutivo municipat es preciso
hac€r una inkoducción de los articutos que respatdan etconfeimienlo de dicha
poiesiad alAlcade y dar pleno cumptimtento a tas tegistacjones qle asito exigen
como la Ley Orgánica del Poder Publico ¡,,lunicipat.

cons¡dérándo: Cada una de las Ezones esenciales que preceden y siryen de
aoovo a un fallo o dictamen

Sesunda paris: Resolución ycuadro de traspaso presupusstaÍo.

Resolución: Es el acto procesal proveniente de un lribunat, mediante et cual
resuelve las peticiones de las panes, o auloriza u ordena et cumptimienro de
dele¡minadas medidas.

Cuadro de traspaso prosupuestado: En él están €flejados tos códigos
presupueslaf¡os la denominación del pfoyecio y si el mismo esta cedente o
ÉcéPtof y porque monlo

Fi¡ma del Alcald6: Al iinalizar el
de los proyectos lG considé€ndo
aprobación de dicho dec€lo

análisis de la in@DoÉción y desinco¡poración
y eldecrelo el Alcalde de turno debe.ál¡mar la



Los Salias
D¡SPICIIO DIT C IT

:.::gj::9:t9::jrfrqdb ú,6 {,q hL( o

san antonro dé Los AIos, 19 d€ l\¡.yo de 201 1

REPÚBL¡CA BOLIVARIANA DE VENE¿UELA
ESIADO EOLIVARIANO DE I,IIRANDA

iruNtctPto Los sqLhs

RESOLUCION N'

ovroro LozaDA Roa, acTUANDo EN su car¡Ac¡ER
SAIIAS DE! ESTADO BOI.IVARIANO DE MIRANDA, EN
ouE LE coNr¡ERE Et-ARTlcuto ss NUMERALES 2y3

DE ALCALDE OEL MUNICIPTO (OS
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES
DE LA r-Ey oRGÁNEA DETpoDER

CONSIE EF 'ANDO

Oue en fecha 11 de mayo dé 2Ol1 tue soticitado at Con@jo Mu¡iopat de esle Mun¡coo.
meda-re Orico N¡o ¡r'SM.OgS+-20.., naspasar re¿uGos
presupues¡anos por tá cantdád de oOSCTENTOS CUATRO MtL OCHOCTENTOS
oCHENTA y Dos BoLlvaREs coN cERo cÉNTrMos lBs 204.s82,00), con € fn de
pooerprocede¡a ta @nlralación y aiendertás tncidenci.s, de peÉonátded cado atanátis¡s
comuiary á ra pfomoc¡ón socia en rodos sus aspecros denl@ delMu¡icloio en favof de a
Direcciói de Desarolo socia de]Munic¡pio Los Satias y por enoe de su com!ñrd¿d.

Gc'NSIE|EF'ANDO

aue élA.lrcúo 13 de tas Disposiciones ceneEles de ¡a O¡leñana de presuouesto de
lnge3os y G¡slos vigente eslabla@ qúe: .L¿s nodifÉac¡onés qu
al Prcsup@sla de Gaslas doñ¡ne su é¡ecuc¡ón so bsnén por tas namas estaüacidas ú ja
Ley O¡gén¡ú de Adn¡njstac¡ü F¡ñanc¡*a del Séctot púbt¡co h¿sta dande sesn .ot¡cab¡es
t en los que a canl¡nuac¡ón se dataltan:

@nanúacmes y pad.h6chnl6s a yasQms úñspdhdientes a lno
*cdc@ al 20% de h as¡gnació¡ ótisjnal d6 ta patlida cedút6, ho reqretuán apñbacjón det cónÉ¡a
Mun¡cbal En esle áso, et trespaso será aobti2atla pú ét atc¿tde o alúldñ, ó por quian ástd
dehgú nedhnle deceta, a ¡nvés de resdtuc¡ón da td c@t debeñ Bnit¡¡s. una pt 6p¡a a ld
tucrelada Mun¡cipat paE tu pubt¡cac¡ón 6n GaÉta Mun¡c¡p¿t ú un l¿as. no ñayú de ckú p5) dks
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oue en féchá ladé mayo de 2011 lüe áprobado etAcuedo dércon@jo MunicipatNfo. sM-
0/-V2011, pubticado en caceta Municipat Nro. )(/JOS det lt( o€ mayo de 2011 en etaue
auloiza a Ciodádano Atcátde pa€ faspasar Ecursos presupueslários páE atender o v¿
descnlo en eICONS|DERANDO primero detpésente acro y s€gún etdetale expres.do en
el CONSIDERANDO pR \rERO det antes c ládo Acuedó

RESIJ  ELVE

PRIMERO: Reatizar e sjsu€nle rfaspaso pÉsupuestario:

5[¿6u,6F6.4Jfuo¡kñF@npM

SEGUNDO: L¿ Di.eccón de Adm nislÉción y
Salias queda encargedá de darcumpimt€nlo a

TERCEROT Enviese á tá Secrehía Munictpatdel

Fnaü.s de.tá Acádta d€ Muñicipio Los

Munlcipo Los Sátias pa€ su pubticácón

CUARTO: Elecútede y Comunkuese a taContGtoria Municipat y Coicelo Munictpal

Dado fmado y *Uado en et Despácho del
Añlonode Los A[os, e tos d ecinleve (1s) diás

arede del ¡¡unicipio Los sat¡as, en sán
delfres de mayo de dos miton@ (2011)

ALC,\LDE DEL MUNICI}IO LOS SALLAS

"*?j:::,," "*



ALCALDÍA DE LOS SALIAS DIVISION DE CATASTRO

Los Sal¡as FICHACATASTRAL
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENAOO DEL FORMULARIO, -FICHA CATASTRAL

El presenie fonnula¡io ha de ser ttenado por pane de un funcionario de tá
Acaldia a tÉvés de la aplicación de uná e¡rrevista dhecra con et ciudadano o
propLela¡¡o del inmueble y la ve¡ificación de los dalos provisios por et mtsrno con
los documentos pertinentes según sea elcaso

Pr¡méra parte: Información cenéraldé la Ficha Catastrál

Fécha de ¡nsc pc¡ón: Este €mpo hace referencia a la fecha dé inscripc¡ón en eL
reg¡slro cálastÉl del munlcipio. Ejempto: 15-07-2012.
Cód¡go: Es una combinación numéica ún¡ca que posee eda botelín de
informaclón cataslrá1. Ejemplo: 03.
Sector¡zac¡ón: Esta represeniada por un codigo que ind¡ca un conjunto de
mánzanas, que a su vez eslán conloñadas por loies o pafcelas, con
caracterislicas geomélicas y de usot que por lo gene¡ál conlleva a una
dile¡enciación de á€as hornogéneas, se cons¡deÉn adlóio¡álmente crite¡ios
relacionados con las caracie¡ístiÉs p¡opias de cada sector y del emplazam¡enio
de la ciudad. Ejemplo:9274 21

Ségunda Parte: Datos dél prop¡étário.

Numero de Catastro: Es una codincación única que indica el numerc de

inmueble del prcpielario. Ejemplo: 00000025512.

Prop¡etar¡o y RIF: El p.opietario se ref¡era aldueño del inmueble el mismo puede

poseer varios propietarios los cuales deben ser rcfleladosen elcuadro presenlado

para los datos delprcpietario yacompañados porsu rif. Ejemplo:Carlos Blanco V-

123456781. Ana Barios V¡2345678-2.

Tércgra parte: Datos dellnmueble
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Av o calle: Nombre de la avenida o de la calé. Ejemplo: Los Andes
UIb o Bar¡o: Nombre de la urbánización o del barrio: Urb: Las [,linas, Bario Las

Parcelas: Nur¡ero o lelras de la parceLá Ejenplo: 1,2,3 o a,b,c.
l-ote: Lotedelqueloma parle eliereno o de la pa¡@la.

Ed¡fc¡o: Nombre del ediliclo donde está ubi€do el inmueble. Ejemplo

Local€s: Núme.o o letras de los locales de os cuales forma parle et ¡nmuebte.
Ejenpto: 25 y 27 .

Nombre dé la casa: Nombrcde la casa o edit¡cio
Pbo: Numero delpiso deledifcio donde está ubicado elinmueble.
Apártam€nto: Nume¡o o letra delapañamento do¡deesiá ub¡cado elinmueble.

Área del tér.eno: l\¡edlda del teffeno exprcsada en la escala de metos

cuadrados. Ejempjo 20 m2.

Valordelter6no: coslo del lereno exprcsádos en Bs. Ejemplo:20.000 Ss.

Ároa do construcc¡ón: ¡¡edida de conslrucción del inmuebre expresáda en lá

escaLa de metros cuadÉdos 10m2.

valor de la construcción: Costo de a conslrucción expresados en Bs. Eje¡npLo:

20.000 Bs.

Valo¡ Catast€l: Suma del valor deL tereno más el valor de a co¡strucción

expresada en Bs. Ejemplo40.000 bs

au¡nta pale: D¡tos deldocumento de propiédad protocol¡zado.

N': Numero del libro en elcualha sido inscrilo eL documento de propiedad.

Fol¡o: Nomerc delfolio en elcualha sido inscrilo eldocumento de propiedád.

Tomo: Numero dellomoen elcualha sido i¡scrlto eldocumento de Prcpiedad.

161



Prolocolo: Numero dét protocoto €n e¡ cuát ha ltdo ¡nBcrito er docum€nto dé

F€cha de rlgtsto: D¡a fnes y alto en et cuat ha sldo ¡nscrito et documento de
Prop¡odad_ Ejempto I5.l&201 1.
Prec¡o: Costo en botfva¡€s det inmu€bte. Ej€npto: 1oo.ooo Bs.
Supert¡cle: M€dida det téÍ€no expresada en ta e€cata de meiros cuadrado€.
Ejemplo 100 mte2.
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ALCALD|A DE LOS SALIAS DIV'SIóN DE CATASfRO

Los Salias

DATOS DEL INMUEBLE

BOLETIN DE iNFORII,IACION CATASTRAL PARA HACIENDA II,IUNICIPAL

tM

DIRECCbN DE PROPIETARIO:

DIRECCION DEL lNt'TUEBLE:

DETERMINACIóN DELTRIBUTO

OESERVACIÓN: EL CONTRLBUYENTE CANCELARA LA CANTIDAD ARRIBA
INDICADA A PARTIR DEL 1/2012 SE AFORO S/ART. 18 Y 19 DE LA O I.S,I.IJ.
APLICAR I\4ULTA DE 5 U.T S/ART.56 NU¡VERAL 1 EJUSOEI¡

JEFE DE OIVS ON DE CATASTRO D RECTORA (E) DE PúNIFICACJÓN IRBAM



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO
BoLET¡N oE INFoRMACóN GATASTML

E prcsente fomulaio ha deser ttenado por pane de un funcionario de ra
Alcaldia a través de laapllcación de una entrevista dirccla con etciudadaño o
prcpieiario del inmueble y la ve¡ifi€ción de tos daios provislos poretmismo con
los documentos perlinenies según sea etcaso

Pr¡meE parté: Informac¡ón Génerat dét Eototin CatastEl

Fecha de inscipción: Esle campo hace refercnc¡a a ta fecha de inscripción en el
¡egisfo cataslral del municipio. Ejempto: 15-07-2012.
Código: Es una combinación numédca única que posee cada boterin de
¡nforñación catastral. Ejemplo: 03.

Sector¡¿ación: Esla rcpresentada por un código que indica !n @njunto de
manzanas, que a su vez eslán confo.madas pof lotes o parcetas con
camctendcas geoméiricas y de uso; que por lo geneÉl @nlteva a una
diferenciación de áreás homogéneas, se consideEn adicionalmenle cileios
Elácionádos con las caEcterÍsti@s propias de cada sector y del émplazamienio

de la ciudad. Ejemplo: 92 74 21.

Segunda part€: D.tos del Inmueblé

Num€ro dé Catastro: Es una codifcación ¡lnica que i¡dica el numerc del
inmueble del prcpielaío. Eiemplo: 00000025512.
cedülá de ldenüdad: Numero de identificació¡ dé la @dula o pasapoire de
identidad del prcplelario del inmueble. Ejemplo: E-5s5555.
Nombre d€l prop¡étado: Nombre y almenc elpímerapellido delp¡opietario del

RIF: Registrc de Información Fiscal del Prcpietarlo
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D¡Ecc¡ón del propiot¡rto: Lugar de rcs¡denc¡a det propietario det inmuebte
Ejemplo:Cásco Central, Catte Botivar N" 3, SanAnronio
D¡r€cc¡ón d€t Inmu.bté: Lugar de ub¡cación det inmuebte. Ejempto: Casco
Cential Calle Bolíva. Edil Fuente de Soda, San Antonio.

Ab6vlacion* r€comendadas paE tas dtrecc,onBs:
apdo: Apartádo postal
Apto. Apadamenro
Av:Avenida
Edf: Edificio
Km: Klomet o
M!3: metrcs
N': Numero de cas o tocat
Pnmá: CareteE Panamericana
Prcl: Parceta
Otá: Ouinta
Res: Residencia
Urb: Urbaniación

Tgrcerá parto: Avalúo

Valor d€l Terreno: Cosio del te¡reno represontado en Bs. Ejempto: 34_367,20
Válor de la Corsbucción: Costo de las obras rcatizádas en d¡cho teneno
reprcsenhdo en Bs. Ejemplo: 288.551,42
Va¡or Catásüali Sumaioria del valor del ter¡eno más et vator de ta consttu@ión
feprcsonrada en Bs. E¡emplo: 322.918,62

Cüarta parb: Deténñ¡nación d€l Trlbuto:

Fechá de protocol¡zaclón: Fecha en la cual se ¡nscribió sl inmueble en el
Catastro Ejemplo: 29-07-2010.
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Ghv¡men: Es una ca.ga, obtigación, ¡mpuesio o t.ibuio que se aptica a u¡
hmueb|e, a un caudai o a un bien y aj lso que se hace de estos. Et gÉvamen
viene representado por tos artícuios que s€ han de apticar en dicho innuebte:
Ejemplo: Art 22 y 17 de la Ordenanza de tmpuesios Sob¡e Inmuebtes Urbaños
{o.r.s.r.u)
Benefic¡o F¡scal: son tas deducciones, exenciones yboniticac¡ones tisc€tes. Esla
Epresen|ada por la aplicación St o NO del a¡ticuto 22 de ta Odenanza de
lmpuestos Soble Inmuebtes U¡banos (o.t.S.t.U). Ejémpto Ariicuto 22: st.
¡mpuesto Tdmesfé AnteÍor: se €fe€ at vator en botivales de los timesr¡es
cancerados p¡ev¡amenG. Ejemplo: Triñesfe desde et jO oE,2O1t hasia et lo,o8_
2011. Coneplo de 56.000 Bs
l¡npuesto Inúob¡l¡ario Anuat: Es un impuesto tasado que anuatmenlea de pagar
er prop¡etarjo el mismo está refeiado en botivarcs
lmpuesto Inmob¡l¡a¡io Tr¡mesrrat: Es un ¡mpuesto tasado que r meslrátmenie a
de pagar el prcpietario eJmismo esta ¡efejado en boÍvares
Obsaryaciones: Son los diveBos comentaíos parricularcs que pueden inrega.el
Boleiín de fnformación Calastlat. Ejempto: EL CONTRTBUYENTE CANCELAM
LA CANTIDAD ARRIAA INDICADAA PARTIR OEL 12012
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Los
BOLETIN DE INFORMACION CATASTML PARA HACIENDA MUNICIPAL

DATOS DE INüUEBLE

t 8

1o. dto6 05/r0l2011

F.cb de rnsc¡ipcióo | 15/o?/¿0!¡

l o lSalias

DETERMINACION DEL TR¡BUTO

t4!.gtoluoburürÓeú1

NóRo s/Nt. 13 r

rrin/Des -

s o t s/Nr. s6 @EN

DTREflO& IE) DE PN¡FICACIÓN !¡¡h¡¡



INSTRUCTIVO PAR-A EL LLENADO DEL FORMULARIO

SOLICITUO DE PERMISO MENOR -PERMISERIA

El presente fomulario seÉ llenado por el ciudadáno @n asesoria del

funcionario de turno de la Alcald¡a de Los Salias. Debe llenarlodos los camPos del

documento a ercepción de los indi@dos a serllenados por el funcionario

Primer. parté: ldent¡ficac¡óñ del solic¡t¡nte (pe6ona natural o juridica)

Apell¡do: Apellidos del soliciiante ial y como aparecen en la edula de identidad o

pasapode. Eiemplo: Rodlguez Gonález

NombG: NombEs del solicilanie laly @mo aparecen en la edula de identidad o

pasaporie: Misuel Ansel
Cedula o RIF: Cedula de idenlidad de la persona sollcitánte o el númerc del

Regisl.o de Infomación FisÉl suministrado por el SENIAT. EjempLo Cl: V_

18888888 Ejemplo Rif: V¡ 234345678¡

Teléfono: Númerc telefónico de conlacto de la persona solicitante con su cód¡go

de área o codlso de operador loc¿|. Ejemplo: (0414) 123 4566, \212) 372 u 34

D¡rscción: Dirección completa de la persona solicilante Ejemplo: Urbaniac¡ón

(Urb) Las ¡¡inas Calle Los Alpes Edincio (Ed¡ Ananda Piso 5 Apadamento (Apto)

2.
Abrev¡ac¡ones recomendadas par. las d¡recciones:

Apdo: Apadado poslal

Edf Edilcio

Km: Kilomelro

N': Numerode cása o local

Pnma: CaÍetera Panameica¡a



Qte: Ouinta
Resr Residencia

Urb: Uüan¡zación

Las abreviaciones son necesarias únicamente sietespacio paÉ cdo€rsu
dirección no le alcanza

Segunda par!.: Datos delprop¡étar¡o y él¡nmuéble

Nombré dél propietar¡o: hdicar el nombre del p¡opietano del inmueble donde se
encuentÉ el esfablecimiento, puede ser el mismo popietario del establecimiento.

Ejemplo: Ana Castrc, Agustin l\¡orales.
Ubicacióndel ¡nmuoble: Direccióndel inmuebledondesevaarcalizarelevento

Abreviac¡ones recomendadas pa.a las di@ciones j

APdo: Apa¡1ado poslal

Apto:Apadamento

Av:Avenidá

Edf: Edifcio
Km: Kilomefo

Mis: metrs

N': Numem de casa o locá

Pnma: Carlelela Panamericana

Prcl: Parcela

Qta: Qu¡nta
Res: Residencia

Urb: Ulbanización

Ub¡cación del éstabléc¡miento: Debe marca¡ con una (x) la opciónque indiqle la

diección del establecim¡ento.

Cedula o RtF: Cedula de idenl¡dad de la peBona solicilante o el número del

Regisirc de Infomáción Fiscal suministEdo por el SENIAT. Ejemplo Cl: V-

18888888 Ejemplo Rii V-12343456781



TerceE parte para ser réllenada por los funcionariosde la Alcatdía

Solo para uso lñtéÍio: La apreciación solo para uso interno ind¡€que esta parle

deberá ser llenada únicamente por los funcionaños de laAleldia de LosSalias.
Fuc¡ona o Raceptor: Nombre delfuncionario que ha recibido la solicitud y sello
de ecibido po¡ panede la oricina de ser€querido. Ejemplo: Amarilis Gott
F€cha: Fecha de lecepc¡ón de lasolicitud. Ejemplo: 20-10-201 1.
HoÉ: colocarla hora de recepción deldocumeñio. Ejemplo:4:40 pm

F¡nÍa: Es la replesentación pe¡sonalgÉf¡cá yúnica de cada funcionario

Cuadro de cons¡qnación de documéntos: Eselcuado somb€ádo con una lisia

de documenios reqr¡eridos que acompañan a lá solicilud del ciudadano. Esie

cuadro lo deberá ulilizar elfuncionario para que eliramite que se realiza se haga

de manera oportuna. La loma ñas recomendada es irrepasañdo cada uno de los

Items prosentes dentro dolcuadro y marcando con un visto bueno o check pointla

o@sencia del¡eauisito dentrc de la solicilud
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INSfRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO

SOLICITUD DE CONFORMIDAD DE USO. PERMISERIA

El presente formuLario seÉ lenado por el ciudadano con ásesoria del
funcionaio de lumo de la Alcaldfa de Los Salias. Debe llenartodos los campos de
documenlo a excepción delos indicados a ser llenados por el funcionario

Pdmerá parté: ldentificac¡ón del sol¡c¡tante {peFona naiurál o juríd¡ca)

Apoll¡do: Apellidos delsolicitante ialycomo apaEcen en la cedula de idenlidad o
pasapone. Ejemplo: Rodfguez Gon¿lez

Nombre: NombEs del solicilante laly como ápareen en la @dula de ideniidad o

PasaPofte: M¡guel Angel

Cedula o RIF: Cedula de identidad de la peFona solicitanie o el númerc del

Regislro de Infoñac'ón FiscaL sum¡nisirado po¡ el SENIAT. Ejemplo C.l: V'

18888888 Ejemplo Rit: V-1234345678-1

Tolófono: Número lelefóñ co de contacio de la peBona solicilante con su códlgo

de árca o códiso de opeÉdo¡ lo€. Ejemplo: (0414) 123 45 66, (212) 372 34 34.

D¡¡ección: DiÉcción completa de La persona solicitante Eiemplo: Urbanizac!óñ

(Urb) Las Mnas Calle Los Alpes Edlfcio (Edf) Ananda Piso 5 Apai@mento (Apio)

2.

Abreviac¡ones recomendadas pa.a lá3 d¡recc¡onesl

Apdo: Apartado poslal

Edf: Edilicio

N': Numero de casá o locál

Pnma: Caretera Paname¡icana



Qta:Quinta

Res: Resldencia
Urb: Uóanizac¡ón

Las abreviaciones son necesaias únicañente sielespacio para colo@rsu
dire6ión no le alcana.

Exped¡ente numero: Debe colocarce el expediente e cual se esta haciendo
releÉncia paE dicha sol¡c¡tud. Ejemplo: [4-342

Segunda part : Oato3 delpropietario del establécimiénto

Prop¡otafio dol $tabléc¡¡niénto: ¡ndi@r el nombÉ del dueño del eslableclmiento

dondeseva a Éalizar elevento. Ejeñplo:Agustin lvloÉles

Nombre dol ostablec¡m¡ento: lndicaf e nombre del establec¡mienlo mmo

aparece en el Regisl¡o de Információn Fisca (RlF). Ejemplo. Reslaulani Bisas de

O ente C.4., Comercializado¡a 13 de l',,layo C.A

Ramo: Secio¡ comercial en el que se deseñvuelve el eslablecimiento. Ejemplol

Propieta¡¡o del ¡nmueble: Indicar el nombre deL prop¡elario del inmueble donde

se encuentra el establecimienio, puede ser el mismo prcpiela o del

eslablecimiento. Ejemplo: Ana Castrc, Agustln l¡o¡ales.

C.l: Cedula de identidad del propielario del inmueble. Ejemplo: E-8964564, V-
'112U543

Ub¡cac¡ón dsl ¡nmu6bl€: Dirección delinmueble donde seva a realizar el evento

Abrev¡aciones recomendadas para la8 d¡r€cc¡onos:

Apdo: Apartado posial

Apto:Apañañenio

Av:Avenida

Edf: Ediñcio

Km: Kilometfo



Mt3: metros

N': Nume¡o de €sao local

Pñma: Car€teÉ Panamericana

P.cl: Parcela

Ala: Quinla
R6s: Residencia

Urb: Urbanización

Ub¡cación dél €tábleciñiento: Debe marca¡ con uná (x) lá opción que ind¡que la

dnección del estableoimiento.

Rocepción dé llamadas: Debe indlcarcon una {x) sielfamile es paÉ recepción

Área del ¡nmueble: Debe indicar el tamaño del inmueble en mefos cuadrados.

Ejemplo:200 mis2

TerceE parte para se. ¡ellenada porlos funcionar¡os d.la alcaldia

Solo para uso intorno: La apreciación solo para uso intemo indica que esta patu

debe¡á ser llenada úni@mentepor losfuncionarios de laAl€ldia de LosSalias.

Func¡onar¡o Récepto.: Nombre delfuncjonario que ha recibido ta solicitud y seLlo

de recibido po¡ partede la ofcina déserrequerido. Ejemplo:Ama¡lis Gott

Fech¿: Fecha de €cépción de la solicitud. Ejemplo:2010 2011.

Hora: Colocarla hoÉ de rccepción deldocumenio. Ejemplo:4:40 pm

F¡ma: Es la rcp.esentacjón peÉonalgÉflca y úni€de @dafuncionario

Cuadro de con.¡qnac¡ón.l€ documentc: Es elcuadrc sombeadocon una lista

de documentos €que dos que acompañan a la solicjtud del c¡udadano. Esie

cuado lo deberá utilizar el funcionario para que el tramils que se Éal¡a se haga

de maneE opoiuna. Lá fonna más recomendada es ir Epasando cada uno de os

ftems p€sentes deñirc delcuadro y már€ndo con un visto bueno o check poiñtla

pÉsencia delfequisito dentro de la soliciird
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ALCALDIA DE LOS SALIAS DIRECCION DE OBRAS

CERTIFICACIÓN

(s) por 3u ad conll,'tut€ Y
la ñbña baio r€ d. juEBfo dédám:

¡nsuno de sus 6dj$ y/o ÉpÉsnt3M d* @er6 d. pohlbidón

D.E drrlls 6n el Ell¡do a IEva6 de la RopubÍé, s ás E l!d6 y Múiopios, én 4p..rál ó¡ el

ad¡rdo o lo .úb.ddo €n el

2. Oú. nrra ñm que ÉprcF-l|o n

o¿do (') o€do de 6nsnsuhiüd o 6sgundo €) d6 áfinrd¡d @n h3 ¿úri

3. Ou. ne obrrro ¿ mrrire¡ oporum
Mldd'loL.3s6|h3'deEsmdif6

! á lot 6iacl6 3erloládc, @r ér oblsio

á ra3 que hoF lugar y ár m.it€nÍ .l dp€d¡enE aturl2ado hdu'€ndd las sLÉmi.E vlsenles

ditrdá! Por el Muni¡tpio LG salr.. r,

carto ofeda, a lá fru del cor €lo y paÉ .l mmánlo do loe pasos @repondiettl6 por dépio dá obE



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO

P.¡meE parte: Espacio€ en blanco ¡ 3€¡ rellén.dos.

ser llenado con la nacionalidad venezolana u olra de cualquier índole.

Ejemplo: Venezolano, Española, Portuguesa, etc.

con elnombrey elapellidode la peBona sol¡c¡tanle,

Segundo: De nacionaL¡dad

Tercero: De pofesión

Cuárto: Cedula de identidad

: Esle espacio ha de ser lenádo

: Este espacio ha de ser

Este espacio ha de ser

Este espacio ha de ser llenado

llenado con la profesión del solicitante. EjemPlo: Bibliotécólogo, lvecánico,

Ama de @sa, Ingeniero, etc.

ha de ser llenado con el numero de cedula venezolana de la Pe6ona

solicitante Eiemolo: V¡ 2334445. E-801234987 .

llenado con el nombe de la empesa o firma la a la cual rep¡esenta el

solicilante. EjempLo: constructora 1982, Inversiones El cadon

sexto: En San Anionio de los Altos a los - Este esPac¡o ha de ser

llenado con el dla en el cual se presenta lá cedificaciÓn Ejemp o: 11, 13,

24.

Séptiño: Del mes de

con el més en el cual se presenta lá cenif¡cación, debe ser en letras.

Ejemplo: Enerc, mazo, iulio, etc.

Octávo: del año 20-. Este espacio ha de set llenado con el año en eL

cual se pEsenta la certilicación. Ejemplo: 2012
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ALCALDjADE LOS SALIAS DIRECCIóN DE OBRAS PúBLICAS

Los Salias
SOLICITUD DE SERVICIOS

4!E!!!99

DESCR]FCIótr DEL SERVICIO

FIRTA DEL SOLICTÍANTE
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO

SOLICITIJD DE SERVICIOS - OBRAS PÚBLICAS

El presente form!ár¡o será llenado por el ciudadano con asesoda del

tuncionario de lurno de laAlcaldia de Los Salias. Debe llenartodos los campos del

documento a excepción de los indicados a sef llenados Por el funcionario

Pdm€E parte: ldentiricación dél sot¡citanG (peFona natural o jurídica)

Apallido: Apellidos delso ciantetaly como apa¡ec€n en la cedula de ide¡Udad o

pasaporle. Ejemplo: Rodfis ue GonzáLez

Nombf€: Nombres del soL ciiante tal y como aPa€cen en la @dula de idenlidad o

pasaporte: i¡iguel Á.9€l

Cedula o RIF: Cedua de ldenlidad de la peÉona solicitante o el número del

Registo de lnfonnaciói Fiscal suministado por el SEN|AT Ejemplo C l: V_

18888888 Ejemplo Rf V'1234345678-1

Teléfono: Númerc ieefÓ¡ co de contacto de la pefsoná solicitante @n su cÓdlgo

de áreaocódigode operador local Ejemplo: (0414) 123 45 66' 1212) 372 34 34

D¡récción: Direcció¡ compleia de la peEona solicilante Ejemplor UfbárqaciÓn

(Uó) Las Minas Cale L-os Alpes Edircio (EdD Ananda Piso 5 APartamento (4pto)

2.

Abrcviac¡ores rccomendadas para las dir€cc¡ones

Apdo: Apartado postal

Apto: Apa rlanrento

Edf: Edifc o

N': Numero de casa o local

Pnma: Caretera Panamericana



Segurdr par!.: Tipo dé solic¡tud

Tipo dé solic¡tutl: E lpo de solicitud hace refe€ncia a la necesidad que t¡ene el

ciudadano y la exisenca que le demanda a la di€cción de Obras Publi€s.

Ejemploi Desmalezamiento, reparación de vialidad, reparación de alumbrado

T6rc.ra parte: Descripción del seNiclo

Descrlpc¡ón delseruicio: La desc pción delseruicio es la explic€ción deltipo de

solicitud. Ejemplo: reparación de v¡alidad- se requiere la reparación de la via

realizando la susiitucón del asfalto de la misma v realiando nuevamenie el

Cuarta parb: F¡lma delsol¡c¡tente

Flnna delsolicltante: La fimaes la idenüfcación grafca únic€ del solicitanie

Quintá patu: paE ser llenada por élfunc¡onario dé la alcaldíá

R€cib¡da por: Elfuncioia o que recibe la solicitud dsbe colocar con letra legible

su nombreydesernecesaf ioelsel loderocib idodeldePadameñto
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DIRECCION DE OBRAS PÚIBLICAS

FECIIA

CEDULA DE IDti^ üDAD:

NUMERO IEI,I1¡ONICO

NOMBR¡ Y ATILLIDO:

DITIDCC!óN Df HA!:.

Salias

Tr1O DE SOr l l Lrl]:

ATENDIDOPOI¡ ¡IRMA DEL SOI-IOTANTE
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Los Salias
SOLICIIUD DE PERMISO ÍEMPORAL

ACTIVIDAD ECONOMICA

IPER8ONA N^IURA! O JURIOI

ó¡ñFCIÓT-EL ¡ST^BLECIM¡ENTO

dlvro b EconÓdrrca a REAuzaR

OOCUMENTOS A CONSIGNAR



INSTRUCTIVO PARA ELLLENADO DEL FORMULARIO
SOLICITUO DE PERMISO PARA ACTIVIDAD ECONóMEA

El pÉsenle fomrutario será lenado po¡ et ciudadano con aseso¡ía del
Iunciona o detumo de tá Atcatdia de Los Satias. Debe flenarrodos loscampos del
documenlo a excepc¡ón de los indicados a ser ltenados po

P m€ra paría: ldenüf¡cación det sot¡ciranra (peFoña narurar ojur¡d¡ca)

Apell¡do: Apellidos detsoticirante latycomo apa€cen en ta ceduta de tdeni¡dad o
pasaporte. Ejemplo: Rodriguez conzátez
Nomb¡a: Nombrcs del soticitante ia y como apare@n en ta eduta de jdeniidad o
Pasapode: ¡,liguel Angel
cedula o RIF: Cedutá de ¡denridad de ta peBona solicitante o el númerc del
Resisfo de Inlomación Fiscat suministrado por et SEN|AT. Ejempto Cl: V_
18888888 Ejemplo Rif: VJ234345678-1
Telérono: Número telefónico de conhcto de ta persona soticiiante @¡ su códjgo
de área o código de operador tocat. Ejempto: (0414) 123 45 66,1212) 37234 34.
Dirección: Dnección compteia de ta pe¡soná soticitanre Ejempto: Urbaniación
(Urb) Las fv¡nas Catte Los Apes Edificio (Edq Ananda pso S Apadamenro (Apto)
2.

Abrev¡ác¡ones recomendadas para tas d¡recc¡ones:
Apdo: Aparlado posial

Apto:Apadameñlo

AvrAvenidá

Edf EdiÍcio

Km:Kibmetfo

tvtts: mefos
No: Nume¡o de casa o local
Pnma: careteÉ Paname¡icana

Prcl: Parceta
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ala: Qu¡nta
R€3: Res¡dencia
Uó: Urbanización

Las abreviac¡ones son necesarias únicamenúe si et espacio para cotocar su
dnección no le alcanza

Ráztn soclal: Denominac,ión por Ia cuát se conocé cotectivañento a u¡a
emprcsa. Se Laia de un nombre ofc¡at y legat que aparece en ta doclmerfac¡ón
que pe¡m¡tió con€tituir a ta persona juídica ta misma esta presenlada en el
Regislrc de hiomadón Fiscat (RtF) de ta emp€sa y en Regisrro Me@ntit de ra
misma. Ejemplo: In!€rsiones Siocá, Repuelos La trinidad, Clinica Denlát Mata

Abreviac¡ones recomendadas para ¡as razonss soc¡ates:
C.A: Conpañ¡a Anónima
C.C: Cent o Comercial
C.Ei Centrc Empr€sa al
Comp: Compañta
cop: Cooperariva
Corp: Corporac¡ón
Inv: Inve¡siones
Merc: Mercado
O.C: Ofcento
S.A: Sociedad Anónima
Soo. Sociedad

Las abrev¡aciones son necesarias en €so de que et espacio dispon¡bte
pana escribt la razón social det estabtécimienro sea insuficienle.
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Dirección del estabtec¡m¡ento comerciat: Ubicáción compteta de la €zón social
nvolucrada. Esla ubt€ción o dirección se puede tocatjzar en e Regislro de
hformación Fis@l (RlF) o en et Registo tvercantit de ta razón sociat. Ejempto:
U¡baniución (Uio) Las Mlnas cenro comerctat ta cotina (C.C) pjso S Lo@t23.

Abreviacionés rccomendadas paÉ ta3 di¡e6crones:
Apdo: Apadado poslal

Apto: Apariámento

Av:Avenida

Edr: Edifcio
Km: Kilometrc
Mts: metros

N': Numerode casa o local

Pnma: CaÍetera Panamericana
Prcl: Parela

Qta: auinla
Urb: Urbanización

Re.:Residencia

Las abreviaciones son necesarias únicamente sietespacio para cotoc¿rsu
dirección no le alcánza.

Numero de Cátastrc: Es un núme.o asignado por la AtcatdÍa donde se ubica et
¡nmueble y va asoóiado a nombre del pime¡ p¡opietario y ta diección exacta. E
documenio que coñliene el Número de Catasfo es ta 'Ficha o Céduta Caiaslrat,.
Ejemplo: N' 000000003011607

Actividad Económica a ¡eal¡zar: Acto o actividad económicá a €atiar Ejempto:
Venia decoñida, venla deautoparles, compra y venta de oro.
Tsrcera parté: documentos a coN¡gnar:
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Cuadro ds cons¡gnación dé documentos: Et cuadro sombreado con et listado
de documentos a consignaf es soto pafa uso inteno det personat de a Atcadta
por o cuar no debeÉ usled marc tos espacios eñ btanco, ¡inicame¡te debed
ñace¡ casó a ros .equefim¡entos sot¡ciiados en djcho cuadro según sea su caso, e
iuñciona o seÉ el encargado de €visar dicho cuadb y marca. tos diversos
documentos o requisilos exigidos tevados por usted at momento de realzar ta

Fecha: Debe indicar eldía etmes y etaño en etcuatse está reatzando ta solicilud
ejemplo:1210-2011.

Fkma: Colocar la frma delsolicita¡ie.

Cuana parter Pára ser llénado por tos func¡onados de IaAtcatdta

Solo pera uso inte¡ño: La ap€clación soto para uso interno indtca que esta párte
debe.á ser llenada únicamente por los functonarios de taAt€tdia de Los Sa ias.
Funciona o Recéptor: Nombre delfuncionaio que ha rec bido a soicitud y selto
de recibido por parte de la oiicina deser ¡equeido. Ejempto: Ama¡itis Gofl
F€cha: Fecha de recepción de la soticitld. Eiempto: 2or 0-2011.
Cuadro d€ cons¡gnac¡ón dedocumentos: Es etcuadro sombGado con una Isra
de documentos rcqoe dos que acompáñan a la solicilud det ciudadano. Este
cuado lo deberá utiliza¡ e funcionario paÉ que et lramite que se reatizá se haga
de manea oportuna. Lá roÍna mas.e@meñdada es ir Épásando cada unode tos
Items p¡esenles denlfo del cuad@ y marcando con un visto bueno o check point la
presencia delreqr¡isito denlo de la solicinrd.
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENAOO DEL FORMULARIO
SOLICITUO DE PERMISO PARA EVENTO - AOMINISTRACIóN IRIBUTARIA

El presente fomulano será llenado por el ciudada¡o con asesoria del
iuncionario de tuno de la Alcaldía de Los Sat¡as. Debe ttenarrodos tos campos del
documenio a excepción de los indicados a ser tte¡ados por €t funcionaio.

Pr¡meE parte: ldéntif¡cación d€lsolicltanté {péFona natura¡ o juÍd¡ca)

Apellido: Apellidos delsolicitanle taly como apareceñ en la cedutade identidad o
pasaporte. Ejemplo: Rodíguez Gonzále¿

Nombre: Nombres delsolicitanle tal y como apar€cen en la cedula de identidad o
pasapofte: Miguel Angel

Cédula o RIF: Cedulá de identidad de la peEona solicitante o el númerc del
Registrc de Infomación Fiscal suministrado por el SENIAT. Ejempto c.t: V-
18888888 Ejemplo Rir V¡234345678-1

T.léfono: Númerc telelónico de coniacto de la pe¡sona solicilante con su @digo
de áfea o código de operador loc¿|. Ejemplo:(0414) 123 4566, (212) 372 34 34.
D¡rccc¡ón: Di€cción completa de la pe|Eoña sol¡cilants Ejemplo: Urbanización
(Urb) Las l',4inas Calle Los Alpes Edif¡cio {EdD Ananda Piso 5 Apartamenio (Apto)

2.

Abrev¡ácion* rccomendedás para las d¡récciones:

Apdo: Apadado postal

Edf: Edifcio

N': Numero de c€sa o local

Pnma: Cár¡ete¡á Paname cana



Qta:auin la

Las ab.eviaciones son necesarias únicamenle siel
dirección no le al€nza

espacb para colo€r su

Segundá parté: Datos de¡ evónto

Mot¡vo de la acüv¡dad: Debe especifi€r cJa¡amente et motivo de ta acriv¡dad a
rcal¡¿r Ejemplo: Fjesta infániil, verbena de €caudación de fondos, evenro

oú€cción del 6v€nto: Dlección compteta det silio doñde se reatizara ei evento
Ejemploi Urbanización (Urb) Las ¡¡¡nas Catte Los Atpes Ed¡ficio (EdoAnanda piso

5 Apalariento (Apto) 2.

Fecha del evento: Debe especifcar las fechas o ta fecha pautada paÉ ta
real¡záción delevenio. Ejempto: 15 05-2012 o det20at25 05-2012 o 15,17 y30 5
2412.

Ho.ario dol €vento: PerJodo de iiempo que aba¡caÉ et evento desde su
comienzo hasta sufnal. Ejemplo desde 8:00 am hasla 5:00 pm.
Fécha de la solicitud: Debe especilicar la fecha exacla eñ ta cuat se está

Fhma delsolicitanle: Fima de la pé¡sonaque rcatiza ta soticitud detevento.

Tercera par!é: Documenios a consignar,

Cuadro do con8¡gnáción do docuñéntos: El cuadro sombreado con et t¡stado
de documentos a consignar es sólo para uso interno del peBonat de ta Atcatdta
por lo cual no debeÉ usted marcar los espacios en bla¡co, úniÉmente deberá
hacer caso a los reque mientos solicilados en dicho cuadro según sea su casoj el

funcionario será el encaEado de revisar dicho cuadro y marc¿r los diveBos



documenios o rcquisito€ exigidos ttevados por usted at momsnro de eatizar tá

Cuarta parts p¡ra sér etténada por t6 tunc¡onáric do ta Atcatdía

solo para uso ¡nl€mo: Lá ap€c.¡ación soto paÉ uso ¡nr€rno indi€ que esra parte
debe¡á ser l¡enada r¡n¡camenüe por tos tuncionarios de taAtcatdfa de LcSa¡ias.
Func¡onario R€c6pto¡: Nombrc deltuncionaío que ha rsc¡bido ta so¡icitud y selo
de rec¡b¡do por parle de la ofcina de ser requendo. Ejempto: Ama¡it¡s Goí
Fecha: Ferha ds rec€pción de la so[cnud. Ejemplo: 20-10-2011.
F¡rma: Es la representación personal graf¡ca y única de cádá funcionado
Cüadro de cons¡gnación de documonto€: Es elcuádro sombreado con una tisra
de documentos r€queidos que acompañan a la solicitud d€t ciudadáno. Esie
cuadro lo deb€rá uülizar el funciona¡io para que el tnmite que se €atiza se haga
de manef¿ opo¡tuna. La foma mas rc@mendada ss i Épasándo @da uno de ¡os
liems presenles dentro del cuadrc y marcando con un visto bueño o check po¡ni ta
pÉsncia del requis¡to dentro de la solicitud
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LEY DE TI{ANSPARENCIA Y ACCESO A LA INTORMAC'IóN PIiBL¡CA DEL
ESTADO BOLIVARIANO DE MIR{¡¡gA.

f,XPOSfCIóN DE MOTTVOS

Considerudo qle la i¡fomació¡ es una nmda dc ejeEef k participació¡ dcñoc¡átic.
de 16pasom con respecto al na¡elo de los Nütos públicos;

t¡ lrúsplre¡cia dc los actos públlcos y ta sobenabitidad son necsúis pda haccr
efectivo el principio de la pnblicidad de los acios. co¡Fatos y gcrio¡es de las
i¡stituciones del Estado y de aquellas fi¡ecladN co¡ ¡ecusos Éblicos o qüc lor su
ra$faleza scm dc inicús público;

La ditusión d. la inlomacrón pública 6 úa ñaned ds ¡mdir @@¡as por parre de Ios
nrcionúios e institucio¡cs dcl Estado y ua condición ind¡pensable púa hace¡ posjble
el conlrol polilico cjc¡cido dnedamenlc por los ciudadeos.

Que los articülos 28, 51, 58 y 143 dc Ia Conritución de la ReDública Boljvúiúa dc
Verencla cstablecen qle las pesonas tiúm el de¡echo a acccdcr ¿ tuenres de
infmación y a büscd, rccibn, co¡ocer y djtu¡dn infomación co¡ reslecto a asutos

Asibimo lcgislmos para demostrü qüc túcnós la disposició¡ de i¡corForar la
p¡nicipacú¡ a el Frocoso de definición y cjcmción dc la gestión públic¿ y
sohe¡eños al co¡úol y cv¡luació¡ de sus resultados, en foma efeciila, suncie¡tc y
opo¡nha¡ pan cllo pEsenlamos s t¡avs dc csla ley n¿cMisho que nos acc¡can al
ciudad¿¡o po¡qle entendemos que os €l nedio nd¡penssble pm aümrizü cl
conpleto deseollo individü¿l ycolocüvo denro del Efado

La Ley de T¡anspa¡cncia y Acceso a la Infomación Fíblica del Esrado Bolivariúo dc
Mnanda disponc de ú tot¡l d€ Trenla y nücvc (39) ¿nidlos o¡eúizarlos de ade¡do a

TITULO PRIMERO: DEL OBJETO Y PRINCIPIOS DE LA LEY.

l iTL't o sfc!¡Do: Df Los rrpos DL r\l oRMAclóN-

"/ Objcto, Objclivos, Áñbito de Aplicrción de la Ley, Princilio Ce¡üal del
Acceso a la Infomación. ¡rincipios dc Aplicacióñ de la Ley.

r' lñfoñación Pública. Infomación Pc6o¡s1, I¡fomación rclativa a los Niños,
Niñas v Adolescentes. ExceDciones al Derecho a la Infoftación ¡nblica.

iTüLo rERcfRo:DELpRocEDfMrENTo aDMrMsrRATryo.



a) Facilitd cl conüol ciudadmó de ta lcstión Fjbtica aradlr, po¡ nedio de ta
Dubh! dad úa.pmlcra J rcndrc or de cJenur por ¡dfe de tos ilrío1dro,
pibios \ 

'd peñona. rhd'ca de dcccno plr\ado {tue reatccl ob.tu.
sedicios y oftd actividades con asig@ciones púbticN:

b) Hacü posble la efcriva frscalización de la ssrión estadal y dc los recmos
públicos, ncdimte el conrfol sociatl

c) Gdanlizü la prcteccióh dc la i¡fomació¡ pcaonal e¡ poder d€l sedor púbtico

d) Ioralccr la denococia y el büú gobimo, asi como la ¡tcna viee¡cia del
Estado de Dc¡echo, a trarés dcl acccso a la jnfomeión púbticat y

c) ¡acilnd h clcctiva panicipación do rod6 las prsonas en la toha dc dccisiores
de ntcrcs goeral y la tsc¡lización de los actos públicos det Esl¡do Bolivúido

Ariculo 2 Ámbito de Apliclción d€ l¡ Ley.- Estii¡ sujeros a ata r.y:

al Todos los ó¡gúos y entes públicos del Esiado Bolirdiso dc MiÉ¡dal

rr) L¡s pesonas ju.idicas de dcrecho lrivado ouy6 sccionca o pánicilaciones
peronezcú al Estado en nn porcdraje lgual o supenor al dic (r 0) lor cGn!tr dc

.) tÁ pqsons júidicd de der4ho pnvado qlo seú prcveedorcs o
cúccsio¡anos de señicios Éblicos dcl Estado, en los l¡iminos dcl respecrivo

d) La púsoms jnridicd dc dcncho pnlado que realicen g€s¡io¡€s públnas o s
nmcifl co¡ ro@sos públicos en nn po¡ccntaF ieüal o supeno. al dia (10) lor
ciqlo dc sn patrimó.io t únicamqte en lo relacionado co¡ dichó seriones o
con la &cio¡es o aclividadcs a las que se d6tiren tales l@rsos.

AriNlo 3- Pnndpio Ger€r¡l de Acceso ¡ l¡ Info¡nación.- Toda pqsora o srupo de
pcñond tiene el dmcho a solicnú y a recibn i¡formción conplcra, vw. ad€Nada y
oportuna de todos los órya¡os. e¡tes y pdso¡as juridicas de derecho p¡irado snjctos a
.sta Ley. Este derecho tambiéD i¡coIlan la posibilidad de fomula¡ corsultas sobrc ld
conpelencias y ahibucioñ¿s de los órga¡os y entes prjblicos dcl Esúdo y de los
tunciordos que en euos labom. Pda el cf.cto,lodos los ó¡ga.os r qtes süldos a esE
Ley adopt¡ni¡ ñ¿didas que saranticen y prcmcvan la prcdüccióq sishatcación y
ditusiór dc la infomción 'tue dé cuen¡a opotua dc su gcsrió¡ úte los admi¡ñ¡ados.

Arídlo 4- Pnncipios de Apliclción d€ la L.y.- E¡ €1 desúollo del dd€cho de am6o
a a .foma-iór ¡úb'cd qe obrsd ¿a lo\ \ gu'e1'er pnn! p or



r' Solicitul de l¡fomació¡, Requisilos de la Sollcrtud, Rcvisión peNonal de la
Infommiói, de h p¡oducció¡ de l¡fomació¡, E¡trcga de la rnfomación,
Moivación dc la De¡egación dc las Solicitudes dc tnfotució¡j ¡alla de
Respuesta Opomna, Rcsoluciú de ReseNa o Conlidúcialidad.

TiT(ILo cuARTo: DE Los REclrRsos ADMrNtsrF,{Trvos.

TiT!'r,o euINTo: DE LAs saNcIoN'Es.

7 Súcrones a los ¡D¡ciondios, Sdciones a P€so.as Juridic¡s dc Dd.cho
Itivado, El Timpo de lalmposició¡ dc Súcio¡es.

TiTt[,o sf,xTo: DD LA pRoTEccróN DE LA INFoRMACIóN.

r' Desclasilicación dc Info¡nación, Archivo CercFl d€l Dstado, Cusrodia de l¡

TiTuLo sEpüMo, DE LA pRoDUccIóN y D UsróN DE LA
INFORMACIóN.

7 Po¡1al dc la Infomación Pública, lrfodrción Mínima a Se. Difundida por
¡oiiales y Páeind Wcb dc los órgúos y Entes del Estado, Ancnüs
I¡ni¡e¡tes a la Salud hjblic¡ o al Medio Ambiente, dcl Co6cjo Lesisl¡rilo,
Dcbo de Consult¡ y Paricipació¡ cn la ¡omulació¡ de Rcsistu dc
l¡tomación cn ]¡tcmct, Condicio¡cs Espcciales de A@esibilidad, ¡¡omoción
del Derecho dc Acceso a la Infomación

TÍTI,'Lo ocT^vo: DIsPosIcIoNEs TRANSIÍ oRIAs.

r' Desicración dc Respon¡ables de Acceso a la Infomación. Implcñcntación de
las Dslosiciones del Titulo Seplimo, Elaboración dcl l¡dice de ¡a hfomrción
Cksincada como Rc$ffad¡, Exlcdido dcl Rcglúcnro 'da la Aplicació¡ de
csta Lcy, Solicitud de Infomación a tavés de lntemel.

TÍTULo NolTNo: DIsPosIcfoN FINAL.

TiTULO I

DEL OEJETO Y IRÍNCI¡IOS DE LA LEY

Añículo l.- Obj.h d€ la Ley.- El objeto de esla Ley cs facllir¡r ol cjdcicio dcl doccho
dc todas las le¡sonas dol Eshdo Bolirúano de Mituda a accedú a la irfomacló¡
pública, confomc a l¡s gmtias co¡sa8Édas ü Ia Constitución dc la República
Bolilaria¡a de venenela.

Sns objdivos son los siguicnics:



a) L¡ Dlom&ión públta lerúece a r!]d,s las petroód. t¡s úhdada sujciA a
erta Lc\ $ | :Js 4dr inFL-¿dore! ) .sujr obig¿ds a 8amrrar ct ,cce.o , ta
r romacro¡e '  lo rñ  t  omotcu .  \ f ,¿ .  Ádc ! r .Jé  J  opmu k ,

b' El ¡cc!.o. L rlromaL ó1 púbf.¿ sná- Dor regt, sereBt. s¡xtuno J c\cQcrón
0e los meos de repodlccióni

cl El eFrcicio de la iúción pública estadal cstá soncrido al pnncipio dc apenua,
o¿rt¡dEn-i¿ ) rubhc d¿d de .us a.ad,or er I je piTipro .e Rr ende a
&Él la .  p6üs  idnadedqec loDr iv rdoqre  e ic . /a i  t ¡  Dorcqdd e ,Ed¿ y
úMcJcn feflftos 0ubtrcoe

d) Las aulo¡dades debe¡án interprcl¡r y aplicú las nomas dc es6lf,y del modo
oue nA faLo(^, e. erelrNo een1,o dc (o0¡o bot ,"o de ts psonó / d¡
derelho que 6'6¡ ('mtu ¡ pdatr¡pf cr l3 eeriol ) i ¡c¿.r/d¡on de tos ó,a\

c) Se debe edútizí el m¡cjo ümspamte de l¡ mfonnación pljblica do neem
quc sc posibihe la paricipación dc lod4 tas personas €n ta toma dc decisiones
dc inte¡és gc¡cral y en l¡ rendición de cucnlas dc ld difeFnrcs albndadcs quc
elqcen cl Poder?úblico Esr¡dal.

TiTULO II

Df LOS TI¡OS DE TNFORMACIóN

Arriolo 5,- Info.D¡cifi ?úb¡ica., Es jnfomaciór públic4 sdño td exce¡cio¡es
prcvistls m el artimlo 8 de eía Ley, ioda aquclta que se endmtrc resistmda, rccabdda
o de llsüna necr! adquü{i¡ y a poder de todos los órgeos y e¡tes sujelos a esra Ley
y rod¡ aquclla que se en4c¡trc cn pode¡ de ¡odas lN púsonó juddicas {ic drecho
prirado sjetas a esta Lcy que tue d4mllada con rec$os Éblicos o coho re$ltado
del encdgo dc !¡¡ gestión !ública En parrculd, sc o.sidcn idfotuación pública todo
trpo de daros en domñúto¡. incluyendo infomación coDtenida c¡ expedientesj
¡cponcs, estudros, let€s. d4rctos, rcglahmros, rcts, rcsotuciones, oncios,
coEcspo¡dmci4 acuerdos, dtecliices, cüculecs. contraros, i¡sÍ¡ctilos. rot6,
mcñoúndos. 6tadisricas o cuarqliq ooo rcgistro que docunmtc cl c¡ricio de tas
facultades o la actividad de los órsmos y c¡lcs sujetos a esl¡ Ley y de sus tunciondios.
sin ¡mpo¡l¡r su tucnte o fecba de ela¡oració¡. Los documenlos podnin st¡r ú cualqutú
nedro, sea cscnlo, inp¡eso, audio, visual, disilal, holog¡átco o reg¡l¡o imprcso. óllico
o electródco. o en cualquid o1tu fomato.

Aniculo 6. tnfom¡ción Pe¡so¡áI,- Sc coNidc¡a infómac1ón Dqsonal y lor ta¡ró
conñdúcial aquella rcfc¡ida a los datos peno¡ales cuya diwlgació¡ .onstituya üa
úvasió¡ de la intlnidad pe¡sonal y fmiliú y qüc loga¡ Elryancia con rcs¡€cro a los
datos médicos y psicológicos de las pqso¡as, su lidá i¡rina, incluycndo sus asúros
familidcs, tlieión politica, úeencias ¡cligiosas, actividades múit¡les y oricnración
squali y su corcspondúcia y conveisacioncs lolefónicd o aqlellas netcnidas por
culqlie. obo mcdio audiovGual, inlreso o eletró¡ico.



ta infomación psrsonal ¡o está süjcra á la gublicidad consagnda 6 ests Lcy. Esra
i¡fomació¡ es parte del ddúho a la ,ntinidad pe6o¡al y no pucde sú proporcio¡ada a
teEdos sD el conse¡tinien¡o escriro y cxprcso do la !úso¡a a que sc Fn€re.

Elnso ilegal qle s haga de k i¡fomrión pcnonal o su diwlg&ión dúá tus¡r a tas
accnncs lcgalcs pefinentes.

No Fodná i¡vocme r€serua cuúdo se úate de invesueacioncs sobrc violacjones a los
dwchos tundañe¡raics dc la pcrsona o delitos de l6a hulmidad.

Ariicllo t.- IDlo¡maciótr Relativa a Niño., Nlñ¡s y Adolqc€trt€s.- La infomació.
rel.cionada con niños. nin6 y adol€scenlcs sicmprc scni conndocial pda quiehes no
se úadres, padrcs, ¡e!,rese¡lantes o responsabl6 de los nismos, todo confoh€ a ld
disposicio¡s de la rry Orginica de ¡¡ot€cción del Niño, Niña y Adolcsce¡re.

Anicülo 3.- rxc.pcion.s rl Dercho ¡le Acc6o ¡ la I¡fom¡ciór hibüc¡.- Se
co¡sideÉ i¡fomación rcscryada y sc rcsará cl acccso a clla cxclusivmc¡lc cua¡do se

l. Ilfom¡c¡ón Rcl¡clor¡d¡ con l¡Scgúriil¡d y Co¡lrol d.l Estrdor

a) Si la infomación sc relaciona con los esile¿os ps€ prevenü o dcdl¡r quc sc
conetan i¡fJaccioncs, especincamenre la infomación que sea pánc dc l)
proccsos dc invcstigación, 2) c$ablccimic¡to de presucioncs o l)
dotmiñació¡ de esponsabilidad¿s, por p.nc de dalqüda de los óreúos y
otes de co¡úol y fiscalización del Estado. y qüc sc nlacionc cón ld cxlstcncia
de turdMe¡los pe acciones adminGtrstirs, civiles o peneles, antes de que
rales acciones seiricien conlome ! ld lcycsj

b) Si la infomación se relaciona con los s¡renas d€ segrndad y defe¡sa d¿
in$alacioncs policiales, ce¡tros de de¡ención y rebabilit&ió¡ social, y edificios e
insralaciones públicas, asl como los dc p¡otccció¡ de tuncionarios y autoridadcs

c) Si la infomación se relacio¡¡ con los plúes dcl tnlado dc ñDcionúios n oúas
?dso¡as qne FudicrM ponü m nesso 1! vida o in¡ec¡idad de éstó o afecr¡r la

2, Info¡macifi qu€ afecte ta Següriihd Pcrsoral o F¡n¡li¡r: Si la útiega do la
infon&ió¡ pone o pud¡d! po¡ú en poligro la vida o se$ridad pesonal o fdilia¡. Se
aplictuí e¡ pafticula¡ a los casos o qlc las pcnós col¡borcn con las auto¡dades
públicas cn la invcstigación dc delitos.

L6 qc.Dcio¡cs cstablccidas ü este anlculo debe¡ sú aplicads de nanm resbictiva
si la infoñació¡ sc l¡ata dc n¡a liúitlción a u derccho tundmental.

TÍTL.l-o ff



DEL PROCEDIMIENTO AIIMINISTRATTVO

Arliculo 9.- De la Solicirtrd ¡le Informrción,- Toda D4ona nanúal o juidia,
individual o colectivanúle, riene ci dc¡ccho a solicitar y a r€cibir i¡for@cjón,
confome a las disposicions del a¡dcuto 3 de ata Ley, ore el deposirdio ó renedo¡ dc
la i¡fomación, nedio¡te pcticiód escril¡ con aosc dc ¡cc1bo, entcsada directdmle o
úviada por mcdios clcctrc¡icos.

Aficülo 10.- R€quirilos d€ la Soliciiüd.- tn soticitud co¡todrá tos siguió es daros:

ar ld.mificdlLon de la auto¡dad o persona a quLen r dqai

b) Idütitcación del solicitanle y, a sü caso, de la peGona que ac¡lc como su
tpresdt¡¡tc, co¡ crpruió¡ de los nombres y ¡Fcllidos, y el doDicilio,
neio¡alidad y núnso de la cédlla de identidad o dcl pdapo¡ro del soliciarrej

c) Exposlción precisa de los datos o i¡fomaciones que se Equie¡d pdo faciliiar la
iden¡ificoció¡ dcl dócuú€nto o insrrumento quc los co¡tcngaj

d) DobiciLio o lügar c¡ el qu€ el solicita¡le !€cibná b infomación, o scñalmiúlo
cxp¡cso dc q!€ la icrituá pmo¡almqle; y

¿) ¡nna dcl solicilante.

Si la solicitud no llende los ¡eqünitos cxieidos úlúiomúE especificados. sc
noti¡ceá al solicihtc, scñaledo ld dcncic¡cias dc la misña, pe que corija el

Para la presenhció¡ de esh solicitudno se requen¡á ni¡$na fomalidad adicionll.

Qleda p¡ohibido a los tu¡ciondios de los órsuos, eDtes y pe$oúas jüidicas dc
deEcho pnvado $jetos a esta Let exigir cxlEsión de calsa púa cl cjdcicio d€ 41€
dc 'c ,ho  dcra .mc:ó1dc  l rems leg i  nou l \g r i rd t  ó '  dcpso l f i¿

Aniculo ll.- Revisiú¡ P$son¡l dc ld Infom¡c¡ón.- El cxúm o rc!¡ió¡ visudl !
dircdra de la i¡fomació¡ rcqüenda scni sntuito. El costo de la reproducción de la
infomació¡ docuenbia. en culquie¡ fomato que ésla se úcucrlre, seé de cu*ta
dcl solicita¡tc, El costo no podB cxccdú cl lalor dc la rcprodücció. y no incluüá
ninsu!¡ ulilidad para el ó!sdo, enre o pe¡sona jüidica d€ dcrcho pnvado. La
i¡f@ació¡ qüe sc prera por medio de sflicios de coneo elecnó¡ico k¡á entresada
@ lbma 8'atuit¿ al solicilútc. E¡ c6o dc que cl solicits¡te sea !n indismte o úa
pe4ona de l¡ tc¡cen ed¡d, o pc¡sona caMtc de Eursos eco¡ónicos, debúi denostrd
su condición, cl fu¡ciondio @cdgado dcl acccso a la i¡fomación públics cn cl órsuo,
cnb o pc¡sonajü¡idica dc d€rccho prirado .equeiidos, ¡ódrá otorsar la infomación en
foma gú¡uit4 previa autorización dc sü sqe¡or jeiárqulco por ncdlo de ü !!lo



AriNlo 12.- De la Prodücción de Infarn¡ción,- La solicitud dc acceso ainfofración
!o implica h oblieaclón dc los ólga¡os, €ntcs y pqsond j!.ídicd de deEho privádo
$jcros a cra Lcf dc c¡cü o p¡oducir infomación con la qrc ¡o cu@ten o no 1e¡gú
obls¡ción de h¡cer disponlble al hor¡ento de electúame el pedido. En eslc caso, cl
óryeo, ent€ o peGona juidica de de'echo p¡ivado dcbüá conúicü por osfilo qúe la
den*ación de la solicitud se debe a la i¡*islencia de datos en sü pode¡ con rcsp.cro a
La infomación solicit¡da. Est¡ Lcy l¡mpoco faculta a los solicitanls a cxiei¡ a los
órga¡os, mts y pe^onas jnndicd d¿ derecho !¡ivado qüe efec¡ióó elal!&iones o
úális¡ dc h infomación quc poscd, sallo aqucllos quc por sus o¡jc¡vos
i6titucion¡lcs dc6M protucir Sin m6.rso, los tuncionarios rcqucndos no podnin
ocultú, y 1ic¡@ cl debc¡ dc túsnftn, la i¡fomeión no lrocesada de qn€ dispo¡gm.

Ar¡íslo ll. E¡t.€sa ¡te l¡ l¡forh&iór.- td solicitudcs dc acccso a infomación
scnj¡ l¡amitadas t És¡ondidas por el lituld del ó¡E¡no, eote o pqsona juidica dc
dqecho privado. o el tuncioido quü cl titule dsignc pda úmit¡r y rcspo¡der 16
solicitudes de acc6o s irfoftación, quie¡ dcbcrá co¡tcslarlas por sc¡ilo. E¡ caso de
qüc el ó¡geo, mte o pesonajuldica de ddecho privado no posco los docümcntos o
rcgisros sol ic itados, así infomará al solicitant¿. Si ol tu¡ciondo ndc conoclnimto de
qüe otro ó¡gdo, enle o pe6o¡¡ jnridica dc deGcho pnlado sujetos a 6ta Ley rie¡e o
plede tcncr cn sü poder dic¡os docunenlos o docunotos sinildcs. stdá oblieado a

El1émi¡o pda entrega.la inioñació¡ solicitad¡ scri dc ocbo (8) dias hábiles como
ní\ino. conrados d.sde la fech! de oese¡tación dc la solicitud.

En cdo de quo la i¡lomación solicil¡ds por la peso¡a ya estó disponiblc al público po¡
cualquicr nedio. se le hei saber la tuote. el llgar y la foma cn qüc pücdc lc¡c. acccso
a dicla infomación Drcvimc¡tc ¡ublicada

Ariculo 14. Mot¡v¡ció¡ de la Den€g¡ciór de hs Solicitüdcs d.I¡fornación.- l¡
ncsativa ds nna solicitud de acceso a inromació¡ dcbctá sÚ noiivada y conüicada al
solicitante por escrito, por el titulú o el tuncio¡ano que .l irular dcsignc p@ tmitd y
rcspóndú las solicitudN dc acccso a infon¡ación, dento del ténnino €rablecido en el
añiculo anre¡ior No s¡á considúada suncienlenente norivada la negativa que
solame¡re cite la cxcelción e¡ el aíiculo 8 de esl¡ l-ey quc cl órgúo, c¡tc o pc^o¡a

Juridica dc d@ho pnvado apliquc pda justiiicd la ddegació¡ de la solicitud

4,1íd1o 15.- Falta de R¿sptresta Oportüna.- La falla de respuesla opotu¡a a una
solicitld de acc.so a infomación, denfto del lémino señal¡do en esla Ley, se¡í
consideüda coúo aceptación de la peticiór Si la l¡lla dc rcspncsta oporllna ocürc s'r
cans justa, el nücionario priblúo del órg60 o cnlc qüc tcn8a la ¡espo¡sabilidad de
lrd¡itar y respondr la solicitudcs scrá co¡sidemdo incúso ú i¡ltd gtuvc e¡ cl
ejücicio de s tuncio¡es y sen secionado conlbmc a las disposiciones delsnicu¡ol8
de esB Lcy y dcma lcycs qnc rcsulen ósta tuteia.

Adiculo 16.- Resolüciór d€ Res.da o Co idencialidad.'La pe¡sona dcúgada, cn
cada óqano o enle sujeto a csta Ly, dc clasincar la intbma
co¡fide¡cial J€jdá consiancia, cn la nóliv.ció¡ del acto adñimskal'vo



a) La inlomació¡ sc e¡cuadÉ cn ua o nás de lN dceldo¡B at dsecho de
dcccrca l¿ '1 loñdc .ónpuDrc¡c \üb lc !  ddúe . f !u .oSdecs taLe l ,

b) La dirdgación de la infomación tuncwüia o podía amo@r et bicn iu¡idico
que se pretcnde proÉge¡, singllarizedo dicho bjenj

c) L¡ diwlgacjór de la infomación causria mayora daños qlo la rcscfla o

d) La declaáción de És€na o conñde¡cialid¡d conslituye Ia medida ñás adecuada
pdapfeveni dicho daño.

tn !úsona ercdgada t@bién identiñcdá por cscnto el órsa¡o o enlc n o¡i¡ tuenre quc
prcdujo la infomacró¡, la fecha a evenb est¡blecido pda cl acc*o público o ta f€cha
coftspondicnlc a los cinco (5) anos dc la clóificación o¡isinal, la !úes del
docu¡e¡lo quc o$m sujet¡s a la clailicación y ld pdles del doon@to que m €ró¡

En rne¡i¡ cdó Ia olasincación de reswa podni ¿f¿ctudse posrerione¡rc a la solicirud
do acceso a infomación En el caso qüe exntie¡e ü docúúto que conlcrsa
i¡fomación reswad¡, el órsúo o entc dcbcri pcrniti¡ cl acc6o a la pafe de aq!€l q¡¿
no sc encue¡he contenida denúo dc las excepciond 6tablsid6 d ol ariículo 8 de esra

L, psona cnca¡gada de la clasineción de i¡fomació¡ como BcNada o co¡tjdencial
que clasilique i¡formción como nsrada o confdocial si¡ causa jüst¡ se¡á
considenda incuma e¡ faha Srave m d cjmlcio dc sus tuncio¡cs y será sdcionada
co¡tbme a la disposiciorcs del aticulo I 8 de esra Ley y denás leyes quc regnlú ésla

TiTr[,o ry

DD LOS RDCT'RSOS ADMIMSTRATIVOS

A¡liculo 17 - De los Recunos Adni¡¡str¡tivos.- ContB cudqüd ncgativa expresa o
tácira de acceder a la infomacitu solicitada, así ono ftente a infomación incomplclo,
f¿lsa o alt€rada, el solicitútc po.lrá inteeo¡c¡ los reNnos lEvútos e¡ la L.y Orgá¡ica
dc Proccdiniútos adñi¡isrrativos. Una vcz agoráda la lia a(ülinislntiva, cl soücndtc
podá eceder a la junsdicción conienciosa sdhinúúativ¡ e¡ 1os témi¡os senabdos po¡

TiTULO V

DE LAS SANCIONES

A'riculo 18,- Sancion€s ¡ los F¡ú.ion¡¡io¡.- Los tuicionúios de los órguos y entes
$jclos a sta Ley que indfrn e¡ actos n onisio¡6 pm dmegr ilcgítim@cntc cl
¡cceso a la infomacióh pública, ente¡diddose ésta cono i¡fomación qüe h¡ sido



¡ecada tot¡l o pdcialnentc ya sca por i¡rodación inconpleta, falsa, a¡lmda, oculiada.
pqdida o destruida. s€rán considehdos j¡mos en falla snvc en et ejcrcicio de süs
tuncioncs y scain smcionados con smoncració¡ escnb, nüllá h6tá ct cquivale¡re de
ci¡cuenra lor cidto (50%) de la Emuúación de un (1) n6 dc su sueldo a la fecha dc
la e¡ció¡, o desrituciói, seg¡rn la gravedad de la falra t el niet dc s ¡sponsabilidad
e¡ los actos u onision6 ysi¡ peiucio de la acciones civites openates a quc hubiec
lugú, confomc a l¿s disposiciones dc las l¿y¿s que resülcn ósla hatena.

t¡ rcmoción de la autondad o del tundomio qle iDcmpta Ma resoluciór
adninisnstiva o judicial con ¡especto al dorcho de scceso a la i¡,búación púbtjca ¡o
eximná a qüic¡ lo ¡eemplacc dcl cmplimierto in¡ediaro do ral resohció¡ ba¡ la
p¡cvc¡ción detem'¡ada c¡ osre a'1iculo.

Anicüio 19,- S¡ncio¡€s a Personas Jüúdic$ de Derecno P¡iv¡do,- Ld peno¡6
jnridicd dc dúecho pnvado quc poscan infotución pública y que impidm o sc
nlegreb a cunplú con sus obligrcio¡cs dc Frcvcc¡ iñlomació¡ pública confome a las
d6posicjones de esra Ley scrán sa¡cionadN co¡ ua nuha dc sicrc {?) a cincüe a (50)

U dades Tribntrias po¡ cada dh de i¡Mplinicnto, si¡ pújuicio de las accioncs
lcE¡lcs o qüc hnbiq€ lügü.

A¡iiculo 20- El Tiénpo rl¿ l¡ Imposición de Sancioncs.- I¡s sanciones scñal¡das ú
los artículos l8 y 19 de esta Let s impondfjn u¡a !€z corcluido elBpecrivo recuso
adhinistrativo de acccso a la inf@ació¡ 6rablecido en cl ájticulo 1? dc .sr¡ Lev.

TifüLO rar

DE LA PROTECCION DE I-A INFORMACION

Ariculo 21.- D€scl¡siñcación de ¡nfom¡ción.- La infomació¡ clasilicada cono
rcscflada pcña¡eceni con lal ca¡ácrú hasta ú periodo de c¡¡co It anos d6dc su
clssificación. Sin cñbúgo, seni accesible al público si, útcs dc concluido €l plazo,
hubsc¡ cesado 16 causó qüc notivron la n$fla, ajuicio del órsdo o entc qüc la
clasitcó cono Esenada o conndmcial. La inl¡mación Dled€ ss rcclsiñcada coño
reseNada po¡ púiodos ddicionales de cinco (5) años ri¡icmútc si las ' sn6
ctrm$úc'as que frot1laron su ciasificación cono rcscNada todalia se mdtie¡en. Sin
dbarso, la información ¡o podni sci rdciasiñcada como ¡eserua,la si ya ha sido abidrt¿

L¡ infomaciótr rcscflada quc sc hasa pública anes del vercinienlo dcl pl@o de la
rcscfla o dc núe¡a dislinta a la prcvisra cn cl pámfo mtcnor. ocasionüá
rcsponsabilid¡d civil. adninir¡ativa o pmal. $Crjn los cdos, dcl tuncióndio p¡lblico
q!€ haya liolado la rescna. Sin cnbúgo, ¡o ocasio¡dá ¡i¡güa rcspónsabilidad si cl
tuncionuio público hizo púhlica la i¡lórnació¡ €n büe¡a le y ú ¿l ¡endnniento de sus

Los óiganos y ertes süFtos a *t¡ Ley clabo¡dán smesÍalnente po¡ tema ü indicc dc
los qledientes clasiñcadas como rcsdados. E¡ ningúr cdo el i¡dice seri coNidcrado



cono i¡fomacirio ¡escrvada. Estc indicc de i¡fotudón Beflada delallani la fecha de
Ésoiució¡ y período de vigercia de esta cLasiñcació¡.

Artíolo 22.- A¡chilo Gener¡l del Dstado.- Corespondmi al Archivo Gdc¡al dcl
Estadó elabotu los cnterios pda etalog¿r, clsiticar y mnsenar los docmmlos a que
sc hacc rcfcrftcia ü cl ani@lo 5 dc csta Lcy, osi como tos critcrios p@ orgúizd 16
úchivos do los órcdos y eires sujetos a sta Ley. Dichos c¡irerios inclüiiin el limpo
de consenación de los doomfltos y ¡oner¡¡ en oenta los esiínddes y nejo¡es
prácticas intenacio¡alcs d la nate.ia.

Arridlo 23.- Cüstodia de la l¡forh¡c¡ó¡.- El titular de cada óreano o mte sujero ¡
dta Ley se¡á ¡esponsable d€ su cuúplinioro. TeÍLá las ¡sporsabilidad€s siguienles:

a) Sc!á restonsable de Famitd y respo¡d€r l4 solicih¡ds de acc€so a infomaci¿n
y de clditcú, de acucrdo a csta Ley, i¡fomció¡ coho resdada o
conndcncial, o dosignd a los nncionsios dcl órsso o ente que asMiitn erd

b) Seá respo¡sable de que d el órgúo o €nte se eslabieam y se apliquú los
procedimie¡bs, fúilid¡des y cóndicians logrstic4. adninirradvas y técnicas
!@ 6cersr cl acccso a la i¡fomació. qüe Etose ú el órgúo o ente;

c) Será resto¡sable de que c¡ ct órgdo o ütc se cEq y se ndte¡ga¡ tgistros
públicos de nmm póf6iúalpaú quc cl derecho de acc6o a Ia i¡fonnaciór
pú¡lica sc !ücda €Frcd a plmih¡d. por lo que on ning'j¡ caso cl órgmo o cnte
podni dc6úun b i¡fomción qüe posea o impedn u obra@lizar el €l trcicio del
dercho de lcc€so a la iifomación pnblicaj

d) Corfome a los lineaniútos del Archlvo Gcncr¿l del Estsdo t ol¡s
disposicionos aplicabld, debe¡á asesu¡r la sisleñatizació¡ de la i¡lomación
qle el óigúo o ent¿ posea pda facililarla en dodnatos escnbs, fotogEías,
E¡á¡cos, snbacio¡cs. filmes, sopode electró¡ico o digilal, o d oalquid oFo
nedio o fomato, ¡si como el tuncionanidto adecuado de los rclilos dcl

e) Se¡í .espo¡sable de que el órga¡o o @tc claborc y por8a a disposició. del
público ua eüia sinple de sns shtena d€ cataloeació4 clsilicació¡ y
conswación de ss documenlrs, asi como de la o¡ga¡ización de sn úch1vo.

Quicns adrninútren, mmeieD. a¡c¡ivo o conscNü docmentación o infomacióñ
!ública ú@ pcEonalnenle Gsponsables poi las consecu€ncias civiles, adnirlsr¡nva
o pcnals a qüe pudiera habd lugú, For süs rcciones u oñisioncs c¡ la altelación.
ocultació¡. Dédida o desl,rcción de docuúerlació¡ o i¡fomació¡ públic¡.

Los docúdtos origi¡al€s dcbcñin lema¡eÉr e¡ €l órgoo o erte al qle pere¡ezcd,
hasra qüe sean fta¡sfddos al Archivo Gú@l dcL Estado. Los doclnertos de u
órsmo o ente que desapMca passrán bajo i¡vütrio al Archivo Gmdal del Eslado v,
ú caso de tusión interinritucionat, la nrr! enti&d sc¡á sponsabl¿ de aqnellos



La nlomaciol !orphtJ. re ¡urd at rMeJo de to. ,e(tror pLbtico", d to" Jaro. .ob,e

rorcddo en efos casos sus tuenlcs y um explicación que pemiia conp¡cnde¡ts.

l¡s órCan6 y cntes quo prest ¡ swicios púbticos dcb í¡ insttun a todas las phonas
sobE k úmda dc pÉsntd tráhitcs y, de ser cl cao, asisrirlas en n€ña. foñ;¡dios y
olros pMedlmientos rende¡res a sarúf¿cs su neccsidad6. Estc !rcccdi¡ienb s;
oblis".orio rdFd^se oe iio!. n ñA. a,jote,cei.o! d¡-¡ó,crádo.. po.o¡a. qúe no
sepM ccrnr escñbfy psonbde la rc(e.¿edad

An¡ülo 25.,Idorn¡ción Mí¡ina a Ser Difu¡didá po. porrates y pág¡Das Web d.
los Orga¡os y Entcs det Est¡do,- pda qüc cü¿lquier pe ona Feda acce¡e¡ tib¡e6en1c
¿ úoftado¡ qüe po¡ sü nafLrÉleza conbibuya a la trtusDmci¡. la rmdició¡ dc
cJeñGrsobre  d  L r  l , f io l  de  o . re ruN\F jb r^ .y  a  s$r io l  oe t f . jdo . !adaórA i  o
y entc ñjeto s sta Lcy publicei y actüatibd nensuatne¡te a ¡¡v¿6 dc ü porat de
nl¡ftació¡ o página Wc6, asi cono dc los medios¡dcsanos a dhDosició¡ dcioúblico.
a . , i s lhdre  . '  romac ió1  qre  bú¿ ! t r -o \  oe  c .b  t .J  .c .o ; rd . ,  de  r , ; te /a

Aruñlo 2¿ - Poflal de ta Intorhación pubti.¡¡ ft Arcb vo
depe¡denm que ésle delcgue se¡á respoEabte de ¡anlc!úr
co¡le¡ga cl indicc de todos tos trchivos de todos tos órgeos y
y quc sca acccsiblca rod6las peNonspo¡ lalia dc u¡;orar o

fÍTr,t ol'fl

DE LA PRODUCCIÓN Y DTFUSTóN DE LA TMORMACIóN

Eslado qle co¡stiLqa ur punto ¡le rcfeMcio de la i¡tomacro¡ y los seryrcros que
ofrccc¡ rodos los ó¡eúos y dtes.

a) Su csmctura orBí¡ica. Ni como Las acrividades y tu¡ciones que cj@e;

b) La basc lesal que 10 ñge,16 rceulaciones yp¡ocodinien¡os illmos aplic$tes
d o¡gano o ú1c, sls p¡oycctos de ¡omatividad que stéi en proc¿so de
, rpedtrxi. sJ. neb \ obicrNo. de.onfotr ocd .o0 $. progamd opqdI.o,
y el sndo dc cunplimimto de esrtr mcras y objetiaosj

c) E¡ foma sencilla y accesiblc, los sedjcios que of¡ece y ls fornas de rccede¡ a
ellos, hodios de atscló¡. süs pócedimiütos y nrintles, inctuyendo tos
procedinicdos y tninncs p6a fon¡ula¡ qncj6, consuttas o rcclaftos sobE la
prestació¡ del señicio o sob¡e el ejcrcicio d¡ las tuncio¡es o cobperenci6 a
crgo de la pcno¡a ¿c que se t¡arc. y dmáJ indicacioncs n@cseias pa¡a quc
todas la pdsoms pu¿dú ejerccr sus dc¡cc[ús y emptü ñs obLigacjonesl

d) Toda decisión pr¡blica que se odoprc! noli!¡d¡ de amcrdo cor ls nom6



c) U¡a lista dc los nodbres, cúgos, €scatafó¡ satdúl y norüos d€ los salúios.
honoúrosj con ú desgtose dc su cotuDosició¡. de los

reoE\crunre( lesdl$ o ritu.¿16 ) d. .odo< to, il¡.ioñeo. d¡t órsaT o út.'n . luJúoo dqlc l lo .  cunhrado.  ba o ta \  nomdr detCod.go. rü, ,

0 El,@rto ínteg¡o de todos los co¡tnl$ co¡ectiaos ügcrres o ct órsdo o ente,
ar mmo sus mexos y ieiomi

s) El arinúo y dctalle d€ pemhóq licencis. co¡c¿siorú:. ¿
dp l i l - . vaac  o{  odecN,o06bmp s¿e {  a ! t i v iddd.orced idbú e tpc¡od¿.

h) lnfommión completa y delallada sobre los c@rr¡ros cerebEdos ror el óreano o
ú .  p@ ls  adq lb r . 'on  oe  orenc \  y  ¡h 'c ro \  \  t r  ,dd- ! io r  oc ;b ras ,
i¡cbyendo la enprcsa o pcrsona conl¡arista, el nonlo, pl¿o y llsa¡ dc
clc@ción, y ua brcve r€seña dcl objcto dc los coDFatos, las $pecilicacio¡cs de
Los úlsnosycl grado de mmplimic¡lo conespondientc.

cuedo sc tate de co.t¡atos por ob¡as públicas, debdi hacúse costd no sólo la
dúoni¡ació¡ de la !áne conr¡atdte. sino t¿ñbidn los nonbres de sus iopÉsenlantcs

i) Una lista de las cnpiesd

j) Sus plmes y rtros¡anas e¡

y penonas qüc haya¡ nMplido contnbs coñ el

entidades dc conL@lqde v C lú elórg¡no o fltcl

, detalle ¡c lo. .onEos de c¡ednor e\lcmos o '1rror
dc los tbndos co¡ los que se pasa¡án esos r¿ditos.

Cüúdo se tnte dc pEst¿mos o co¡tt¡los de fúdcianiento, se hüá consta¡ el detalle de
los Do¡tos, plazos. cosras tinecjms. tas6 de interés y mmbEs dcl cond2¡sla e

m) Infomación total sobr el p¡esüpueslo a¡nal que adninstra cl órgeo o mre,
especificedo los ingresos, g6tos, fi¡dciamienlo y re$ltados opeiarivos de
contbmidad co¡ los clsificadorc p¡esupuesttrios vrgcnrcs, así cono el
pesupuc$o p.oyectado para el sisuienle año liscal;

n) ti liquidación dcl lresuples1o úual, co¡ los señalmiotos de los d€rinaiarios
de la entrcga dc rccusos !úblicos y dcl objclo y uso quc sc haya¡ dado y becho

o) Los i¡foms dc la pcGonsjuidic6 dc dcrccho prilado sobrc cl uo de fondos
púbhos, rcmitidos a la anloridad de cortrol, asi cono las conclüsio¡s y
reconúdacio¡$ de las audiorjd irtcmas r gübcm@.nr¡lcs al cjqcicio



pesnpüsbio, incluye¡do ls auditorias dc la Conhalora Ce¡cr de la

p) l¡fotuació¡ total sobr los sastos dcl ¡igúo o ente püa pDblicila. p¡oño!ú,
oxplice o defender cualquicra de srs politicas o d€cisio¡esl

q) Inlom&ión total sobre la localización, mtürale2a y ricsgos de l¡s natcrid
lóricd que el órgmo o dtc uc, c¡ volMe¡ de t¡les hardales li¡eEdos ol
nedio am¡iúte cono reslhado dc pncesos dc fabncació¡ y prodücció¡, y 1ós
métodos y meceisnos dc elimi¡ación de d6ahos ¡tnc cl órga¡o o e¡re use.
Es¡e inciso tmbión aplicdá a oalquie. rabajo quc sca ieali?ado po¡ una
peForo l r ' ' ' i ' cddeoeTchop. \adopüac lo rÁúoocr ' ,

r) Sus mecñisnos de €ndición de cuent¡s, rales cono metas,
e i¡dicadorcs dc dcs¿mpcño;

I Sus n{¡¡isnos de intencción y participació¡ dc rodas
gcstlón dcl óigano o e¡te;

t El nonbre, dnección de la ofici¡a, códiso posral, núme¡o de teléfo¡o y dneción
electródca d€l ñDcio¡rio qne el titüld del órsdo o enle desisne pea trmitd
v resDonder ls solicitudes de acc4o a i¡fomació!:

u) E¡ foma sencilla y acc€sible, los foñularios o fomad dc solicitud€s qu¿ s€
requie¡m pam los himites in¡ercntes a su canpo de acció¡, los procedimient s
püa pEsnlü qrcjas sobrc liolacio¡es dcl der4bo de acceso a la infomació¡
pública y demá¡ iñfom€s, cstudios o euia qnc s prcsdtmi

v) Los viálcód, inrómes dc tabajo y in$incativos de movilizació¡ ¡acional o
intenacronal de las autondades. dignak¡jos y tu¡cio¡anos públicosi

w) Los órganos y entes de conirol y fiscalización del Esl¡do. adicional¡renl¿,
pu¡licrá¡ el lcxto ínl.go dc l¡s rcsolucio¡cs cjccütadas t los inlomcs
producidos en 1od6 ñs jlnsdiccio¡esi y

Cuedo ua persona que acceda a cüalqüiera de los sinos do Intemet me¡cionados en
esle dticulo se sienta i¡sarjsfec¡a co¡ la infomción p¡oporcio¡ada confme a 14

r) L¡s óigmos y enles seccionala, adicio¡ainúte, infom&in oporqú@úte a
todas 16 pmoms de l¡s resohcjo¡es quc ado¡lcn. ncdietc la publicació¡ dc
las actas dc ld rcspcclivas scsiohcs dc csios cucAos colegiados, asi como de sus
plúes de desarollo loc¡¡.

La infomacló¡ a la que hace referdcia este úíolo deberá ser plblicada,
orgeizi¡dola por tem y a o¡d4 sec!úcial o m¡ológco, s1n osrupd, sdeFhar o
ñodince los cotrceplos, de 1al múe6 que iod6 l¡s pcSonas Pledm ser i¡fomadó
cófectamcnrc y si¡ co¡tusión. !¡ infomsción publicadr ú Ios po¡l¡lcs dc Intcnet o
páginm Web sú de añ*o granrfto.



dúposiciones del dicnlo, podrá p¡csmlar ua qüeja dte el titular del órceo o e¡te de

Anículo 26.- Anenaas I¡ni¡ertes a la Saluil lública o !l Medio Abbiente,-
Cuando nn órsuo o c¡tc sujcto a csta Lcy rcciba @lquiü i.fomeió¡ sobre um
aneiaza iinlne¡le a la salld p'iblica o ál medio ambimle. deberá Füblicüla
imediatanente y si¡ ¡etnso, a tavés de su porral de i¡iomació¡ o písina Web, asi
cono de todas Los oúos nodios ¡eccsúios pda notincú a todas la pdo¡as qnc
pldieñn se¡ ¿fechd¿s por la ame¡ua. Ij i¡iomación ¡o $¡á Njda a ni¡guna
excepción del adculo 8 de era LeY.

Anidlo 27.- Dd Cons.jo L.sisl¡tiro,- Adenás de la infoñació¡ scnahda ú csla
Lcy, cl co¡scjo r.gislalivo pubticúá y actualiruá scmanaLmcnlc er $ pásins Web 10

a) Los lcxtos completos de lodos los p¡oy¿ctos dc Lcy qu€ sem prcscnlados 11
Consjo Lésislativo, sñalardo la Cm¡ió¡ LcCislatila asienada, la fccha dc
prcscntación, cl códi8o y cl ¡ombre del alspioiant¿ d€l p¡oycctoi

b) La lista dc los p¡oycctos dc Lcy qüc hübiden sido sig¡ados a cad¡ Coñisión

c) El lcxto complclo dc los infomes paÉ pnñe¡ debare y segúdo debate quc
Lrub ic rc r .u "c r  ro  L¿"d  iE0re  aon is iones lcg  .  t  v r

d) La asenda pa¡a esa snda del co¡sjo L.gislativo y dc sus distinlos
con¡io¡es, sir quc ósú pucda scr aitc¡adai y

c) Ld ranscnpción dc 1ó acrN dc las scsio¡cs dcl plúüio dcl Cotrcjo Lceislalivo.

Anicülo 23.- D€ber d€ Consult¡ y Participációr e¡ l¡ Fonül¡ciór d€ Registror de
I¡fo¡m¡ción €r Int€rn¿t. sin perjuicio de l¡ i¡fomaclón miniña que deben mantener
y actualiz{ meNualnente, confomre a ld d¡sposicio¡es dct adículo 25 d. rsla L¿y, los
órgúos y eñ¡ss sujelos a csta Lcy deb6án coNocú cada sch (6) nc$s a la socicdad
ciril o¡smizada, pda cralue y opi¡ú sobre cl mstenimiento e rncoDonción de
Neld c¿tegori6 dc infomación pública

Adidlo 29- Condicion¿s Especi¡l¿s de Accesibili¡lad,- t¡ i¡fornación pública
dcbc¡á prcscnlmc cn foma co6Frcnsiblc toñmdo cn cucnla nive¡es dc cdücació¡,
co'diciones ¿e inrerultuñlidad y cóndidionos dc discapacidad. Todos los ó¡sa¡os y
c¡les sujetos a csta Lcy tomann p¡ogrcsiv@6tc ls ncdjds ¡ccsdias pm f¡cilitar el
acccso a la i¡fomación pública a pc¡son6 con dúc¡pacidad6 o a¡alfab€tisúo,
inc¡uyendo a6ú16 en llenar sus solicitldes.

A¡iNlo 10.- ¡romoción del Derecho ¡le Acc.so ¡ h Infom¡ción.- Todos los órgoos
y mtcs sujctos a csta Lcy inplcnmtarán, segú¡ sus compctmcias y posibilidades

lnsupüstüias, p¡ogamas de ditusión y capacitación dnisidos t¡¡to a los s.flidorcs
públicos cono a las ors¡nizaciones de la soo'cdad civil. con el objero d€ sa¡úrizd nm
mayor y ñejor Danicip&ión de toda lN pc^onas cn la lida del Estado.



TiTÜLO'I1TI

DTSPOSTCIONf S TRAI\SÍTONIAS

AniNlo 3l.- Design¡ción d¿ R¿sponslbld de Acc¿so ¡ l¡ l¡rorn¡ción.- De¡tro de
u pl¿o de tr4 (3) meses co¡6dos desde la iecha de la püblicación de 6ta Ley cn la
Gaceb Onclal del Estado Bolivdido de Mira¡da. todos los ó¡gdos y entes sujeros a
era Ley deberá¡ desielar al fü¡ciondio o tu¡cio¡arios Esporsables del acceso a la
inlomació¡ ü sDs rcspcclivas i¡stitücioncs.

Ariolo 12.- Inpl€nentac¡ón de ld Disposic¡ones del Tirülo Sépdno. Las
disposiciones est¡blecidó en el Titulo Séprino de ost¿ Ley sdán implm€¡t¿das pórlos
órg&os y mtes sujelos a sla Ley cn u pl¿o dc un (l) ¿no cóntado dsdc la lccha dc
l¿ publicaciód dc csh Lcy cn la Gaccta Oncial del Esrado Bolilando de Miranda.

AnicüLo 33.- Elabor¡ciór del indice de ¡a hfornaciór Clsilic¡d! cono
R$er!¡d¡. h u¡ pllzo ¡o ñ¡yor de s¡ {6) ncscs @bt3dos dsde la fecha de la
pnblicación de era Ley ü la Gaceta OliciaL del Erado BoliBnoo de Mira¡d¡, todos
Los ó¡sdos y mtes sujetos a esla Ley elabordá¡ cl indicc, p¡evhlo cn eL Aniculo 21 de
cst¿ L.x dc toda la ilIom¡ción que a la fsha se e¡dentre claiffúda cono rsenada,
siemp¡e y oedo sc ñcücnl¡e incLuida en cualqueñ de las cxcolcio¡cs cstablccidas c¡

A¡1iculo 14.- Toda la infoñación clasiicoda cono ¡esenada qle no s sjete d las
cacepciones establecidas en elaniculo 8 de esta Ley, o que tenga nás dc cinco (5) años
se¡á desclasincada t abierta libEmenle al público de i¡nediato a nenos quc la
i¡fotuación tuqa ¡eclasilicada como rsNada confoñc a las disposicioncs dcl

Añiculo 35,- ErDedido del Reelane¡to p¡r¡ l¡ Apliclción d€ er. L€y.- Dentro de
ün pluo dc ¡ovdta (90) dias cortados desde la fecha de la Nblicación de esta Ley en
la caccta onciál del Estado Bolildimo dc Müed4 cl Cobcmdor dcl Estado cxpcdná
el rcslammto para su apLicación. El rcslamcato rcEllsrá los lineamientos tócnicos quc
pcmile la üifomidad, inte¡acción. fácil ubicación t acceso a la infoftación públic¡.

A¡ríNlo 36.- Solicitud d€ InforDación a través de Inte.¡el.- Todos los órga.os y
c¡ts sjctos a csla Lcy pod¡án st¡blcccr, sin ñcnoscabo dcl procc¡imicnro esablccido
en el a¡ticulo l0 de esr¡ Ley y co¡fome a ls disposicio¡d del Docr€to co¡ Fuer?a de
Lcy sobre Mensajcs de Dalos y ¡imd Elatrónic6, procedimientos altena¡ivos !m
solicitú infomación a t¡a!És de Ios ponals de lrt.met o pág1¡as Wcb.

A¡1icülo 37. La infonadón que s¿ suninistrc a lr¿vós dc los port¡lcs dc Intcmcl o
pásinas Web, eslañi sjera a ld d¡posiciones dc csa l¡y. aí como a las disposicio¡es
de la Ley Especi¡l cont a los Dellos l¡fomáLicos, cn cümto sea aplicablc.

TiTIJLo Ix

DISPOSICIóN FINAL



Ariicuro 38. Ellt¡d¡ 6 Vig€rcl¡ ¡¡. út¡ L.y. Es!¡ Ley 6M 6 ügdcia a pa¡tü dc
la fech¿ de su plbli@ó¡ en l¡ C'aceta Olci¡l del Es6do Boliwimo de Miturt¡.

D6d¡, 6ma¡l¡ y eÍad¡ o el Sdór de Ses¡@q d€1 Conlejo I¡sjsl¡tivo d.l Elrado
Bolivüiano d. Min¡da, al priEq i{! ¡tel ú€3 d. Octubre d€ 2009. Anos 199" de t¿
I¡dQúdacia y 15f d. la F€dei¡ció¡.

Conúiq¡Es y Pubüq@É

H.nnqü. c¡p¡i¡ó R¡dor.rd

cob.r¡¡dor dd etrdo loltn.tNo do M¡r¡¡d¡
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